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Referencia: 18181/2023

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
RESOLUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE MAYO DE 2023

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro González

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro 

González
PRESIDENTE

Consejera Educación Elena Fernández Treviño Consejera

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri 
Umpierrez

Consejera

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Consejera del Menor y 
Familia

María Cecilia González 
Casas

 Consejera

Consejera de Políticas 
Sociales

Francisca Ángeles García 
Maeso

 Consejera

Secretario del Consejo Antonio Jesus Garcia Alemany  

Viceinterventor de la CAM     Andres Vicente Navarrete

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas del día 26 de mayo de 2023, previa convocatoria 
reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores anteriormente reseñados, 
al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2023000408.26/05/2023

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar las actas de las sesiones celebradas el día 18 ordinaria 
resolutiva y extraordinaria de carácter urgente día 19 de mayo de 2023
 

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2023000409.26/05/2023

-- Se da cuenta del Decreto del Pte. nº 655 de fecha 25 /5/23 relativo a instrucciones 
sobre adopción de acuerdos una vez finalización del mandato  de los órganos 
institucionales de la CAM

-- Decreto del Pte. nº 654 de fecha 24/5/2023, relativo al cese del Sr. Consejero de 
Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, D. Mohamed Ahmed Al-Lal.

-- El Consejo de Gobierno quiere transmitir su pésame a la empleada pública Dª. Elena 
Martínez De Hoyos, por el reciente fallecimiento de su padre.

--  El Consejo de Gobierno quiere transmitir su pésame al empleado público D. Francisco 
V. Alfaya Góngora y a la Sra. Diputada de la Asamblea Dª. María del Mar Alfaya Góngora 
por el reciente fallecimiento de su madre.

-- Diligencia de Ordenación de 16 de mayo de 2023, en autos Pieza Separada de Medidas 
Cautelares 91/2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.

-- Auto de 15 de mayo de 2023, E.R. num 117/2022. Juzgado de menores nº 1 de Melilla, 
robo con violencia o intimidación.

-- Sentencia de fecha 15/5/2023, dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que 
se resuelve los autos de P.O. num 632/2022 seguidos a instancias de Dª. Dolores Cañada 
Habba contra Hercules Servicios Generales de Integración S.L. y la CAM sobre 
reconocimiento de derecho y reclamación de cantidad.
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-- Sentencia de fecha 15/5/2023, dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que 
se resuelve los autos de P.O. num 631/2022 seguidos a instancias de Dª. Mariem El 
Asfouri El Sali contra Hercules Servicios Generales de Integración S.L. y la CAM sobre 
reconocimiento de derecho y reclamación de cantidad.

-- Sentencia nº 14/23, de fecha 17 de Mayo de 2023, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla, recaída en P.O. 12/21 incoado en virtud de 
recurso contencioso-administrativo por ASOCIACIÓN DE ABOGADOS CRISTIANOS, 
contra Ciudad Autónoma de Melilla.

-- Sentencia Nº 15/2023 de fecha 18 de mayo de 2023, notificado y recibido por los 
Servicios Jurídicos el día 19/05/2023, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla y recaída en autos P.A. 248/2021, falla estimar parcialmente 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Dña. María Remedios Rodríguez 
Moreno contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Obras Públicas).

-- Diligencia de Ordenación de fecha 5 de mayo de 2023, notificado y recibido por los 
Servicios Jurídicos el día 23/05/2023, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla que declara firme la Sentencia nº 14/2023 de fecha 7 de 
marzo de 2023, dictada por el mismo y recaída en los autos P.O. 16/2019, que inadmite el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS 
EDIFICIO AL-ANDALUS contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Urbanismo).

  

  

 ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 72/2023 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000410.26/05/2023

Personación en Expediente de Reforma nº 72/2023 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Delito: Leve de daños
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla.
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Menor: R.E.G. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 17 de mayo 
de 2023 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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Personación en el Expediente de Reforma nº 72/2023, designando a tal efecto a D. 
Daniel Tebar Carmona, como Letrado externo contratado por  los Servicios Jurídicos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto  de Presidencia nº 2023000494, de fecha 
10/04/2023, para que, se encargue de la dirección del procedimiento y de la representación 
de esta Ciudad, y cuando finalice la vigencia del contrato, a los letrados de los Servicios 
Jurídicos, indistintamente.

 

PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN E.R. 31/2023 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA (MENOR: M.J.B).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000411.26/05/2023

 
Personación en Expediente de Reforma  nº 31/2023
Juzgado: de Menores nº 1 de Melilla.
Asunto: Delito de leve de hurto. 
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor/es: M.J.B.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de las 
acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en 
la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse dictamen 
previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea realizado por la 
Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del/los 
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menor/es denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad 
Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 31/23 designando a tal efecto, a los Letrados 
de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen 
de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN P.O. 592/2022 DEL TSJA , ANTE EL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE MELILLA QUE POR TURNO 
CORRESPONDA (D. CARLOS JAVIER CAÑADA ESPINOSA).- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:

 
ACG2023000412.26/05/2023

 
ASUNTO: Personación en P.O. 592/2022 del TSJA  ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo  de Melilla que por turno corresponda.

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 592/2022

Órgano que ordena emplazar: Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla con sede en Málaga.

Resolución impugnada: Acuerdo del Consejo de Gobierno nº 310, de 30-05-2022, relativa a 
aprobación de la Oferta Extraordinaria de Empleo Público para la reducción de la temporalidad 
efectiva en el empleo.

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
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Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, 
conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
la Letrada que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte 
dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de  P.O. 592/2022.  seguido a 
instancias de D. Pedro Javier Cañada Espinosa, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto,  a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen 
de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto la Letrada que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO SEXTO.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN DILIGENCIAS PREVIAS 606/2021 
DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000413.26/05/2023
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone ejercer la 
acusación particular en el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 4 de Melilla y la 
personación en las DILIGENCIAS PREVIAS 606/2021, por un presunto delito de 
falsificación en documento público, designando a tal efecto a D. Daniel Tebar Carmona, 
como Letrado externo contratado por  los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, mediante Decreto  de Presidencia nº 2023000494, de fecha 10/04/2023, para que, se 
encargue de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad, y cuando 
finalice la vigencia del contrato, a los letrados de los Servicios Jurídicos, indistintamente. 

PUNTO SÉPTIMO.- EJERCICIO DE ACCIONES POR DAÑOS PRODUCIDOS A BIENES 
MUNICIPALES POR EL VEHÍCULO  (MAPFRE Y Dª. VIRGINIA CATALINAS 
CONCAS).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000414.26/05/2023

 
Ejercicio de acciones
Reclamación daños producidos en accidente de tráfico ocurrido el 21-07-2022

Daños: Separador de carril fracturado y desplazado.
Vehículo: 

Conductor: Dª. Virginia Catalinas Concas.

Seguro: MAPFRE 

Atestado Policía Local nº  721/22.

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
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administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone el ejercicio de acciones 
judiciales, con el fin de reclamar los daños producidos a bien municipal en accidente de tráfico 
ocurrido el 21-07-2022, designando a tal efecto a D. Daniel Tebar Carmona como   Letrado externo 
contratado por  los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto  de 
Presidencia nº 2023000494, de fecha 10/094/2023, para que se encargue de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad, y cuando finalice la vigencia del contrato, a los 
letrados de los Servicios Jurídicos, indistintamente.

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 35/2023 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000415.26/05/2023

Personación en Expediente de Reforma nº 35/2023 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Delito: Leve de daños
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Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla.
Menor: A.E. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 19 de mayo 
de 2023 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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Personación en el Expediente de Reforma nº 35/2023, designando a tal efecto, a los 
Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
designando a tal efecto a D. Daniel Tebar Carmona, como Letrado externo contratado 
por  los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto  de 
Presidencia nº 2023000494, de fecha 10/04/2023, para que, se encargue de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad, y cuando finalice la vigencia del 
contrato, a los letrados de los Servicios Jurídicos, indistintamente.

 

PUNTO NOVENO.- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO Nº 70/2022, DE FECHA 21/12/2022, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA, ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE 
EN MÁLAGA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000416.26/05/2023

Personación en el Recurso de Apelación contra el Auto nº 70/2022, de fecha 
21/12/2022, del Jdo. de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en 
Málaga.
APELANTES: EDITORES DEL ESTRECHO, S.L. y JOAQUÍN FERRER Y CÍA, S.L.
APELADO: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Procedimiento de origen y órgano de procedencia: PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS 
CAUTELARES 15/2022 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de 
Melilla.

Acto recurrido: Desestimación presunta de reclamación de pago de facturas en concepto de 
servicio de inserción de publicidad institucional, cuya cuantía principal asciende a 
67.800,62 euros. Reclamación previa presentada el 27-05-2022

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo emplazado el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Málaga,  conforme lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, el Letrado que suscribe propone que acepte dicho 
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ofrecimiento y se persone como parte APELADA, en autos de PIEZA SEPARADA DE 
MEDIDAS CAUTELARES 15/2022, seguido a instancias de las mercantiles EDITORES 
DEL ESTRECHO, S.L. y JOAQUÍN FERRER Y CÍA, S.L., contra la Ciudad Autónoma 
de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad, 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad. 

 

PUNTO DÉCIMO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 27/2023 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000417.26/05/2023

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 27/2023 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.
Recurrente:  D. Mohamed Ismail Mohamed
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo de Gobierno nº 2023000086 de fecha 17-02-2023 
que desestima la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños sufridos por 
inundación de garaje sito en C/ Ibáñez Marín, 21.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 27/2023,  seguido a 
instancias de D. Mohamed Ismail Mohamed, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- PERSONACIÓN EN P.O. 5/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRARTIVO Nº 3 DE MELILLA (GABINETE DE 
ARQUITECTURA TUFIK DIOURI, S.L.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000418.26/05/2023
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Personación: J. Contencioso-Administrativo. nº 3  - P.O. 5/2023 

Recurrente: GABINETE DE ARQUITECTURA TOUFIK DIOURI, S.L..

Acto recurrido: Decreto de Presidencia  nº 2023000237, de 16-02-23, que desestima recurso de 
alzada contra Orden nº 2022003646, de 27-10-22, sobre adjudicación del contrato nº 26/2022/CMA 
denominado "Asistencia técnica a la dirección de ejecución y coordinación de seguridad y salud de 
las obras de ampliación del cementerio musulmán. Zona oeste"

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 a esta 
Ciudad Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en 
autos de  P.O. 5/23, seguido a instancias de GABINETE DE ARQUITECTURA TOUFIK 
DIOURI, S.L., contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto,  a los Letrados de la 
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Corporación para que indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL- Mª NIEVES 
MARGÜENDA GARCÍA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2023000419.26/05/2023

Vista la Propuesta del señor Instructor de fecha 14/09/2022, que dice:

ANTECEDENTES
Consultado el expediente electrónico 26675/2021, resulta que :

1.- La interesada, Dª. María Nieves Margüenda García, con  presenta, 
con fecha 17-07-2021, solicitud en la que insta que “se le reconozcan las retribuciones 
complementarias de superior categoría en su totalidad, que corresponde al trabajo que yo he 
desempeñado en sustitución del Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa, D..., a la jubilación 
que se produce el 15 de 3 noviembre del año 2020, a lo que hay que sumar el periodo vacacional 
que disfruta justo antes de la jubilación (desde el 24 de septiembre de 2020) y que al día de hoy 
no se ha cubierto todavía”.

2.- Por el Sr. Director General de Función Pública se solicita informe al respecto, con fecha 
26-07-21.

3.- Con fecha 19-08-21, el Jefe de Importación y Gravámenes Complementarios, informa 
que :

“Con fecha 15 de noviembre de 2020 se jubiló el Jefe de Negociado de Gestión 
Administrativa IPSI Mercancías D. Francisco Rodríguez López (RPT nº223 C1 Nivel 22 valorado 
165 puntos) y las funciones de dicho puesto de trabajo fueron asumidas por la Funcionaria Nieves 
Margüenda García Operador de Caja (RPT nº 246 C2 valorado en 145 puntos) que dejó de 
realizar sus funciones propias y asumió las mencionadas funciones para no paralizar los 
Expedientes de Devolución de Mercancías que se tramitan en este Negociado y las sigue 
realizando mientras se resuelve el concurso para la provisión de este puesto que actualmente está 
llevándose a cabo.
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PRIMERO.-Con fecha 8 de marzo de 2021 la Funcionaria D.ª Nieves Margüenda García, 
solicita que se le reconozcan las retribuciones complementarias de superior categoría en su 
totalidad por la sustitución del Jefe de Negociado de Gestión Administrativa IPSI Mercancías 
desde la fecha del 15 de noviembre de 2020 cuando se jubiló en anterior titular.

SEGUNDO.-Como quiera que los tribunales vienen admitiendo -con ciertos 
condicionantes- el abono de las retribuciones del puesto efectivamente desempeñado, se ha 
comprobado que se cumplen en este caso los precitados condicionantes:

1.-El funcionario acredita que efectivamente desempeña esas funciones en lo sustancial, las 
cuales desbordan el contenido funcional de su respectiva categoría profesional/puesto.

2.- Tales funciones se realizan con carácter principal, no discontinuo o esporádico.

3.- Que exista nombramiento o encomienda formal para el desempeño de tales tareas, o bien 
consentimiento tácito por parte de la Administración que es conocedora de la situación y la 
consiente, como es el caso que nos ocupa.

4.-Las retribuciones que corresponderían al funcionario que ejerce las funciones de ese puesto de 
superior categoría serán las complementarias del mismo complemento de destino y complemento 
específico.

Por todo lo expuesto se informa favorablemente el abono de las retribuciones 
complementarias del puesto de Jefe de Negociado de Gestión Administrativa IPSI Mercancías a la 
funcionaria D.ª Nieves Margüenda García por el desempeño efectivos de las funciones del puesto 
desde el 15 de noviembre de 2020 hasta la fecha de su provisión definitiva”.

4.- Con fecha 09-02-22, en Informe Técnico firmado por la Asesora Jurídica de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, se especifica, una vez mencionados los 
antecedentes, y entre otras cuestiones, que :

“...

a) A este respecto, la sentencia del Tribunal Supremo de 21 de junio de 2011 (rec. 2488/2009), 
mantiene que si un funcionario desempeña funciones de superior categoría debe cobrar por ello, 
ya que de lo contrario sería un enriquecimiento injusto, y que las retribuciones a percibir son las 
objetivamente vinculadas al puesto de trabajo / complemento específico y destino), salvo las 
retribuciones propias del cuerpo o grupo, tal como el suelo o los trienios. Así señala la sentencia 
:< ...Y es que resultaría contradictorio que la administración reconociera a un funcionario 
capacidad o actitud suficiente para el desempeño provisional de un determinado puesto de trabajo 
y, simultáneamente, le negara los derechos económicos vinculados a ese mismo puesto, 
pudiendo llegar, incluso, a producir un resultado de difícil justificación desde la perspectiva del 
principio de igualdad al generar una situación de diferencia retributiva a pesar de que el cometido 
funcionarial estuviera referido a idénticas actividad y funciones>.
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... El Tribunal Supremo, en Sentencia de 18 de enero de 2018, ha declarado que el ejercicio 
continuado de las funciones esenciales de un puesto de categoría superior conduce al 
reconocimiento del derecho del funcionario a percibir las retribuciones complementarias 
(complemento de destino y específico) del puesto que ejerce verdaderamente con el 
consentimiento de la Administración.

... Por todo ello, y en relación a este caso concreto, existe en la actualidad una jurisprudencia 
consolidada según la cual al funcionario que acredita la realización de las funciones de un puesto 
de trabajo distinto al suyo y con retribuciones complementarias superiores, se le deben satisfacer 
los complementos de destino y específico del que efectivamente ha desempeñado.

... Es por ello que tras comprobar la documentación que obra en este expediente, ... y tras 
acreditarse que las tareas realizadas efectivamente desempeñadas por la reclamante eran 
realizadas con una habitualidad en toda su amplitud, es conforme a derecho, la reclamación 
planteadas, siendo las funciones desempeñadas de un nivel superior a los efectos de reclamar la 
diferencia retributiva.

...”.-

5.- En el expediente figura cuadro de diferencias retributivas, aplicables a este caso, desde 
noviembre de 2020 hasta marzo de 2022, y que consisten en la cantidad de 3.171,30 euros (tres 
mil ciento setenta y un euros con treinta céntimos de euro).

6.- Con fecha 28-03-2022, en informe firmado por el Secretario Técnico de Medio Ambiente, 
Secretario Técnico de Presidencia y Administración Pública, P.A., reproduciendo antecedentes, 
normativa y jurisprudencia mencionadas, concluye que, en este caso concreto, procede 
ACCEDER A LO SOLICITADO.

7.- Con fecha 20/04/2022, se emite Orden de la Consejería de Presidencia y  Administración 
Pública, registrada al número 2022001418, por la que se designa como Instructor del Expediente 
de Responsabilidad Patrimonial, iniciado al efecto, al funcionario que suscribe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 PRIMERO.- El Título Preliminar , Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, sobre la Responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Pública, en su artículo 32.1, establece que: “Los particulares tendrán derecho a 
ser indemnizados por las Administraciones Pública correspondientes, de toda lesión que sufran en 
cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el 
particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la ley”, y , asimismo , en el apartado 
2 del mismo artículo 32, se dispone que: ”En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, 
evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.
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SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para 
que ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 
32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a un 
ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que 
es igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha de 
ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración 
y el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO.- Sobre el caso que ocupa este expediente, el Tribunal Supremo, en Sentencia 
de 21 de Junio de 2011 (rec. 2488/2009), consideró conforme a derecho un acuerdo municipal 
que regulaba las condiciones de trabajo del personal funcionario, y acogiendo el sistema propio de 
personal laboral, contemplaba, en los casos de desempeño por un funcionario de funciones de 
superior categoría, la percepción de las retribuciones correspondientes a tal categoría.

En la mencionada Sentencia, el supremo concluye que si un funcionario desempeña las 
funciones propias de otro puesto de trabajo debe cobrar por  ello puesto que lo contrario 
supondría un enriquecimiento injusto por parte de la Administración a la que presta sus servicios, 
dejando claro, además, que las retribuciones a percibir serían las objetivamente vinculadas al 
puesto de trabajo, indicando que “... por retribuciones del puesto de categoría superior han de 
entenderse necesariamente retribuciones objetivas y sólo éstas, que son las que únicamente 
están vinculadas al puesto y no al funcionario que los sirve, de tal suerte que con su abono se da 
plena virtualidad a esquema retributivo de la ley 30/84...”.

La obligatoriedad de abono no presenta dudas para el Tribunal Supremo indicando de 
forma terminante en dicha Resolución judicial que “resulta contradictorio que la Administración le 
reconociera a un funcionario capacidad o actitud suficiente para el desempeño provisional de un 
determinado puesto de trabajo y, simultáneamente, le negara los derechos económicos vinculados 
a ese mismo puesto...”.

CUARTO.- También el Tribunal Supremo, en Sentencia de 10 de febrero de 2020, que 
reproduce otros fallos dictados en los dos últimos años, tratando ya de una jurisprudencia 
consolidada, y señala :
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“Asimismo, debe destacarse que es una práctica imputable a la propia Administración, que 
es la que debe asegurar la correcta provisión de los puestos de trabajo necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y crear las condiciones en las que no exista la posibilidad o la 
necesidad de que funcionarios destinados en un determinado puesto realicen las tareas de 
otro...”.- En este mismo sentido, podría invocarse la Sentencia del TC, entre otras, 227/1991, de 
28 de noviembre de 1991.

QUINTO.- No se ofrece trámite de audiencia por no existir ni haber sido aportado por el 
interesado otros documentos que añadir a los propios existentes en el expediente.

SEXTO.- No se precisa dictamen del Consejo de Estado por no superar los posibles daños 
ocasionados la cantidad de 50.000 euros.

En su virtud, vistos Solicitud, Antecedentes y Fundamentos, se eleva la siguiente : 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por lo expuesto en los antecedentes y fundamentos, este Instructor considera que se debe 
declarar la Responsabilidad Patrimonial en la que ha incurrido esta Administración y proceder, por 
diferencias retributivas por puesto de trabajo realmente desempeñado por Doña María Nieves 
Margüenda García; en el puesto de Jefe/a de la Unidad de Gestión Administrativa IPSI 
Mercancías”, desde el 15 de noviembre de 2020 hasta la actualidad, o hasta el día en que haya 
dejado de desempeñar el citado puesto, y que según documento que obra en el expediente, a día 
11-03-22 , ascendía a la cantidad de 3.171,30 euros ( tres mil ciento setenta y un euros con treinta 
céntimos de euro), reiterando que habría que cuantificar la cantidad exacta si el hecho se ha 
venido produciendo con posterioridad a dicha fecha y hasta la fecha del presente INFORME-
PROPUESTA.

Entendiendo que se debe solicitar y obtener Reserva de Crédito e informe de la Secretaría 
Técnica, antes de instar Informe de Intervención, todos ellos previos a formular la propuesta ante 
el Consejo de Gobierno.

Existe reserva de crédito número 12023000017088 de fecha 11/05/2023, por un 
importe de mil ochocientos dos euros con ochenta y cuatro céntimos (1.802,84€).

El abono, a Doña Nieves Margüenda García, con , la 
diferencia retributiva, por el desempeño del puesto de Jefe/a de la Unidad de 
Gestión Administrativa IPSI Mercancías, desde el 15 de noviembre de 2020 hasta el 
01 de agosto de 2021, por importe de mil ochocientos dos euros con ochenta y 
cuatro céntimos (1.802,84€).
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PUNTO DÉCIMO TERCERO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, , 
ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 
TÉCNICA, PERTENECIENTE AL SUBGRUPO A2 DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que 
literalmente dice:
 
ACG2023000420.26/05/2023

En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno 
sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías, (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019)  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación del presente expediente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, , ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, PERTENECIENTE AL SUBGRUPO A2 
DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una 
plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, funcionario de carrera, vacante en la plantilla de personal de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778, de 
31 de julio de 2020), estando dotada presupuestariamente y perteneciente al subgrupo A2, establecido en el 
artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será 
de aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el 
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Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general 
del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local y  Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las 
retribuciones de los funcionarios en prácticas.

TERCERA. - Características de las plazas.

La plaza convocada es la de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, funcionario de carrera, 
perteneciente al subgrupo académico A2.

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

3.1. Requisitos Generales.

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que 
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las 
Administraciones Públicas:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren 
con residencia legal en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se 
convoquen de personal laboral.
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b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a 
las que se optan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Ingeniero Técnico 
Industrial o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden CIN/307/2009, 
de 9 de febrero), según establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

A la instancia deberá añadirse necesariamente y debidamente autentificado, copia de la 
titulación exigida.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud 
conforme al modelo oficial.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán 
presentar su solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten 
especiales dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud 
las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del 
proceso selectivo.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las 
adaptaciones de tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso 
selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las 
personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del dictamen técnico facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de 
discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento. 

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo 
caso, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida. 

6.- Abono de tasas:

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de 
la tasa para participar en el proceso selectivo.

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de 
abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el 
Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(B.O.ME., Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 13 
Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de 
la Ciudad de Melilla, o bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (https://sede.melilla.es).

SEXTA. -Publicidad

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará 
mediante su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317
&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&codMenu=281&
layout=contenedor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas 
podrán acceder a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de 
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exclusión, las cuales, serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la 
referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de 
interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las 
pruebas selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de 
funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 
5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web 
de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que 
concurran razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran en ellas alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A tal efecto, en la sesión de 
constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de 
declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales 
en cualquier momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de 
las circunstancias señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24.

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el 
Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de 
empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, 
con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los 
procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá 
recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados públicos de la Ciudad para actuar como 
colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de celebración de la oposición.
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OCTAVA. - Sistema selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre que contendrá dos fases, una primera 
con tres pruebas de carácter eliminatorio y una segunda con un período de prácticas.

Primera Fase

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación 
será de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 80 preguntas, 
más 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas 
múltiples con tres alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los 
temas recogidos en el programa. 

Cada pregunta acertada se valorará 0,125 puntos penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: 
A - (E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de 
respuesta. La pregunta en blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres 
opciones. La puntuación mínima para superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 40 preguntas 
contestadas correctamente. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de tres horas, dos temas de los tres extraídos 
al azar del temario específico del programa de esta convocatoria, inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio.

El Tribunal de Selección, de forma previa a la elaboración del ejercicio, deberá hacer público 
cuáles serán los criterios de valoración para la corrección del mismo.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo 
de 5 puntos en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en un supuesto práctico por escrito, formado por un máximo de 25 
preguntas, más 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por 
respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y 
relacionadas con la Parte Específica del Programa. 

Cada pregunta acertada se valorará 0,40, penalizándose los errores conforme a la fórmula 
siguiente: A - (E/(n - 1), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número 
de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco no se valorará. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un 
máximo de 60 minutos.

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 
5. 
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La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los tres ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá 
determinada con tres decimales.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

Periodo de Prueba: El aspirante propuesto por el Tribunal de selección, estará sometido a un período de 
prueba, que se pactará por escrito en el contrato de trabajo, cuya duración será de un mes.

Transcurrido este período de prueba quedará automáticamente formalizada la
admisión, siendo computado al trabajador o trabajadora este período a todos los efectos.
La adquisición de la condición de personal laboral fijo del quedará supeditada a la superación del citado 
periodo de prueba.

Durante este período, tanto la Administración como el trabajador o trabajadora
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho a indemnización alguna. La persona tendrá los derechos y obligaciones
correspondientes a su grupo profesional y al puesto de trabajo que desempeña, como si fuera de plantilla. 

Segunda Fase

Periodo en prácticas: Los aspirantes que superen la fase de oposición, una vez verificado el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán nombrados funcionarios y funcionarias en 
prácticas como Agentes Vigilancia y Control Importación, y tendrán que realizar un periodo de prácticas 
durante seis meses con desempeño, desde su mismo comienzo, de las funciones propias. 

Esta fase será evaluable y calificada de «Apto» o «No Apto». La Consejería de Presidencia y Administración 
Pública designará a un tutor para el periodo en prácticas junto con los criterios que habrán de ser tenidos en 
cuenta para declarar a los aspirantes “Aptos” o “No Aptos”. Será requisito imprescindible, además de ser 
declarado “Apto”, el haber realizado el 80 por ciento del periodo de prácticas en las instalaciones de la CAM 
a las que fueren adscritas. Durante el periodo en prácticas percibirán las retribuciones recogidas en el artículo 
1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en 
prácticas.

Las personas aspirantes, una vez finalizada y superado el periodo de prácticas, permanecerán en las 
dependencias en las que presten servicios, realizando todas las funciones inherentes a la plaza Agente Vig. y 
Control Importación, ostentando la condición de funcionarios o funcionarias en prácticas, hasta la 
publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla», de su nombramiento como funcionarios o 
funcionarias de carrera.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, 
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación del 
periodo en prácticas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los, 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el 
Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de 
la lista de los aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes:

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las 
funciones propias de la plaza.

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización 
del 80% de las prácticas.

NOVENA. - Puntuación Final: 

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el 
empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio 
teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga al primer ejercicio, 
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se 
realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite 
serán nulas de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con 
las plazas convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al 
menos, hayan obtenido una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la 
calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, 
con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente conservar la 
existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia.

DÉCIMA. - Programa.

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar.

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales.

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios 
mínimos.
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TEMA 4.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. 
Requisitos de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación 
Defectuosa. La Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.

TEMA 5.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del 
Acto Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho.

TEMA 6.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y 
Mejora de Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros 
Administrativos.

TEMA 7.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y 
Tramitación de Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento. 

TEMA 8.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución 
Expresa: Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial. 

TEMA 9.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento 
Sancionador. El Procedimiento Sancionador. 

TEMA 10.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización 
Institucional: Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 11.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO 
preliminar y TÍTULO I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

TEMA 12.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. 
Derechos y obligaciones

PARTE ESPECÍFICA 

TEMA 1.-ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS PUBLICOS. Condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. (Orden 
TMA/851/2021).

TEMA 2.-Planificación de Carreteras, conceptos básicos. Planes y programas. Estudios 
informativos. Estudio de tráfico, de rentabilidad y análisis multicriterio.

TEMA 3.-Anteproyectos y proyectos de carretera. Principios básicos para el diseño de carreteras. 
Trazado, nudos y enlaces, drenaje, obras de paso y otros elementos.

TEMA 4.-Auscultación y patologías. Conservación y rehabilitación de firmes. Norma 6.3-IC. 
Rehabilitación de firmes.

TEMA 5.-Construcción de viales, principios básicos para el diseño, trazado de nudos y enlaces, 
drenajes, pasos y otros elementos.
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TEMA 6.-Suelos: Clasificación y características. Compactación medida de la humedad y densidad.

TEMA 7.-Demoliciones. Movimiento de tierras. Apeos y entibaciones.

TEMA8.-Explanaciones y terraplenes: Operaciones previas. Construcción. Maquinaria utilizada. 
Control de ejecución y calidad. Capacidad de soporte de las explanadas. Protección contra la 
erosión.

TEMA 9.-Desagüe superficial. Drenaje subterráneo. Empleo de geotextiles en carreteras.

TEMA 10.- Capas granulares, estabilización de suelos y gravas tratadas en firmes de carreteras: 
tipos. Puesta en obra. Control de calidad y ejecución.

TEMA 11.-Tratamientos superficiales: Riegos y lechadas bituminosas.Tipos. Puesta en obra. 
Control de calidad y ejecución.

TEMA 12.-Mezclas bituminosas, betunes y emulsiones. Control de calidad. Áridos, filler. 
Dosificación de mezclas bituminosas.

TEMA 13.-Conservación y mantenimiento de firmes: Objetivos. Niveles de conservación. 
Determinación de las necesidades de conservación. Dimensionamiento de refuerzos. Instrucción 
6.3-I.C.

TEMA 14.-El hormigón: Generalidades. Clases de hormigón. Componentes.
Elaboración y puesta en obra Control y medición.

TEMA 15.-Señalización vertical y marcas viales: Función y significado. Criterios para su 
instalación. Características. Señales. Soportes. Pintura. Forma y color. Situación. Visibilidad. 
Señalización variable.

TEMA 16.-Seguridad y salud en los proyectos y obras de carreteras.

TEMA 17.-Estabilidad de taludes. Actuaciones para mejorar la estabilidad. Protección de taludes. 
Sistemas de sostenimientos flexibles para estabilización de taludes: tipos. Campo de aplicación 
frente a otras técnicas. Evolución y tendencias de futuro. Nuevas tecnologías de corrección de 
movimientos de ladera. Distintos métodos.

TEMA18.-Estructuras de contención de terrenos. Muros de hormigón en masa o armado. Muros 
de fábrica. Escolleras. Gaviones. Muros prefabricados. Muros de tierra reforzada. Criterios de 
selección. Drenaje. Sistema constructivo. Análisis estructural.

TEMA19.-Cimentaciones. Tratamientos de mejora del terreno. Cimentaciones profundas. 
Protección de la infraestructura frente a la caída de rocas.

TEMA 20.-Redacción de proyectos de obra. Documentos de que constan.  Descripción del 
contenido, Fases de una obra desde su licitación hasta su liquidación definitiva. Relaciones 
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valoradas de obra. Certificaciones. Modificaciones de obra. Revisión de precios. Condiciones de 
gestión, de diseño y recomendaciones para los proyectos de la red viaria urbana.

TEMA 21.-Control de calidad en las obras. Definición de la calidad. Planes de Aseguramiento de 
la calidad de las obras. Controles geométrico, cuantitativo y cualitativo. Laboratorio de control, 
homologación y acreditación de los mismos. Métodos dinámicos de auscultación de alto 
rendimiento, posibilidades y formas de ejecución de la auscultación.
Verificación de la calidad en la recepción de las obras.

TEMA 22.-Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de 
hormigón estructural (EHE-08). Contenidos. La puesta en obra del hormigón. Control de calidad.

TEMA 23.-Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero 
Estructural (EAE). Contenidos. La puesta en obra delas estructuras de acero. Tipos de acero 
estructural. Control de calidad.

TEMA 24.-Seguridad y Salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas de Seguridad y 
Salud durante las fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio de Seguridad y Salud. El 
coordinador en materia de Seguridad y Salud. Competencias y responsabilidades.

TEMA 25.-El alumbrado urbano: Sistemas. Proyecto y cálculo. Definiciones básicas. Niveles de 
alumbrado.

TEMA 26.-ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN UNA POBLACIÓN. EI Agua para 
consumo humano. Sistemas de abastecimiento de agua. Las necesidades de
agua de una población. Estimación de los caudales a suministrar. El sistema de
abastecimiento de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 27.-CAPTACIONES DE AGUAS SUPERFICIALES. Las aguas continentales
superficiales. Captaciones de agua de lluvia. Captaciones en ríos, arroyos y canales
Captaciones en lagos y embalses. Garantía en captaciones superficiales.

TEMA 28.- TRATAMIENTO DE AGUAS POTABLES. Tratamiento del agua para consumo 
humano. Tratamientos preliminares. Coagulación y floculación. Decantación/Flotación. Filtración. 
Desinfección química/ Oxidantes. Otros sistemas. La ETAP de Melilla.

TEMA 29.- LA ÓSMOSIS INVERSA EN LA GENERACIÓN DE AGUA POTABLE.
EI fenómeno de la ósmosis. La ósmosis inversa. Aplicaciones de la ósmosis inversa.
Ósmosis inversa aplicada a la generación de agua potable. La IDAM de Melilla.

TEMA 30.- DISEÑO Y CALCULO DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE. 
Definición, Criterios de diseño de redes: Tipos de redes de distribución. Datos previos, caudales 
de cálculo, presiones de servicio, diámetros mínimos, velocidades recomendadas. Cálculo 
hidráulico. Cálculo mecánico.
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TEMA 31 - CONTROL DE CALIDAD DE LAS AGUAS POTABLES. Real Decreto 140/2003. 
Control analítico de los tratamientos de las aguas de consumo humano. SINAC

TEMA 32.- TIPOLOGÍA Y DISEÑO DE REDES DE SANEAMIENTO. Clases de aguas residuales. 
Clasificación de los sistemas de evacuación. Criterios de diseño
exigibles a la red. Ventilación. Explotación y conservación de redes de saneamiento.
Esquema del sistema de evacuación y saneamiento de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

TEMA 33.- CONDUCCIONES EN REDES DE SANEAMIENTO. Tipos de conducciones y tuberías. 
Materiales de fabricación. Juntas y uniones. Colectores y galerías. Emisarios submarinos.

TEMA 34.- CÁLCULO DE REDES DE SANEAMIENTO. Cálculo del caudal de aguas
negras. Cálculo del caudal de aguas blancas. Cálculo hidráulico en redes de saneamiento.

TEMA 35.- DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. Necesidad de depuración de
las aguas residuales. Autodepuración natural. Depuración artificial. Tratamientos en
línea de agua. Tratamientos en línea de fangos. La línea de gas. Contaminantes y
parámetros de caracterización. La EDAR de Melilla.

TEMA 36.- LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 
de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

TEMA 37.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de 
las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas. Regulación y competencias en la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 38.-ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: 
normas generales y procedimientos de adjudicación. La licitación electrónica. El Perfil de 
Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales. Ofertas 
anormalmente bajas. Regulación y competencias en la Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 39.- EFECTOS DE LOS CONTRATOS. Prerrogativas de la 
Administraciónhttps://sede.melilla.es/ pública en los contratos administrativos. Ejecución de los 
contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los 
contratos y subcontratación.

TEMA 40.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS. Comprobación del replanteo, acta y 
modificaciones acordadas en la misma. Ocupación de los terrenos. Programa de trabajo. 
Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista. Los casos de fuerza mayor. Abono de la 
obra. Certificaciones y abonos a cuenta, operaciones preparatorias.
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TEMA 41.- LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. Normas generales y específicas para el 
contrato de obras. Cuestiones a tener en cuenta (plazo, precios...).

TEMA 42.- FORMAS DE FINALIZACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS. Aviso de
terminación. Recepción de las obras. Recepciones parciales. Medición general y
certificación final. Plazo de garantía y obligaciones del contratista. Ocupación o
puesta en servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato de
obras. Resolución del contrato (causas y efectos).

TEMA 43.- REVISIÓN DE PRECIOS EN LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
Procedencia y límites. Sistema de revisión de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión 
en casos de demora en la ejecución. Pago del importe de la revisión.

TEMA 44.- PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN. Documentos del proyecto: memoria y anejos, 
pliego de prescripciones técnicas particulares, mediciones y presupuestos. Dirección del proyecto. 
Supervisión.

TEMA 45.- LOS CONTRATOS MENORES. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. 
Dictámenes de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado
e Instrucciones de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la
Contratación. Regulación y competencias en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 46.- EL PLANTEAMIENTO URBANISTICO MUNICIPAL. El plan General
de Ordenación Urbana vigente.

TEMA 47.- LOS ESTUDIOS DE DETALLE. Función, contenido, formación y
formulación.

TEMA 48.- DISCIPLINA URBANÍSTICA. La infracción urbanística. Distintos
supuestos legales. Obras ejecutadas sin licencia. Obras en curso sin
licencia. Actividades sin licencia

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de 
aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la 
Ciudad Autónoma de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y 
“Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 
2013.
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PUNTO DÉCIMO CUARTO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, PERSONAL 
LABORAL FIJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, 
que literalmente dice:
 
ACG2023000421.26/05/2023

En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno 
sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías, (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019)  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación del presente expediente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una 
plaza de Ingeniero Técnico Industrial, Personal Laboral, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778, de 31 de julio 
de 2020), estando dotada presupuestariamente y perteneciente al subgrupo A2, establecido en el artículo 76 
del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, así como en el artículo 49 del IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

A los procesos selectivos citados en la base primera, además de lo establecido en estas bases, 
les será de aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
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Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del 
personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. - Características de las plazas.

La plaza convocada es la de Ingeniero Técnico Industrial, Personal Laboral, perteneciente al subgrupo 
académico A2.

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

3.1. Requisitos Generales.

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en igualdad 
de condiciones que los españoles a los empleos públicos:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren 
con residencia legal en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se 
convoquen de personal laboral.

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a 
las que se optan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer 
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funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Ingeniero Técnico 
Industrial o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden CIN/351/2009, 
de 9 de febrero), según establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

A la instancia deberá añadirse necesariamente y debidamente autentificado, copia de la 
titulación exigida.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud 
conforme al modelo oficial.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán 
presentar su solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten 
especiales dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud 
las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del 
proceso selectivo.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las 
adaptaciones de tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso 
selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las 
personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del dictamen técnico facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de 
discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento. 
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A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo 
caso, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida. 

6.- Abono de tasas:

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de 
la tasa para participar en el proceso selectivo.

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de 
abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el 
Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(B.O.ME., Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 13 
Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de 
la Ciudad de Melilla, o bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (https://sede.melilla.es).

SEXTA. -Publicidad

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará 
mediante su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317
&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&codMenu=281&
layout=contenedor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas 
podrán acceder a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de 
exclusión, las cuales, serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la 
referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de 
interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las 
pruebas selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de 
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funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de 
funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 
5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web 
de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que 
concurran razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran en ellas alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A tal efecto, en la sesión de 
constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de 
declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales 
en cualquier momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de 
las circunstancias señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24.

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el 
Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de 
empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, 
con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los 
procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá 
recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados públicos de la Ciudad para actuar como 
colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de celebración de la oposición.

OCTAVA. - Sistema selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre en el que ha de superarse tres 
ejercicios y un periodo de prueba.

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación 
será de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.
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Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 80 preguntas, 
más 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas 
múltiples con tres alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los 
temas recogidos en el programa. 

Cada pregunta acertada se valorará 0,125 puntos penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: 
A - (E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de 
respuesta. La pregunta en blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres 
opciones. La puntuación mínima para superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 40 preguntas 
contestadas correctamente. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de tres horas, dos temas de los tres extraídos 
al azar del temario específico del programa de esta convocatoria, inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio.

El Tribunal de Selección, de forma previa a la elaboración del ejercicio, deberá hacer público 
cuáles serán los criterios de valoración para la corrección del mismo.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo 
de 5 puntos en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en un supuesto práctico por escrito, formado por un máximo de 25 
preguntas, más 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por 
respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y 
relacionadas con la Parte Específica del Programa. 

Cada pregunta acertada se valorará 0,40, penalizándose los errores conforme a la fórmula 
siguiente: A - (E/(n - 1), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número 
de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco no se valorará. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un 
máximo de 60 minutos.

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 
5. 

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los tres ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá 
determinada con tres decimales.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

Periodo de Prueba: El aspirante propuesto por el Tribunal de selección, estará sometido a un período de 
prueba, que se pactará por escrito en el contrato de trabajo, cuya duración será de un mes.
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Transcurrido este período de prueba quedará automáticamente formalizada la
admisión, siendo computado al trabajador o trabajadora este período a todos los efectos.
La adquisición de la condición de personal laboral fijo del quedará supeditada a la superación del citado 
periodo de prueba.

Durante este período, tanto la Administración como el trabajador o trabajadora
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho a indemnización alguna. La persona tendrá los derechos y obligaciones
correspondientes a su grupo profesional y al puesto de trabajo que desempeña, como si fuera de plantilla. 

NOVENA. - Puntuación Final: 

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el 
empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio 
teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga al primer ejercicio, 
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se 
realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite 
serán nulas de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con 
las plazas convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al 
menos, hayan obtenido una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la 
calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, 
con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente conservar la 
existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia.

DÉCIMA. - Programa.

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar.

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales.
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TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios 
mínimos.

TEMA 4.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. 
Requisitos de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación 
Defectuosa. La Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.

TEMA 5.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del 
Acto Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho.

TEMA 6.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y 
Mejora de Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros 
Administrativos.

TEMA 7.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y 
Tramitación de Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento. 

TEMA 8.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución 
Expresa: Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial. 

TEMA 9.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento 
Sancionador. El Procedimiento Sancionador. 

TEMA 10.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización 
Institucional: Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 11.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO 
preliminar y TÍTULO I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

TEMA 12.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. 
Derechos y obligaciones

PARTE ESPECÍFICA 

Tema 1.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto: 

  Artículo 1. Objeto.

  Ártículo 2. Campo de aplicación.

  Artículo 3. Instalación eléctrica.

  Artículo 4. Clasificación de las tensiones. Frecuencia de las redes.

Tema 2.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto: 

  Artículo 8. Redes de distribución
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  Ártículo 9. Instalaciones de alumbrado exterior.

  Artículo 10.Tipos de suministro.

  Tema 3.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto: 

  Artículo 15. Acometidas e instalaciones de enlace.

  Ártículo 16. Instalaciones interiores o receptoras.

Tema 4.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto: 

ITC-BT-01 Terminología.

Tema 5.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto: 

ITC-BT-06 Redes aéreas para distribución en baja tensión.

ITC-BT-07 Redes subterráneas para distribución en baja tensión. 

Tema 6.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior.

ITC-BT-10 Previsión de cargas para suministros en baja tensión.

Tema 7.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-11  Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas.

ITC-BT-13 Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección.

Tema 8.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-14  Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación.

ITC-BT-15 Instalaciones de enlace. Derivaciones individuales.

Tema 9.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-17 Instalaciones de enlace. Dispositivos generales e individuales de  mando y protección. 
Interruptor de control de potencia.

ITC-BT-18 Instalaciones de puesta a tierra.Definición. 3.1 Tomas de tierra. 3.3 Bornes de puesta a 
tierra. 3.4 Conductores de protección. 10. Tomas de tierra independientes

Tema 10.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:
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ITC-BT-22 Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra sobreintensidades.

ITC-BT-23 Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra sobretensiones.

Tema 11.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-28   Instalaciones en locales de pública concurrencia.

ITC-BT-31 Instalaciones con fines especiales. Fuentes.

Tema 12.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-33 Instalaciones provisionales y temporales de obras.

ITC-BT-34 Ferias y stands.

Tema 13.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-37 Instalaciones a tensiones especiales.

ITC-BT-41 Instalaciones eléctricas en caravanas y parques de caravanas.

Tema 14.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-37 Instalaciones a tensiones especiales.

ITC-BT-41 Instalaciones eléctricas en caravanas y parques de caravanas.

Tema 15.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:

ITC-BT-48 Instalación de receptores. Transformadores y autotransformadores. Reactancias y 
rectificadores. Condensadores.

ITC-BT-51 Instalaciones de sistemas de automatización, gestión técnica de la energía y seguridad 
para viviendas y edificios.

Tema 16.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior:

Artículo 3. Definiciones.

Artículo 8. Régimen de funcionamiento. 

Artículo 14. Excepciones. 

Tema 17.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior:
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Instrucción técnica complementaria EA–01. Requisitos mínimos de eficiencia energética.

Instrucción técnica complementaria EA–01. Calificación energética de las instalaciones de 
alumbrado.

Tema 18.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior:

Instrucción técnica complementaria EA–02. Alumbrado vial, ornamental, festivo y navideño.

Tema 19.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior:

Instrucción técnica complementaria EA–03.  Resplandor luminoso nocturno.

Tema 20.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior:

Instrucción técnica complementaria EA–04.  

Tema 21.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior:

Instrucción técnica complementaria EA–07.

Tema 22.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión:

CAPÍTULO I Disposiciones generales.

Tema 23.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión:

CAPÍTULO  II  Disposiciones  específicas  aplicables  a  líneas  propiedad  de  empresas  de  
transporte  y distribución de energía eléctrica.

CAPÍTULO III Disposiciones específicas aplicables a líneas que no sean propiedad de empresas 
de transporte y distribución de energía eléctrica.

Tema 24.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión:

ITC-LAT 01. terminología

ITC-LAT 04 Documentación y puesta en servicio de las líneas de alta tensión.

ITC-LAT 05 Verificaciones e inspecciones.
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Tema 25.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión:

ITC-LAT 06 Líneas   subterráneas   con   cables   aislados:   prescripciones   generales.   Niveles   
de aislamiento. Materiales: cables y accesorios. Instalación de cables aislados.

Tema 26.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión:

ITC-LAT 09 Anteproyectos y proyectos

Tema 27.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

CAPÍTULO I Disposiciones generales.

CAPÍTULO II Disposiciones aplicables a instalaciones propiedad de entidades de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica.

Tema 28.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

ITC-RAT 01. Terminología.

Tema 29.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

ITC-RAT 04. Tensiones nominales.

Tema 29.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

ITC-RAT 07. transformadores y autotransformadores de potencia. Generalidades. Grupos de 
conexión. Regulación. Anclaje

Tema 30.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

ITC-RAT 09. Protecciones: 1. protección contra sobreintensidades 2. protección contra 
sobretensiones 3. Protección contra sobrecalentamientos.

Tema 31.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

ITC-RAT 12. Aislamiento: 1. niveles de aislamiento nominales.
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ITC-RAT 13. Instalaciones de puesta a tierra: 1. prescripciones generales de seguridad 1.1 
tensiones máximas aplicables al cuerpo humano. 1.2 prescripciones en relación con el 
dimensionado  6. Instrucciones generales de puesta a tierra.

Tema 32.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

ITC-RAT 14. Instalaciones eléctricas de interior: 1. generalidades 2. ámbito de aplicación 4. 
condiciones generales para las instalaciones. 

Tema 33.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

ITC-RAT 16. Conjuntos prefabricados de aparamenta bajo envolvente metálica hasta 52 kv

Tema 34.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

ITC-RAT 17. Conjuntos prefabricados de aparamenta bajo envolvente aislante hasta 52 kv

Tema 35.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

ITC-RAT 19. Instalaciones privadas para conectar a redes de distribución y transporte de energía 
eléctrica.

Tema 36.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión:

ITC-RAT 22. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones de   alta tensión. 

Tema 37.- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. CAPÍTULO II.Disposiciones específicas de seguridad y 
salud durante las fases de proyecto y ejecución de las obras

Tema 38.- Normas técnicas particulares de la cía. distribuidora baja tensión en Melilla. Tipos de 
suministros en baja tensión. Previsión de cargas (edificios comerciales, de oficinas o destinados a 
industrias y suministros provisionales).

Normas técnicas particulares de la cía distribuidora alta tensión en Melilla. Definiciones. Materiales 
de seguridad y primeros auxilios.

 Tema 39.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
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2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Artículo 12. Calificación de los contratos.

Artículo 13. Contrato de obras.

Artículo 14. Contrato de concesión de obras.

Artículo 15. Contrato de concesión de servicios.

Artículo 16. Contrato de suministro.

Artículo 18. Contratos mixtos.

Tema 40.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas:

Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a una 
regulación armonizada: Umbral.

Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral.

Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: Umbral.

Tema 41.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas:

Artículo 74. Exigencia de solvencia.

Artículo 87. Acreditación de la solvencia económica y financiera.

Artículo 88. Solvencia técnica en los contratos de obras.

Artículo 89. Solvencia técnica en los contratos de suministro.

Artículo 90. Solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios.
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Tema 42.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas:

Artículo 99. Objeto del contrato.

Artículo 100. Presupuesto base de licitación.

Artículo 101. Valor estimado.

Artículo 102. Precio.

Tema 43.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas:

Artículo 106. Exigencia y régimen de la garantía provisional.

Artículo 107. Exigencia de la garantía definitiva.

Artículo 108. Garantías definitivas admisibles.

Artículo 109. Constitución, reposición y reajuste de garantías.

Artículo 110. Responsabilidades a que están afectas las garantías.

Artículo 111. Devolución y cancelación de las garantías definitivas.

Tema 44.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas:

Artículo 116. Expediente de contratación: iniciación y contenido.

Artículo 117. Aprobación del expediente.

Artículo 118. Expediente de contratación en contratos menores.

Artículo 119. Tramitación urgente del expediente.

Artículo 120. Tramitación de emergencia.
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Tema 45.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas:

Artículo 145. Requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato.

Artículo 146. Aplicación de los criterios de adjudicación.

Artículo 149. Ofertas anormalmente bajas.

Artículo 150. Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato.

Artículo 151. Resolución y notificación de la adjudicación.

Tema 46.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas:

Artículo 192. Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso.

Artículo 193. Demora en la ejecución.

Artículo 194. Daños y perjuicios e imposición de penalidades.

Artículo 195. Resolución por demora y ampliación del plazo de ejecución de los contratos.

Artículo 196. Indemnización de daños y perjuicios causados a terceros.

Tema 47.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas:

Del contrato de obras

Artículo 242. Modificación del contrato de obras.

Artículo 243. Recepción y plazo de garantía.

Artículo 244. Responsabilidad por vicios ocultos.
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Artículo 245. Causas de resolución.

Artículo 246. Efectos de la resolución.

Tema 48.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas:

Del contrato de servicios.

Artículo 308. Contenido y límites.

Artículo 309. Determinación del precio.

Artículo 311. Ejecución, responsabilidad del contratista y cumplimiento de los contratos de 
servicios.

Artículo 313. Causas y efectos de la resolución.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de 
aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la 
Ciudad Autónoma de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y 
“Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 
2013.

 

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 23 
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
PERTENECIENTES AL GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2023000422.26/05/2023
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En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno 
sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías, (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019) y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación del presente expediente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 23 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, 
ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 
SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de oposición libre, de 23 plazas 
de Policía Local, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, pertenecientes al Grupo C1, de la Plantilla de Funcionarios de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, de las cuales 15 plazas están incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2021 publicada 
en BOME Extraordinario número 76 de 3 de diciembre de 2021 y 8 plazas incluidas en la Oferta 
de Empleo Público de 2022 publicada en BOME Extraordinario número 78 de 15 de diciembre de 
2022.

De conformidad con lo establecido en el “Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Ciudad 
Autónoma de Melilla para la realización de acciones conjuntas que impulsen la incorporación al 
mundo laboral de personal militar de las Fuerzas Armadas”, de fecha 6 de septiembre de 2021 
(B.O.E. Nº 222 de 16-09-21), se reserva del total de las mismas tres plazas para ser cubiertas por 
militares profesionales de tropa y marinería que hayan cumplido cinco o más años de servicios en 
las Fuerzas Armadas y que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en la categoría de 
policía local de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Dicha circunstancia deberá indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo.

Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas por turno libre

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será 
de aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
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disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general 
del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las 
retribuciones de los funcionarios en prácticas.

TERCERA. - Características de las plazas.
Las plazas convocadas son las de policía local, encuadradas en la escala de administración 
especial, subescala de servicios especiales, pertenecientes al Subgrupo C1.

Son funciones propias de la policía local las recogidas en el Reglamento de Policía Local de la 
Ciudad Autónoma de Melilla publicado en BOME Número 5640 Melilla de 5 de abril de 2019.

CUARTA. - Requisitos 
4.1. Requisitos Generales.
Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a. Tener la Nacionalidad Española.

b. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa en virtud de lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, que aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

c. No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionarios.

d. Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo 
competente en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su 
caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.

e. No estar incurso en causas de incompatibilidad, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.
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4.2. Requisitos Específicos
a. No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que impidan o 

menoscaben la capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de las 
tareas propias de Policía Local.

b. Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo, que se 
prestará a través de declaración del solicitante.

c. Compromiso de conducir vehículos policiales, que se prestará a través de declaración del 
solicitante.

d. Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.

e. Carecer de antecedentes penales por la comisión de delitos dolosos, requisito que habrá 
de cumplirse a fecha de finalización de presentación de instancias, así como mantenerse 
hasta su nombramiento como funcionario en prácticas.

f. Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en 
impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 
expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y 
suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran en las bases. El referido 
certificado se presentará previamente a la realización del primer ejercicio de la fase de 
oposición.

Este certificado médico no excluye la obligación de los aspirantes de someterse al 
preceptivo reconocimiento médico a que se refieren estas bases.

4.3. Requisitos específicos para el turno restringido
Además de los requisitos recogidas en el punto anterior, deberán tener la condición de militar 
profesional de Tropa y Marinería, permanecer en servicio activo y acreditar una antigüedad de al 
menos 5 años prestados en las FFAA.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias solicitando formar parte en la oposición. Sin perjuicio de lo recogido en 
la Base 4.2.e).

QUINTA. - Presentación de Solicitudes
1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud 
conforme al modelo del Anexo IV incluido en estas Bases. Los aspirantes que opten por el turno 
restringido para militares profesionales habrán de presentar el modelo del Anexo V.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán 
presentar su solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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3.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo 
caso, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

5.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el 
pago de la tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas 
estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, 
Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(B.O.ME., Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 10 
Euros.
El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de 
la Ciudad de Melilla, o bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (https://sede.melilla.es).

6.- Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los dos sistemas de acceso a la categoría de 
Policía que contemplan las presentes Bases: turno libre o reserva de plazas para militares 
profesionales de tropa y marinería, y así lo harán constar en su solicitud de participación en las 
pruebas selectivas.

La contravención de esta norma supondrá la exclusión en todos los turnos solicitados de quienes 
no la hayan observado. No será subsanable, en el periodo establecido para ello, el cambio de 
turno de acceso.

Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente, junto con la instancia:

a. La documentación justificativa de cumplir los requisitos generales y específicos recogidos 
en la Base Cuarta. (Titulación, Permiso de Conducción, certificado de antecedentes 
penales y justificantes de haber abonado las tasas)

b. Una declaración jurada en la que se haga constar que reúnen todos los requisitos exigidos 
en las presentes Bases. La Administración se reserva la facultad de comprobación para 
requerir la documentación que verifique que se cumple los requisitos de estas Bases. En 
caso de incurrir en falsedad o no cumplirse los requisitos, supondrá la inmediata exclusión 
del proceso selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

c. La autorización recogida en el Anexo I para someterse a las pruebas médicas que sean 
necesarias para la realización de la prueba de reconocimiento médico, prevista en estas 
Bases, a efectos de comprobar la aptitud médica de los mismos. 

Los aspirantes que opten por el turno restringido, además de la documentación anterior, deberán 
aportar:

a. Tarjeta de Identificación Militar en vigor.

b. Certificación de que se halla en servicio activo.

c. Certificado de servicios prestados o antigüedad en las Fuerzas Armadas como militar 
profesional de Tropa y Marinería.
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SEXTA. -Publicidad
1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará 
mediante su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317
&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&codMenu=281&
layout=contenedor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas 
podrán acceder a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de 
exclusión, las cuales, serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la 
referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de 
interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección
1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las 
pruebas selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de 
selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia 
y Administración Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de 
ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que 
concurran razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este 
cuando concurran en ellas alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A tal efecto, en la sesión de 
constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de 
declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales 
en cualquier momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de 
las circunstancias señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24.

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, 
el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter 
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temporal, de empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector 
privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del 
citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno 
la asistencia de empleados públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o 
administrativos del Tribunal, durante el proceso de celebración de la oposición.

OCTAVA. - Sistema selectivo
El ingreso en el Cuerpo de Policía Local de Melilla, mediante el acceso a la categoría de Policía, se 
realizará por el procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA.

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE:

Constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio: 

A) Primera Prueba: Aptitud Física:
Esta prueba consistirá en la realización por los opositores de los ejercicios físicos que se 
describen en el Anexo II.
La calificación será de <<apto>> o <<no apto>>, según lo establecido en dicho Anexo, teniendo 
en cuenta que la no superación en alguna de las pruebas supone la eliminación de los aspirantes.

Cuando lo estime pertinente y de forma aleatoria, el Tribunal Calificador podrá realizar pruebas de 
consumo de sustancias o grupos farmacológicos prohibidos, de estimulantes o cualquier tipo de 
dopaje, según las normas del Consejo Superior de Deportes, destinados a aumentar la capacidad 
física o a modificar los resultados de la prueba, quedando eliminados los que den positivo al 
consumo de dichas sustancias.

Para la realización de la prueba, los opositores deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo y entregar al Tribunal un certificado médico con una antigüedad máxima de un mes, en el 
que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las 
referidas pruebas deportivas. La no presentación de dicho documento supondrá la exclusión del 
aspirante del proceso selectivo.

Para la realización de las pruebas se dotará a los aspirantes de los correspondientes dorsales que 
permitan su perfecta identificación en todo momento.

El orden de los aspirantes en la realización de las pruebas vendrá establecidas según la letra 
sorteada públicamente por el Ministerio de Hacienda y Función Pública para el año 2023, relativa 
a la intervención de las y los opositores en los procesos selectivos de la Administración General 
del Estado (AGE).

El Tribunal deberá hacer pública previamente a la realización de la prueba, del orden de 
realización de ésta por los aspirantes, así como las instrucciones necesarias para realizar 
correctamente el ejercicio, de conformidad con lo recogido en estas bases.
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B) Segunda Prueba: Conocimientos
La prueba de conocimiento se compone de dos ejercicios, debiendo haber superado el primero 
para poder realizar el segundo.

B.1).- Ejercicio tipo test
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, 
siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 100 preguntas, 
más 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas 
múltiples con tres alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los 
temas recogidos en el programa.

Cada pregunta acertada se valorará con 0,100 puntos, penalizándose los errores conforme a la 
fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" 
el número de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco no se valorará. El aspirante deberá 
señalar la respuesta válida entre tres opciones. Para la realización de este ejercicio se dispondrá 
de un máximo de 60 minutos.

B.2).- Supuesto Práctico
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, 
siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.

Consistirá en la realización de un supuesto práctico planteado por el Tribunal y directamente 
relacionado con las labores propias de la Policía Local. Los aspirantes habrán de contestar por 
escrito 25 preguntas tipo test, más 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará 
integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo una de ellas será la 
correcta y relativas a los temas recogidos en el programa, pertenecientes a los Bloques II y III. (Se 
excluye Bloque I)

Cada pregunta acertada se valorará con 0,400 puntos, penalizándose los errores conforme a la 
fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" 
el número de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco no se valorará. El aspirante deberá 
señalar la respuesta válida entre tres opciones. Para la realización de este ejercicio se dispondrá 
de un máximo de 60 minutos.

La calificación de la prueba de conocimiento vendrá determinada por la media entre la nota 
obtenida en el primer ejercicio y el segundo.

Tercera Prueba: 
Constará de dos partes eliminatorias, siendo necesario, por tanto, superar la primera parte de la 
prueba para pasar a la siguiente:

a) Test psicotécnicos. Consistirá en la realización de uno o varios test dirigidos a determinar las 
aptitudes (inteligencia general) de la persona aspirante para el desempeño de la función policial 
con relación a la categoría a la que se aspira. Para su calificación se utilizará la fórmula: [A–E/(n–
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1)]*10/P, siendo «A» el número de aciertos, «E» el de errores, «n» el número de alternativas de 
respuesta y «P» el número total de preguntas. La calificación de la parte a) será de «apto» o «no 
apto». Previamente a la realización de la prueba, el Tribunal habrá de hacer público la nota de 
corte que determinará el «apto» o «no apto».

b) Entrevista Personal. De carácter profesional y personal, y con la finalidad de comprobar la 
idoneidad de cada aspirante tomando como referencia criterios que tienen incidencia directa en la 
función policial a desarrollar, será realizada en presencia de al menos una persona integrante del 
tribunal selectivo y con el asesoramiento de los especialistas que se estimen necesarios. Las 
entrevistas habrán de ser grabadas.

Las cuestiones que se planteen por el tribunal irán encaminadas a determinar la idoneidad de las 
personas aspirantes para el desarrollo futuro de las funciones policiales.

Tal como exige la sentencia del Tribunal Supremo n.º 74/2022, se define en estas bases el perfil 
profesiográfico de la Policía Local, identificándose diez competencias profesionales: sociabilidad, 
colaboración, iniciativa personal, adaptabilidad/flexibilidad, buen juicio y adopción de decisiones, 
responsabilidad/formalidad, control de los impulsos/atención a la seguridad, integridad/conducta 
ética, estabilidad emocional y tolerancia al estrés, y comprensión y resolución de problemas.

Estas diez competencias se medirán a través de la evaluación de un conjunto de factores tales 
como:

- Capacidad intelectual general (razonamiento abstracto y aptitud verbal), 

- Estabilidad emocional

- Iniciativa personal.

- Responsabilidad. 

- Sociabilidad.

- Colaboración.

- Tendencias disfuncionales de personalidad. 

Para evaluar estos factores se van a utilizar instrumentos de evaluación psicológica, tanto de 
capacidad intelectual como de personalidad. El baremo que se va a emplear en la corrección de 
estas pruebas será el de Cuerpos de Seguridad en España siempre que esté disponible y, en 
caso de que no lo esté, el de población general.

En cuanto al sistema de corrección, se valorarán las puntuaciones tanto en escalas de control 
como en escalas clínicas. El incumplimiento de los criterios mínimos en escalas de control, tales 
como la sinceridad, conducirá automáticamente a la calificación de No Apto en el ejercicio. 
Asimismo, la no superación de cualquiera de los puntos de corte en escalas clínicas de pruebas 
de personalidad y de capacidad intelectual también motivará la calificación de No Apto en el 
ejercicio. La calificación de la parte b) será de «apto» o «no apto».

En todo caso, el Tribunal, previamente a la realización del ejercicio, hará público los puntos de 
cortes que se tomará como referencia para determinar el apto o no apto por los aspirantes.

La declaración de un aspirante como no apto habrá de motivarse cumpliendo como mínimo estas 
exigencias:

a. El material o las fuentes de información sobre las que se operó el juicio técnico. 
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b. Consignar los criterios de valoración cualitativa que se utilizaron para emitir el juicio 
técnico.

c. Expresar por qué la aplicación de esos criterios conduce al resultado individualizado de 
negar la aptitud de un candidato.

D) Cuarta prueba: Reconocimiento médico. 
Dirigido a comprobar que no concurren en el aspirante ninguna de las causas de exclusión que se 
reproducen como Anexo III a la presente convocatoria, debiendo ser declarado Apto para superar 
la prueba.

El punto 2 de dicho anexo, relativo a la obesidad-delgadez, se evaluará a través del índice de 
masa corporal (IMC). 

Peso: No serán aptos aquellos aspirantes, que, presentando características morfológicas de 
obesidad, tengan un índice de masa corporal superior a 28 en hombres y mujeres. En ambos 
sexos, dicho índice no podrá ser inferior de 18. El cálculo del índice de masa corporal se efectuará 
aplicando la siguiente fórmula: IMC = P/T2, donde P es el peso del aspirante desnudo en 
kilogramos y T la talla en metros. 

La realización del reconocimiento médico implica el consentimiento de los aspirantes para que los 
resultados del reconocimiento médico sean puestos a disposición del Tribunal Calificador a los 
fines expresados y sirvan de fundamento para la evaluación y calificación de esta. En caso de 
negar el consentimiento de forma expresa, supondrá la declaración de NO APTO.

Se aplicarán a los aspirantes las técnicas médicas de uso convencional que se estimen oportunas, 
incluida la analítica de sangre y orina.

El resultado final de esta prueba será de «apto» o «no apto».

Tras la realización del reconocimiento médico el Tribunal establecerá el orden descendente de 
notas, de mayor a menor, de los opositores. Se declararán aptos a un número de opositores igual 
al de plazas convocadas.

Independientemente de la finalidad de esta prueba, a los aspirantes se les podrá realizar en 
cualquier fase  del proceso selectivo, análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime 
conveniente para detectar el consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos.

La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos 
análisis. Si el interesado se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal 
durante la fase de oposición, o la Consejería de Presidencia y Administración Pública, a solicitud del 
área de Seguridad Ciudadana, durante las del curso de formación profesional y periodo de 
prácticas, previa audiencia del interesado, acordarán su exclusión del proceso.

CALIFICACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la prueba de conocimiento.
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A estos efectos se procederá a elaborar una o, en su caso, dos listas de aprobados (por el sistema 
de turno libre y para la reserva de personal profesional de tropa y marinería).

Cuando, en uno u otro caso, exista igualdad de puntuación, el orden de prelación se determinará 
atendiendo a los criterios siguientes:

1.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la segunda prueba (test)

2.º Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la segunda prueba (supuesto)

3.º De persistir el empate, el Tribunal podrá realizar un ejercicio de tipo test entre ambos 
aspirantes, de como máximo 30 preguntas con los mismo requisitos que el fijado para el 
primer ejercicio tipo test de la segunda prueba.

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA:

De los opositores que superen la primera fase del proceso selectivo serán considerados “Aptos” 
los 23 que obtengan la mayor puntuación, el resto serán considerados “No Aptos”.

Los opositores Aptos serán nombrados funcionarios en prácticas por la Consejería de Presidencia 
y Administración Pública y realizarán un Curso Selectivo de Formación Básica en la Policía Local. 
El curso tendrá una duración no superior a seis meses. 

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes:

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las 
funciones propias de la plaza, previa resolución motivada.

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no 
realización del 80% de las prácticas.

3.- Tener un número de faltas por enfermedad u otras causas justificadas que supere el 20 
por ciento de los días lectivos del Curso. A estos efectos no se contabilizarán los días que 
el alumno se encuentre en la situación de baja por enfermedad o accidente, que no permita 
la participación en clases prácticas pero asista con autorización a las clases teóricas.

El Curso Selectivo de Formación Básica sólo tendrá validez para la presente convocatoria, no 
permitiéndose la repetición de este para aquellos aspirantes que hayan sido calificados 
desfavorablemente.

La no incorporación o el abandono del Curso Selectivo de Formación Básica, sin causa justificada, 
conllevará hacer dejación de todos los derechos obtenidos en el proceso selectivo.

El Curso Selectivo de Formación Básica será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Las pruebas que se lleven a cabo durante el Curso 
Selectivo de Formación Básica serán supervisadas por el Tribunal.

Los responsables del Curso Selectivo de Formación Básica enviarán un informe a la Ciudad 
Autónoma sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la 
resolución definitiva de las pruebas de ingreso.
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CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN
La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la suma de las calificaciones 
obtenidas en la FASE DE OPOSICIÓN LIBRE y en el CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN 
BÁSICA, estableciéndose en tal suma la siguiente ponderación:

(OP x 0,50) + (CS x 0,50)

Donde OP es la calificación obtenida en la fase de oposición y CS es la calificación obtenida en el 
Curso Selectivo de Formación Básica.

A fin de establecer un listado único ordenado por puntuación, se establecerá una única lista de 
aspirantes que hayan superado el proceso completamente, ordenados por puntuación, que, en 
caso de empate se utilizará los criterios recogidos en la Base octava, relativo al empate en la fase 
de oposición.

DÉCIMA. – Programa
Bloque I. Derecho Constitucional, Estatuto de Autonomía y Unión Europea
TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales y estructura. Los derechos 
fundamentales en la Constitución. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. La reforma constitucional. 

TEMA 2. La Corona: Funciones Constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo.

TEMA 3. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición, atribuciones 
y funcionamiento. 

TEMA 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

TEMA 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder 
Judicial: Composición y funcionamiento. La organización de la Administración de Justicia en 
España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. 

TEMA 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica: Composición, 
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

TEMA 7. El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de 
entidades locales. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: 
Especial referencia al empadronamiento. 

TEMA 8. La organización del Municipio en el Título II de la Ley de Bases 7/1985 de Régimen 
Local. Competencia de los municipios y servicios mínimos obligatorios.

TEMA 9. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la Unión Europea: 
composición, funcionamiento y competencias. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los 
reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes.

TEMA 10. La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de 
Melilla.

TEMA 11. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO 
preliminar y TÍTULO I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.
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Bloque II. Derecho Administrativo General y Función Pública.
TEMA 12. El derecho: Concepto y acepciones. Las normas positivas: Concepto, estructura, clases 
y caracteres. El principio de jerarquía normativa. La persona en sentido jurídico: Concepto y 
clases; su nacimiento y extinción; capacidad jurídica y capacidad de obrar. Adquisición, 
conservación y perdida de la nacionalidad española. El domicilio.

TEMA 13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

TEMA 14. Los actos administrativos: concepto y clases. Términos y plazos: Cómputo, ampliación 
y tramitación de urgencia. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de 
medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

TEMA 15. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El 
interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. 

TEMA 16. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento 
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación.

TEMA 17. Terminación y Ejecución. Recursos Administrativos: Recurso de Alzada y Recurso 
Potestativo de Reposición y Recurso Extraordinario de Revisión.

TEMA 18. Estatuto Básico del empleado Público I: Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. Derechos de los empleados públicos. Derechos Retributivos. Derecho a la 
jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

TEMA 19. Estatuto Básico del empleado Público II: Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ley de 
incompatibilidades. Régimen Disciplinario de la Policía Local.

Bloque III. Derecho Penal y Policía Local
TEMA 20. La Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: 
Disposiciones generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. La 
Policía Local. Funciones. Las Juntas Locales de Seguridad.

TEMA 21. Derecho Penal: Concepto. Principios informadores del Derecho Penal. Concepto 
material de Delito. Grados de ejecución del delito. Personas físicas y jurídicas criminalmente 
responsables. La edad penal y sus efectos. Circunstancias modificativas de la responsabilidad 
penal.

TEMA 22. Noción de Derecho Procesal Penal. Concepto de Jurisdicción y de competencia. Los 
órganos de la jurisdicción penal. Concepto de denuncia y la obligación de denunciar.

TEMA 23. La detención: Concepto y duración. La obligación de detener. Los derechos del 
detenido. El Procedimiento de Habeas Corpus. El Ministerio Fiscal: Funciones. La Policía Judicial, 
especial referencia a la Policía Local en el Real Decreto 769/1987 de 19 de Julio, sobre regulación 
de la Policía Judicial.

TEMA 24. El Atestado Policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.

TEMA 25. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus agentes. 
Desórdenes públicos.

TEMA 26. Delitos contra la seguridad vial.
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TEMA 27. Homicidio y sus formas. Delitos leves contra las personas. Delitos contra el Patrimonio.

TEMA 28. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: 
Disposiciones Generales. Régimen competencial. Normas de comportamiento en la circulación.

TEMA 29. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: 
Autorizaciones administrativas. Infracciones y sanciones, medidas cautelares y responsabilidad.

TEMA 30. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: Procedimiento 
sancionador y recursos en materia de tráfico.

TEMA 31. Accidentes de circulación: definición, tipos, fases y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación 
del grado de impregnación alcohólica.

TEMA 32. Reglamento de la Policía Local de Melilla.

TEMA 33. Reglamento para la garantía de la convivencia ciudadana y la protección del espacio 
urbano de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 34. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I: Reglamento de Venta 
Ambulante. 

TEMA 35. La Actividad de la Policía Local como policía administrativa II: Reglamento regulador de 
los usos y condiciones de los locales de espectáculos y reunión de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 36. La actividad de la Policía Local como policía administrativa III: Urbanismo. 
Infracciones y sanciones.

TEMA 37 La actividad de la Policía Local como policía administrativa IV: La protección ambiental: 
prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

TEMA 38. Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios rectores. 
Sensibilización, prevención y detección..

TEMA 39. La seguridad. Concepto. Seguridad individual y seguridad colectiva. Seguridad pública 
y seguridad privada. La inseguridad. Teorías explicativas de la delincuencia.

TEMA 40. Drogodependencias. Conceptos de droga, consumidor, métodos de administración, 
adicción, dependencia, tolerancia, politoxicomanías. Clasificación de las Drogas.

TEMA 41. Deontología policial. Normas que la establecen.

TEMA 42. Definición, clasificación, categorías y funcionamiento de las armas de fuego: especial 
referencia al reglamento de armas. Cartucho: Definición y componentes. Armas prohibidas. 
Documentación que ampara la tenencia y porte de armas. Balística forense.

TEMA 43. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana: 
Disposiciones Generales. Documentación e identificación personal. Potestades generales de 
policía de seguridad.

TEMA 44. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana: 
Régimen sancionador: Sujetos responsables, órganos competentes y reglas generales sobre 
infracciones y la aplicación de las sanciones. Infracción y Sanciones.
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En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de 
aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de 
la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y 
“Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 
2013.

ANEXO I

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE 
DETERMINEN PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Primer apellido:..................................................................................................

Segundo apellido:..............................................................................................

Nombre:..............................................................................................................

D.N.I.:.............................................. Edad :........................................................

Autorizo por la presente al Equipo Médico para la realización de la prueba de 
reconocimiento médico, establecida en el proceso de selección para el ingreso en el 
Cuerpo de Bomberos-conductores de la Ciudad Autónoma de Melilla, a realizar las 
exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la 
analítica de sangre y orina para la determinación de los parámetros que se consideren 
necesarios.

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: Y para que 
así conste firmo la presente autorización en

.....................................a.......de.................................de .........

FIRMADO:
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ANEXO II
PRUEBAS FÍSICAS

1.- Descripción de las Pruebas Físicas.- 
1.- Carrera de velocidad (50 metros):
Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado pudiendo realizar la salida 
de pie o agachado sin taco.

Ejecución: La propia de una carrera de velocidad.

Medición: Será manual, duplicándose los cronos por cada calle ocupada por un aspirante, 
tomándose el tiempo favorecido de los dos medidos.

Intentos: Se permiten dos intentos.

Aspirantes masculinos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 7, 32 
segundos.

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 8, 34 
segundos.

2.- Carrera de resistencia: (1.000 metros):
Disposición: De pie, detrás de la línea de salida, pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin 
taco.

Ejecución: Se ordenará «listo»..., «ya», y a esta señal, los opositores iniciarán el recorrido hasta 
completar 1.000 m.

Reglas: 

1. La prueba se realizará en grupo. Sobre superficie lisa, plana y dura. 

2. El tiempo invertido se medirá en minutos y segundos. 

3. Es obligatorio el uso de calzado deportivo, permitiéndose la utilización de zapatillas con 
clavos a opción del opositor.

4. Si el opositor abandona la zona de carrera, será excluido. Igualmente, el opositor que realice 
cualquier conducta antideportiva durante la prueba quedará eliminado.

Medición: Será manual.

Intentos: Se permite un solo intento.

Aspirantes masculinos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 3:28 minutos.
Aspirantes femeninos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 4:16 
segundos.

3.- Salto Vertical:
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Disposición: El aspirante desde la posición inicial, de lado junto a la pared vertical, y con el brazo 
totalmente extendido hacia arriba, marcara la altura que alcanza en esta posición.

Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante, separado 20 cms. de la pared vertical, saltara 
tanto como pueda y marcara nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Al flexionar las piernas 
para tomar impulso, no se permite despegar los talones del suelo.

Medición: Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Intentos: Se permiten dos intentos sólo a los opositores que hagan nulo el primero.

Aspirantes masculinos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior 
de 52 cm.
Aspirantes femeninos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior de 
41 cm.

4.- Fuerza flexora:
Hombres:
Disposición: Suspendido de la barra con palmas al frente (agarre prono) y total extensión de 
brazos, cuerpo extendido y totalmente estático, perpendicular al plano del suelo. La anchura del 
agarre será siempre ligeramente superior a la anchura de los hombros del opositor.

Ejecución: Se ordenará el comienzo de la prueba, y el opositor deberá realizar el mayor número 
de dominadas posibles hasta completar el máximo, siguiendo las reglas descritas. No se permitirá 
a los aspirantes soltar las manos alternativamente con objeto de descansar los brazos.

Reglas:

1. Cada dominada debe partir de la posición inicial descrita, con los brazos completamente 
extendidos.

2. El cuerpo debe permanecer totalmente extendido durante la ejecución del ejercicio.

3. No se permiten oscilaciones, balanceos ni movimientos de impulso con el cuerpo en ningún 
momento.

4. La cabeza permanecerá en posición anatómica.

5. La barbilla debe superar claramente la línea horizontal de la barra.

6. Se deberá realizar una mínima pausa entre cada repetición.

7. No se permite realizar la prueba descalza ni el uso de guantes, objetos o sustancias que 
faciliten el agarre.

Será nula toda dominada que incumpla cualquiera de las reglas expuestas

Medición: Directamente.

Intentos: Se permiten dos intentos.

Mujeres:
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Disposición: Suspendida de la barra agarrándose con ambas manos, con palmas hacia atrás 
(agarre supino), brazos flexionados, barbilla por encima de la barra, cuerpo extendido 
perpendicular al plano del suelo y totalmente estático. Para alcanzar la posición inicial se facilitará 
la utilización de un banco.

Ejecución: Una vez en la posición inicial, se ordenará el comienzo de la prueba, y la opositora 
deberá mantenerse el mayor tiempo posible en la posición descrita. Se da por finalizado el 
ejercicio en el momento que la barbilla se sitúe a la altura de la barra, por debajo o tenga contacto 
con ella.

Medición: Será manual con crono que se pondrá en funcionamiento en el momento de completar la 
flexión. 

Intentos: Se permite un solo intento.

Aspirantes masculinos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior a 
10 repeticiones.
Aspirantes femeninos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior a 
60 segundos.

5.- Prueba de Agilidad:
Esta prueba es común para hombres y mujeres.

Disposición: Detrás de la línea de partida, en posición de salida de pie. El lugar de salida es 
opcional a derecha o izquierda de la valla. Es obligatorio el uso de calzado deportivo.

Ejecución: Se ordenará «listo»…»ya», y a esta señal, se deberá realizar el recorrido hasta 
completarlo en la forma que se indica en el gráfico, siguiendo las reglas descritas. 

Reglas: 

1. El  recorrido debe realizarse de la forma indicada en el gráfico. 

2. Se valorará el tiempo invertido en segundos y décimas de segundo, contando desde la voz 
de «ya», hasta que el opositor toca el suelo con uno o los dos pies, habiendo superado con la 
totalidad del cuerpo la última valla. 

3. Se realizará un intento. Únicamente podrá realizar un segundo intento el opositor que haya 
incurrido en NULO en el primero. 

4. Superar el tiempo máximo establecido supone la ELIMINACIÓN.

Será nulo todo intento en el que el opositor: 

1. Modifique el recorrido señalado en el gráfico. 

2. Derribe o se apoye en alguno de los elementos del circuito, o agarre voluntariamente 
cualquiera de los elementos.

Intentos: Se permiten dos intentos sólo a los opositores que hagan nulo el primero.

Aspirantes masculinos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 10,9 
segundos.
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Aspirantes femeninos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 12 segundos.

Por debajo de la valla

Por encima de la valla - - - - - - - -

ANEXO III
CUADRO DE INCAPACIDADES CON RELACION A LA APTITUD FÍSICA PARA EL SERVICIO 
DE LA POLICÍA LOCAL

1.- Consideraciones básicas. -
Índice de corpulencia de 3 a 5 (Peso Talla en decímetros. Perímetro torácico máximo, mínimo: 4 
centímetros o superior)

Espirometría: Mínima 3.000.

2.- Enfermedades generales.-
a. Obesidad manifiesta en la que el perímetro abdominal excede en 15 cm. al torácico.

lla - - - - - ------------------------------- ------ -

ANEXO III
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b. Infantilismo marcado.

3.- Enfermedades de los tejidos.-
a. Cicatrices, quemaduras, deformaciones en la cara que tengan repercusión en el aspecto 

externo.

b. Cicatrices que por su extensión o adherencia a los órganos profundos o al esqueleto, 
comprometan el funcionamiento de tales órganos o los movimientos de los mismos.

4.- Enfermedades del aparato digestivo:
a. División congénita o perforaciones adquiridas o extensas en la bóveda palatina, cuando 

dificulten notablemente la emisión de la palabra o comprometan la deglución.

b. Falta o pérdida total de la mandíbula inferior o parcial de las mandíbulas que determinen 
trastornos funcionales graves (masticación, deglución o emisión de la palabra).

c. Falta o pérdida total o parcial de la lengua.

5.- Enfermedades del aparato respiratorio y circulación:
a. Deformación del tórax que modifique o dificulte la respiración o circulación, o entorpezca 

los movimientos del tronco.

b. Varices de intensidad que se marquen claramente en bipedestación.

c. Lesiones valvulares.

d. Hipertensión o hipotensión marcados.

6.- Enfermedades del aparato locomotor:
a. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en ambas manos, siempre que en este 

último caso no le impida realizar las funciones propias de Policía Local.

b. Falta del dedo gordo del pie.

c. Pies plano marcados o con arco plantar poco marcado.

d. Atrófica o anquilosis de un miembro que sean incompatibles con el esfuerzo o servicios del 
Cuerpo.

e. Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría de las articulaciones coxofemorales 
en bipedestación.

f. Geru varum y geru valum.

g. Acortamiento de una extremidad inferior con asimetría de las articulaciones coxofemorales 
en bipedestación.

h. Lesiones en manos y dedos que produzcan una limitación o extensión.
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7.- Enfermedades del aparato visor:
Reconocimiento del aparato de visión y comprobación de la agudeza visual. Serán causas de 
inutilidad aquellas que sin corrección y con optómetro no superen los ¼ de la escala Wecher a la 
distancia marcada, así como aquellos que tengan defectos de refracción y las miopías superiores 
a 4 dioptrías. Daltonismo en todos sus grados.

8.- Enfermedades del aparato auditor:
Sordera.

9.- Enfermedades de la fonación:
Tartamudez permanente e importante.

10.- Consumo de sustancias estupefacientes

 ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- DESESTIMACIÓN RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL DE Dª 
CRISTINA TORRES GUEVARA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:

 
ACG2023000423.26/05/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 75 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de DÑA. CRISTINA TORRES 
GUEVARA, con , por los daños causados en el trastero de su vivienda, sita en 
C/ Badajoz, nº 2, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS
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Primero: El 10 de enero de 2023 tiene entrada en el Registro General escrito de Dña. Cristina 
Torres Guevara, con  instando Procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y 
dice:

“ RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

CRISTINA TORRES GUEVARA, mayor de edad, vecina de Melilla, con domicilio en calle 
 y provista de  y   

teléfono , como mejor proceda, DICE: 

Primero.- Que el pasado 27 de julio de 2022, se encontró que su trastero anexo a su plaza 
de garaje identificado con el número 16, estaba completamente inundado, que 
previamente, sus padres habían acudido al mismo al tener constancia del siniestro a través 
de los vecinos de la comunidad. 
Segundo.- Que las pérdidas de agua han sido continuas obligando a esta parte, y 
anteriormente a sus padres, a estar constantemente limpiando y reduciendo el agua de su 
interior. Que tras denunciar el siniestro a su asesoría y proceder a la actuación de la 
compañía de seguros responsable se detectó que la avería procedía de una tubería de la 
calle, por tanto, responsabilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Que a efectos acreditativos se adjuntan informes técnicos de la compañía de seguros y del 
técnico de mantenimiento como documentos nº 1 y 2. 
Tercero.- Que la inundación ha afectado a su trastero y el contiguo habiéndose producido 
daños en enseres electrónicos que mis hijas que guardaban en dicha estancia, tales como 
unos dispositivos móviles e informáticos valorados prudencialmente en la suma de 1.500.-
€, que tras ser expuestos al agua están completamente averiados. 
Que se adjunta imágenes del trastero de quien suscribe y artefactos dañados como 
documentos nº 3 a 6. 
Cuarto.- Que a efectos acreditativos ofrecemos las siguientes testificales:  
- D. Juan Sánchez, técnico de mantenimiento de la empresa Sistemas y Aplicaciones 
Hidráulicas, SL, calle carretera del aeropuerto s/n local nº 3, quien suscribe informe técnico 
adjunto a la presente reclamación. 

-Dª Isabel María Pérez García, con  y domicilio en  
, vecina, afectada y testigo del siniestro. 

- D. Juan José Torres Pérez, con  y con domicilio en  
 padre de quien suscribe y testigo del siniestro. 

Quinto.- Que dado que las filtraciones de agua que esta parte padece de forma constante 
y continuas son consecuencia de una avería de una tubería de la vía pública, nos hallamos 
ante una clara y evidente RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL de la Administración, por lo 
que debe procederse a la REPARACIÓN INMEDIATA Y URGENTE DE LA AVERÍA Y LA 
INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS valorados en 1.500.-
€. 

Por lo expuesto, 

SUPLICO, tenga por presentado este escrito, junto con los documentos que acompaña, 
por realizadas las manifestaciones que contiene, y en su virtud proceda a declarar la 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, procediéndose a reparar de manera urgente la 
avería que está generando perjuicios a esta parte y proceda a la indemnización por los 
daños y perjuicios derivados del siniestro, valorados en la suma de 1.500.-€, lo que con 
respeto pide en Melilla a diecinueve de agosto de dos mil veintidós.”

Segundo: El día 23 de enero de 2023, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 075 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por daños consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos y nombra como instructora del mismo a Dª Mª Teresa Rosado López. 
Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para alegaciones y proposición de 
prueba. En la misma orden se solicita subsane reclamación inicial, debiendo aportar en el mismo 
plazo:

- Declaración de no haber sido indemnizado ni va a serlo por compañía o mutualidad de 
seguros, ni por ninguna otra entidad pública o privada como consecuencia de los hechos 
objeto de la presente reclamación.

- Valoración económica de los daños sufridos, que detalle cada concepto, ya que refiere 
una valoración general sin concreción. Deberá aportar igualmente facturas o presupuestos 
de reparación.

"En caso de que existan daños en objetos y enseres que han quedado inutilizados e 
inservibles, de los cuales se reclama indemnización, éstos deberán depositarse 
debidamente en las Dependencias del Almacén General para su posterior tratamiento 
como residuos.

- IMPRESCINDIBLE presentación de Escritura de Propiedad o Nota Simple del trastero 
objeto de la reclamación.

Esta notificación se traslada al representante, acusando recibo el día 24 de enero de 2023.

Tercero: El día 30 de enero de 2023, Dª Cristina Torres Guevara, presenta escrito que viene a 
decir:

“Primero.- Que el pasado 27 de julio de 2022, se encontró que su trastero anexo a su 
plaza de garaje identificado con el número 16, estaba completamente inundado, que 
previamente, sus padres habían acudido al mismo al tener constancia del siniestro a través 
de los vecinos de la comunidad. 

Segundo.- Que las pérdidas de agua han sido continuas obligando a esta parte, y 
anteriormente a sus padres, a estar constantemente limpiando y reduciendo el agua de su 
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interior. Que tras denunciar el siniestro a su asesoría y proceder a la actuación de la 
compañía de seguros responsable se detectó que la avería procedía de una tubería de la 
calle, por tanto, responsabilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Que a efectos acreditativos se adjuntan informes técnicos de la compañía de seguros y del 
técnico de mantenimiento como documentos nº 1 y 2. 

Tercero.- Que la inundación ha afectado a su trastero y el contiguo habiéndose producido 
daños en enseres electrónicos que mis hijas que guardaban en dicha estancia, tales como 
unos dispositivos móviles e informáticos valorados prudencialmente en la suma de 1.500.-
€, que tras ser expuestos al agua están completamente averiados. 

Que se adjunta imágenes del trastero de quien suscribe y artefactos dañados como 
documentos nº 3 a 6.  

Cuarto.- Que a efectos acreditativos ofrecemos las siguientes testificales: 

· D. Juan Sánchez, técnico de mantenimiento de la empresa Sistemas y Aplicaciones 
Hidráulicas, SL, calle carretera del aeropuerto s/n local nº 3, quien suscribe informe técnico 
adjunto a la presente reclamación. 

· Dª Isabel María Pérez García, con  y domicilio en  
 vecina, afectada y testigo del siniestro. 

· D. Juan José Torres Pérez, con  y con domicilio en , 
 padre de quien suscribe y testigo del siniestro. 

Quinto.- Que dado que las filtraciones de agua que esta parte padece de forma constante 
y continuas son consecuencia de una avería de una tubería de la vía pública, nos hallamos 
ante una clara y evidente RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL de la Administración, por lo 
que debe procederse a la REPARACIÓN INMEDIATA Y URGENTE DE LA AVERÍA Y LA 
INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS valorados en 1.500.-
€. 

Por lo expuesto, 

SUPLICO, tenga por presentado este escrito, junto con los documentos que acompaña, 
por realizadas las manifestaciones que contiene, y en su virtud proceda a declarar la 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, procediéndose a reparar de manera urgente la 
avería que está generando perjuicios a esta parte y proceda a la indemnización por los 
daños y perjuicios derivados del siniestro, valorados en la suma de 1.500.-€, lo que con 
respeto pide en Melilla a diecinueve de agosto de dos mil veintidós.”
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Cuarto: En fecha de 1 de febrero de 2023 se solicita Informe a la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos que viene a emitirse en fecha de 2 de febrero de 2023 suscrito por el Jefe de la misma, 
D. Manuel Magaña Juan, que dice literalmente:

“Vista la documentación presentada tengo a bien exponer lo siguiente:

1.- Por parte del Servicio de Mantenimiento de la Ciudad Autónoma se tenía constancia de 
dichas filtraciones.

2.- Durante los meses de Julio y Agosto, por parte del Servicio de Mantenimiento se 
estuvieron realizando comprobaciones en las distintas redes de abastecimiento y 
saneamiento colindantes con el edificio mediante equipos de detección de fugas en las 
redes de abastecimiento y la adición de zotal en las redes de saneamiento así como la 
apertura de calicatas en distintos puntos a fin de comprobar posibles perdidas de agua de 
la red de impulsión de agua bruta cuya conductividad en esa zona puede estar 
comprendida entre los 11.000 y 13.000 μS/cm no detectándose ninguna fuga al 
encontrarse el terreno completamente seco.

3.- Las filtraciones al edificio desaparecen sin que por parte de los Servicios de 
Mantenimiento se haya efectuado ningún tipo de actuación o reparación en las redes 
existentes en la zona, tanto de abastecimiento como de saneamiento.

Por lo expuesto anteriormente considero, a mi leal saber y entender, que la Ciudad 
Autónoma no es la responsable de los daños causados ya que estos no han sido 
producidos por las instalaciones de su titularidad. No obstante el Órgano Competente 
resolverá lo que proceda.”

Quinto: El 3 de febrero de 2023 se abre Trámite de Audiencia por plazo de 10 días, trasladando 
copia del informe emitido. Esta notificación causa aceptación el mismo día.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
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de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la responsabilidad 
patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que no queda probada la Relación de 
causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido, 
ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. Relación de causalidad que queda rota en base al informe de la Oficina Técnica de 
Recursos Hídricos que concluye: “Por lo expuesto anteriormente considero, a mi leal saber y 
entender, que la Ciudad Autónoma no es la responsable de los daños causados ya que estos no 
han sido producidos por las instalaciones de su titularidad”.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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Por lo expuesto, esta Instructora propone la DESESTIMACIÓN de la solicitud de DÑA. 
CRISTINA TORRES GUEVARA, con  por los daños causados en el trastero 
de su vivienda sita en  

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 
 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DESESTIMAR la 
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por DÑA. CRISTINA TORRES GUEVARA, 
con , por los daños causados en el trastero de su vivienda sita en , 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- DESISTIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN DE R. 
PATRIMONIAL DE Dª MALIKA MOHAMED MOHAMED.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente 
dice:

 
ACG2023000424.26/05/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 76 de la Consejería de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del procedimiento, Mª 
Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:
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“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de DÑA. MALIKA MOHAMED 
MOHAMED, con , por los daños ocasionados en su vehículo por la caída de 
una rama, en la explanada Álvarez Claro, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 17 de enero de 2023 tiene entrada en el Registro General escrito de Dña. Malika 
Mohamed Mohamed, con , instando Procedimiento de Responsabilidad 
Patrimonial y dice:

“Reclamación por daños ocasionados por caída de una rama en el coche estacionado en 
explanada de Álvarez Claro.”

Adjunta Seguro, Fotografía, Denuncia y Documento acreditativo de la identidad 

Segundo: El día 23 de enero de 2023, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 076 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por daños como consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a Dª Mª Teresa Rosado López. 
Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para alegaciones y proposición de 
prueba. En la misma orden se solicita subsane reclamación inicial, debiendo aportar en el mismo 
plazo:

- Declaración de no haber sido indemnizado ni va a serlo por compañía o mutualidad de 
seguros, ni por ninguna otra entidad pública o privada como consecuencia de los hechos 
objeto de la presente reclamación.

- Valoración económica de los daños sufridos, a través de presupuesto o factura de 
reparación.  

- IMPRESCINDIBLE presentación de :      

- Permiso de circulación

- Seguro obligatorio

- ITV

- SE RUEGA: se persone con el vehículo objeto de la reclamación en el parque móvil de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, sito en C/ Aragón. Paseo de las Conchas s/n, CP/52005 
Melilla, en horario de 9 a 13 horas, y en un plazo de 10 días a partir del siguiente a la 
recepción de la presente notificación con objeto de proceder a valorar los daños 
sufridos en su vehículo. Se requiere de manera imprescindible la presentación del vehículo 
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haya sido ya reparado o no, en caso afirmativo deberá presentar original de la factura de la 
reparación.  

Esta notificación se traslada al representante, acusando recibo el día 01 de febrero de 2023. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO: Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 
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“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21”.”

CONCLUSIONES

PRIMERA: En fecha de 1 de febrero de 2023 se acusa recibo de notificación de orden de inicio y 
requerimiento de subsanaciones que se traslada al representante, Dña. Malika Mohamed 
Mohamed, otorgándole 10 días hábiles para llevar a cabo dicho cometido, no obstante, 
transcurridos más de 10 días, ésta subsanación no se ha materializado. 

SEGUNDA: Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las circunstancias descritas tienen como consecuencia 
el Desistimiento de la Solicitud.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone el DESISTIMIENTO de la solicitud de Dña. 
MALIKA MOHAMED MOHAMED, con , por los daños ocasionados por caída 
de una rama en el coche estacionado en explanada de Álvarez Claro. Todo ello en base al art. 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 
 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, declarar el 
DESISTIMIENTO de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Dña. MALIKA 
MOHAMED MOHAMED, con  por los daños ocasionados por caída de una 
rama en el coche estacionado en explanada de Álvarez Claro. Todo ello en base al art. 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

 

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN DE R. 
PATRIMONIAL DE SEGUROS BILBAO (EDIF. AMATISTA).- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente 
dice:

 
ACG2023000425.26/05/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 192 de la Consejería de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del procedimiento, Mª Teresa Rosado 
López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de la aseguradora SEGUROS 
BILBAO S.A., con CIF. A48001648, por daños por agua en Edificio de Comunidad de Propietarios 
Amatista, CIF H52039419, sito en C/ Padre Lerchundi, nº 78, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 31 de enero de 2023, tiene entrada en el Registro General escrito de Dña Ana 
Heredia Martínez, con  en representación de la aseguradora SEGUROS 
BILBAO, S.A., con CIF. A48001648, instando procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y 
expone lo siguiente:

  "ANA HEREDIA MARTÍNEZ, Procuradora de los Tribunales y de la mercantil SEGUROS 
BILBAO S.A., domiciliada en España, en Paseo del Puerto, 20, CP 48992 NEGURI-
GETXO (VIZCAYA), con CIF A-48001648 , cuya representación acredito con copia de 
escritura de poder bastante que a tal efecto se acompaña como Documento Número 
Uno, con domicilio a estos efectos en el despacho profesional de la indicada Procuradora, 
sito en Melilla, calle Chacel número 7, 2º Derecha, CP 52001, con dirección de correo 
electrónico anahmprocuradora@yahoo.es; bajo la Dirección Letrada de Doña Noelia 
Martínez Martínez, ante la Ciudad Autónoma de Melilla, comparezco y como mejor 
proceda en Derecho, DIGO: 
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Que mediante el presente escrito y al amparo de lo prevenido en los artículos 32 y 
34 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 
en los artículos 61.4, 67 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intereso la 
INCOACION DE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, todo ello 
con base en las siguientes, 

ALEGACIONES
-I-

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que con fecha 15 de junio de 2022 mi mandante SEGUROS BILBAO S.A., de 
un lado, y COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO AMATISTA, con C.I.F. número H-
52039419, de otro, suscribieron Póliza de Seguro de Comunidades, número 1-66-8425669, 
de duración anual prorrogable, siendo el riesgo asegurado el edificio sito en  

Se acompaña copia de la indicada Póliza de Seguro así como Recibo de abono de 
la prima correspondiente. Documentos Números Dos. 

SEGUNDO.- El pasado día 2 de septiembre de 2022, se produjo rotura de una tubería de 
alimentación Municipal. Dado que el edificio dispone de 3 fachadas. La rotura se produce 
en la acera (colinda con edificio asegurado) de la Calle Padre Lerchundi. Esta calle está a 
una cota de +2,90m sobre la calle Castelar, segunda fachada. Esto hace que toda el agua 
filtra de arriba hacia abajo. Con importantes daños en el ascensor y motor de puerta de 
garaje al que se accede por la tercera fachada en Bernardino de Mendoza. 

A raíz de los descritos hechos, la Comunidad de Propietarios, al amparo de la 
póliza de seguro que tenía suscrita, respecto del indicado inmueble, con Seguros Bilbao 
S.A., procedió a ponerlos en inmediato conocimiento de esta última, quien remitió al Perito 
Don Ignacio Rodríguez Moreno a fin de que procediera a concretar las circunstancias que 
originaron el siniestro y en consecuencia a la valoración de los daños ocasionados, siendo 
valorados éstos en la cantidad de 2057,08 euros. 

Se acompaña Informe Técnico Pericial (incluye presupuestos de reparación) así 
como Tabla de Valoraciones. Documentos Números Tres y Cuatro. 

La rotura fue reparada por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TERCERO.- En consecuencia y por aplicación de la póliza de seguro descrita en el 
exponendo primero de este escrito, tratándose de riesgo cubierto, mi representada 
procedió al abono a favor de Comunidad de Propietarios del Edificio Amatista sito en calle 
Padre Lerchundi Número 78 de esta Ciudad, de la cantidad total de 2057,08 euros, 
correspondiente al coste de los daños sufridos por éste, tal y como se acredita con el 
justificante de transferencia bancaria que se adjunta como Documento Número Cinco.  

CUARTO.- Que una vez abonada la referenciada cantidad de 2057,08 euros, corresponde 
la acción de repetición a Catalana Occidente S.A., ello en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley de Contrato de Seguro. 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

-II-
CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOS LEGALMENTE EXIGIDOS

Para el éxito de la acción de responsabilidad patrimonial, se precisa según 
constante doctrina jurisprudencial, la concurrencia de una serie de requisitos, que 
resumidamente expuestos son: a) la efectiva realidad de un daño evaluable 
económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas; b) que 
el daño o lesión patrimonial sufrido por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos en una relación directa, inmediata y exclusiva 
de causa a efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo causal; c) que no se 
haya producido fuerza mayor y, finalmente, d) que el reclamante no tenga el deber jurídico 
de soportar el daño cabalmente producido por su propia conducta. 

En el supuesto que nos ocupa, concurren todos y cada uno de los precitados 
elementos. 

Por todo cuanto antecede, 

SOLICITO A LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA: Tenga por presentado este escrito 
junto con los documentos que se acompañan, los admita y en su virtud, se tenga por 
solicitada la incoación del oportuno expediente de RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, 
dándole al mismo el curso legal correspondiente, dictándose en su día resolución por la 
que, accediéndose a lo interesado, se declare dicha responsabilidad patrimonial 
indemnizando a la mercantil SEGUROS BILBAO S.A. en la cantidad total de 2057,08 
euros, más los intereses que legalmente correspondan.”

Segundo: El día 08 de febrero de 2023 se solicita informe a la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos.

Tercero: Con fecha de 10 de febrero de 2023, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 192 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. 

Esta orden se traslada a Dña. Ana Heredia Martinez, representante de la aseguradora SEGUROS 
BILBAO, S.A. por Sede Electrónica, causando aceptación el día 10 de febrero de 2023. 

Cuarto: El 14 de febrero de 2023 tiene entrada en Registro escrito de la representante por el que 
reitera las alegaciones iniciales.

Quinto: En fecha de 17 de febrero de 2023 se emite informe por parte de la Oficina Técnica de 
Recursos Hídricos, suscrito por el Jefe de la misma, D. Manuel Magaña Juan, que dice 
literalmente:
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“Visto el expediente de referencia, el Técnico que suscribe y en relación al mismo, tiene a 
bien emitir el siguiente INFORME:

1.- Consultado al Servicio de Mantenimiento de Redes de Abastecimiento y Saneamiento 
de la Ciudad Autónoma, se nos comunica vía Email, que se adjunta la Expediente, que el 
día 2 de septiembre de 2022 no se atendió ninguna incidencia en C/ Padre Lerchundi, 78 y 
que el día 4 de septiembre de 20222 se recibió un aviso de fuga en la citada dirección, 
encontrándose la incidencia en la acometida domiciliaria de agua potable (tubería PE 
DN25 mm) de , quedando la misma reparada el mismo día a las 
12:00 h.

2.- Se llama acometida domiciliaria a la unión o enlace de la instalación interior de un 
inmueble con la red de distribución general.

3.- En el Artículo 396, del Título III, Libro Segundo, del Código Civil, se especifica “Los 
diferentes pisos o locales de un edificio o las partes de ellos susceptibles de 
aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común de aquel o a 
la vía pública podrán ser objeto de propiedad separada, que llevará inherente un derechos 
de copropiedad sobre los elementos comunes del edificio, que son todos los necesarios 
para su adecuado uso y disfrute, tales como el suelo,….., los elementos de cierre que las 
conforman y sus revestimientos exteriores; el portal,……., fosos, patios, pozos y los 
recintos destinados a ascensores, depósitos, contadores, telefonías o a otros servicios o 
instalaciones de usos comunes, incluso aquellos que fueran de uso privativo; los 
ascensores y las instalaciones, conducciones y canalizaciones para el desagüe y 
para el suministro de agua, gas o electricidad, ….; las servidumbre y cualesquiera otros 
elementos materiales o jurídicos que por su naturaleza o destino resulten indivisibles”.

4.- Según el “Reglamento de Conservación, Rehabilitación, Inspección Técnica y Estado 
Ruinoso de las Edificaciones” en la Ciudad de Melilla, BOME Núm. 5052, de viernes 16 de 
agosto de 2013, con la entrada en vigor del Real Decreto-Iey 8/2011, de 1 de julio, se 
introducen una serie de novedades referentes a la rehabilitación, es decir, las actuaciones 
de conservación, mejora y de regeneración urbana, entre las que son de sumamente 
importancia las relativas a los sujetos obligados a su realización, así como a la 
inspección técnica de edificios, estableciendo su obligatoriedad y sus requisitos esenciales, 
en el “TÍTULO I DEL DEBER DE CONSERVACION, REHABILITACION Y MEJORA Y DE 
LAS ORDENES DE EJECUCION”, “CAPÍTULO 1 Del deber de Conservación, 
Rehabilitación y mejora”, Artículo 8: De los obligados, se especifica: Estarán obligados a la 
realización de las actuaciones de conservación, rehabilitación y mejora, hasta donde 
alcance el deber legal de conservación, los siguientes sujetos:

a) Con carácter general:
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* Los propietarios y los titulares de derechos de uso otorgados por ellos, en la proporción 
acordada en el correspondiente contrato. En ausencia de este, o cuando no se contenga 
cláusula alguna relativa a la citada proporción, corresponderá a unos u otros, en función 
del carácter o no de reparaciones menores que tengan tales deberes, motivadas por el usa 
diario de instalaciones y servicios. La determinación se realizará de acuerdo con la 
normativa reguladora de la relación contractual y, en su caso, con las proporciones que 
figuren en el registro relativas al bien ya sus elementos anexos de uso privativo.

* Las comunidades de propietarios y, en su caso, las agrupaciones de comunidades de 
propietarios, así como las cooperativas de propietarios, con respecto a los elementos 
comunes de la construcción, el edificio o complejo inmobiliario en régimen de propiedad 
horizontal y de los condominios, sin perjuicio del deber de los propietarios de las fincas o 
elementos separados de uso privativo de contribuir, en los términos de los estatutos de la 
comunidad o agrupación de comunidades o de la cooperativa, a los gastos en que incurran 
estas últimas.

b) En elementos de urbanización:

- La conservación de los elementos de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones 
de instalaciones de los servicios públicos serán de cargo de la Administración actuante, 
una vez que se haya efectuado la cesión de aquellas. En tanto no sea recibida por la 
Ciudad Autónoma, su conservación, mantenimiento y puesta en perfecto 
funcionamiento de las instalaciones y servicios será de cuenta y con cargo a la entidad 
promotora de aquella (Junta de Compensación, propietario único, etc ... )

· En urbanizaciones particulares, correrá por cuenta de sus propietarios la conservación de 
calzadas, aceras, redes de distribución y servicio, del alumbrado y de los restantes 
elementos que configuran la urbanización, incluidas sus condiciones de accesibilidad.

· Las urbanizaciones de propiedad municipal cuyo mantenimiento esté legal o 
contractualmente atribuído a las entidades urbanísticas de conservación, se equipararán a 
las urbanizaciones particulares. Será obligatoria la constitución de una entidad de 
conservación siempre que el deber de conservación de las obras de urbanización recaiga 
sobre los propietarios comprendidos en un polígono o unidad de actuación en virtud de las 
determinaciones del Plan de ordenación o bases del programa de actuación urbanística o 
resulte expresamente de disposiciones legales.

· EI obligado de cada parcela es responsable del mantenimiento de las acometidas 
de las redes de servicio en correcto estado de conservación y funcionamiento.

· EI titular de la licencia de ocupación de vía pública con elementos fijos (como rampas, 
escalones o postes) será responsable de su correcto estado de conservación y 
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funcionamiento, así como de reponer la vía pública al estado previa a la ejecución de las 
obras una vez terminada la ocupación.

5.- En ningún momento se ha solicitado a esta administración la cesión de las instalaciones 
de acometida, ejecutadas en su día por la propiedad, por lo que a día de hoy siguen siendo 
de titularidad de la misma.

6.- Las acometidas domiciliarias de las edificaciones a los distintos servicios (agua, 
saneamiento, electricidad, telefonía,...), ejecutadas por la propiedad, al no prestar servicio 
al resto de la ciudad, dado su carácter de uso exclusivo de la misma, nunca son 
recepcionadas por la Ciudad Autónoma, en lo que a los servicios de abastecimiento y 
saneamiento se refiere por ser competencia de ésta.

Por lo expuesto anteriormente considero, a mi leal saber y entender, que la Ciudad 
Autónoma no es la responsable de los daños causados. No obstante el Órgano Competente 
resolverá lo que proceda.”

Sexto: El día 31 de enero de 2023 se abre Trámite de Audiencia por plazo de 10 días hábiles. 
Esta notificación se traslada, acompañada de informe de la Oficina técnica de Recursos Hídricos, 
en Sede Electrónica, causando aceptación en fecha de 20 de febrero de 2023. 

Séptimo: El día 20 de febrero de 2023 Dña Ana Heredia Martínez, en representación de 
SEGUROS BILBAO, S.A., presenta las siguientes alegaciones al trámite de audiencia:

“PRIMERA.- El pasado día 2 de septiembre de 2022, se produjo rotura de una tubería de 
alimentación Municipal. Dado que el edificio de la Comunidad de Propietarios Amatista d 
eesta Ciudad dispone de 3 fachadas. La rotura se produce en la acera (colinda con edificio 
asegurado) de la Calle Padre Lerchundi. Esta calle está a una cota de +2,90m sobre la 
calle Castelar, segunda fachada. Esto hace que toda el agua filtra de arriba hacia abajo. 
Con importantes daños en el ascensor y motor de puerta de garaje al que se accede por la 
tercera fachada en Bernardino de Mendoza. Filtraciones que proceden de la red general de 
distribución de agua.  

Tales hechos se ponen en conocimiento de la Ciudad Autónoma de Melilla, que procede a 
reparar el origen con fecha 4 de septiembre de 2022, tal y como se especifica en el informe 
técnico trasladado a esta parte. 

SEGUNDA.- Que el origen procede de rotura de tubería municipal y por lo tanto es la 
Ciudad Autónoma de Melilla la encargada del mantenimiento y adecuación de las tuberías 
de saneamiento municipal. Máxime cuando ha procedido a reparar el origen de los daños.  

Por todo cuanto antecede, 
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SOLICITO A LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA: Que por presentado este escrito, lo 
admita y en su virtud, tenga por efectuadas las alegaciones que en el mismo se contienen, 
se practiquen las pruebas que se estimen pertinentes y en su mérito, dicte en su día 
resolución por la que, accediéndose a lo interesado, se declare la responsabilidad 
patrimonial de la Ciudad Autónoma de Melilla, indemnizando a la mercantil SEGUROS 
BILBAO S.A. en la cantidad total de 2057,08 euros, más los intereses que legalmente 
correspondan. 

Atentamente pido en Melilla a veinte de febrero de dos mil veintitrés.”

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un 
daño antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad 
corresponde a un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que 
es igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio 
patrimonial ha de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable 
económicamente e individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la 
Administración y el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.
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TERCERO: Según el “Reglamento de Conservación, Rehabilitación, Inspección Técnica y Estado 
Ruinoso de las Edificaciones” en la Ciudad de Melilla, BOME Núm. 5052, de viernes 16 de agosto 
de 2013, con la entrada en vigor del Real Decreto-Iey 8/2011, de 1 de julio, se introducen una 
serie de novedades referentes a la rehabilitación, es decir, las actuaciones de conservación, 
mejora y de regeneración urbana, entre las que son de sumamente importancia las relativas a los 
sujetos obligados a su realización, así como a la inspección técnica de edificios, estableciendo 
su obligatoriedad y sus requisitos esenciales, en el “TÍTULO I DEL DEBER DE CONSERVACION, 
REHABILITACION Y MEJORA Y DE LAS ORDENES DE EJECUCION”, “CAPÍTULO 1 Del deber 
de Conservación, Rehabilitación y mejora”, Artículo 8: De los obligados, se especifica:

Estarán obligados a la realización de las actuaciones de conservación, rehabilitación y 
mejora, hasta donde alcance el deber legal de conservación, los siguientes sujetos:

a) Con carácter general: 

* Los propietarios y los titulares de derechos de uso otorgados por ellos, en la proporción 
acordada en el correspondiente contrato. En ausencia de este, o cuando no se contenga 
cláusula alguna relativa a la citada proporción, corresponderá a unos u otros, en función 
del carácter o no de reparaciones menores que tengan tales deberes, motivadas por el usa 
diario de instalaciones y servicios. La determinación se realizará de acuerdo con la 
normativa reguladora de la relación contractual y, en su caso, con las proporciones que 
figuren en el registro relativas al bien ya sus elementos anexos de uso privativo.

* Las comunidades de propietarios y, en su caso, las agrupaciones de comunidades de 
propietarios, así como las cooperativas de propietarios, con respecto a los elementos 
comunes de la construcción, el edificio o complejo inmobiliario en régimen de propiedad 
horizontal y de los condominios, sin perjuicio del deber de los propietarios de las fincas o 
elementos separados de uso privativo de contribuir, en los términos de los estatutos de la 
comunidad o agrupación de comunidades o de la cooperativa, a los gastos en que incurran 
estas últimas.

b) En elementos de urbanización:

- La conservación de los elementos de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones 
e instalaciones de los servicios públicos serán de cargo de la Administración actuante, 
una vez que se haya efectuado la cesión de aquellas. En tanto no sea recibida por la 
Ciudad Autónoma, su conservación, mantenimiento y puesta en perfecto 
funcionamiento de las instalaciones y servicios será de cuenta y con cargo a la entidad 
promotora de aquella (Junta de Compensación, propietario único, etc ... )
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- En urbanizaciones particulares, correrá por cuenta de sus propietarios la conservación de 
calzadas, aceras, redes de distribución y servicio, del alumbrado y de los restantes 
elementos que configuran la urbanización, incluídas sus condiciones de accesibilidad.

- Las urbanizaciones de propiedad municipal cuyo mantenimiento esté legal o 
contractualmente atribuído a las entidades urbanísticas de conservación, se equipararán a 
las urbanizaciones particulares. Será obligatoria la constitución de una entidad de 
conservación siempre que el deber de conservación de las obras de urbanización recaiga 
sobre los propietarios comprendidos en un polígono o unidad de actuación en virtud de las 
determinaciones del Plan de ordenación o bases del programa de actuación urbanística o 
resulte expresamente de disposiciones legales.

- EI obligado de cada parcela es responsable del mantenimiento de las acometidas 
de las redes de servicio en correcto estado de conservación y funcionamiento.

- EI titular de la licencia de ocupación de vía pública con elementos fijos (como rampas, 
escalones o postes) será responsable de su correcto estado de conservación y 
funcionamiento, así como de reponer la vía pública al estado previa a la ejecución de las 
obras una vez terminada la ocupación.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la 
responsabilidad patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que no queda probada la 
Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos. Relación de causalidad que queda rota en base al Informe emitido por la 
Oficina Técnica de Recursos Hídricos que afirma que la arqueta origen de la filtración es una 
acometida domiciliaria, de titularidad y mantenimiento particular. El servicio de aguas se limita a 
llevar a cabo reparaciones en estos casos para evitar un mal mayor al particular, pero no es 
responsable de los daños que puedan derivarse cuando la titularidad de dicha acometida es del 
propio particular, conforme a la legislación vigente.

No puede obviarse que la potestad de autoorganización que posee la Ciudad Autónoma de 
Melilla, declarada por Sentencia del Tribunal Constitucional 240/2006, de 26 de julio, que dispone 
que las Ciudades Autónomas cuentan con un régimen singular de autonomía local que encuentra 
su fundamento en la propia Constitución y se regula en el Estatuto de Autonomía, lo cual tiene 
reflejo en su peculiar régimen competencial. Así lo refleja el art. 20 del Estatuto de Autonomía de 
Melila (LO 2/1995, 13 marzo). En la misma línea, el Consejo de Estado, en Dictamen núm. 
419/2016, de 14 de julio, vino a concluir que la existencia de esta potestad de autoorganización, 
reconocida estatuariamente y refrendada por la jurisprudencia constitucional, supone que las 
instituciones de la Ciudad deben regirse exclusivamente por lo dispuesto en su Estatuto y en las 
propias normas que la Asamblea de la Ciudad apruebe. 
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PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la DESESTIMACIÓN de la reclamación 
formulada por SEGUROS BILBAO, S.A., con CIF. A48001648, por los daños por agua sufridos en 
Edificio de Comunidad de Propietarios Amatista, sita en C/ Padre Lerchundi, nº 78.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

   
 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DESESTIMAR la 
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por SEGUROS BILBAO, S.A., con CIF. 
A48001648, por los daños por agua sufridos en Edificio de Comunidad de Propietarios Amatista, 
sita en C/ Padre Lerchundi, nº 78.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- ESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL 
DE D. MIMOUN BAJJA Y OTROS.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2023000426.26/05/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden de la Consejería de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad, núm. 1555, y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:
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“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dª. MIMOUN BAJJA, con 
Permiso de Residencia  y Dª FATIMA BAJJA, con Permiso de Residencia Nº 

en nombre y representación de su hijo menor, Otman Bajja Bajja, con DNI. 
 por los daños sufridos por éste al caer en arqueta, y tendiendo en cuenta los 

siguientes: 

HECHOS

Primero: El 11 de noviembre de 2022 tiene entrada en Registro General escrito de D. Abdelmayid 
Said Dris, con  en nombre y representación de D. Mimoun Bajja, con permiso de 
residencia  y de Dª Fatima Bajja Bajja, con permiso de residencia  
representantes de su hijo menor Otman Bajja Bajja, instando procedimiento de responsabilidad 
patrimonial, que dice literalmente:

“PRIMERO: que el 6 de Junio de 2022 el citado menor, sufrió un corte profundo en un pie 
como consecuencia de un tropiezo con una arqueta en mal estado con aristas cortantes.

SEGUNDO: como se puede observar lo sucesivo se reproduce en el informe de fecha 
20.12.2022, el cual, es elaborado por la policía local, acompañándose como documento nº 
2 adjunto.

TERCERO: que como consecuencia del suceso ha sufrido lesiones como se puede 
comprobar con los documentos médicos, informe pericial y factura que se adjunta al nº 3.

Las lesiones y secuelas de tipo estético han sido valoradas por el DOCTOR FERNANDO 
HIDALGO BERUTICH en la referida pericial.

14 días de perjuicio personal moderado y que asciende a 798,56 euros, más 4 puntos 
como secuelas de tipo estético valoradas en 4.134,73 euros, a la que habrá que añadir 300 
euros por el informe elaborado por el Doctor, es decir un total de 5233,29 euros.

CUARTO: Que se aporta como documento nº 4, copia de libro de familia para acreditar 
que se trata de un menor y cuya representación ha sido otorgada por los padres como se 
puede constatar al documento nº 1.

Por todo lo expuesto:

SUPLICO A ESA ADMINISTRACIÓN, que habiendo por presentado este escrito y 
documentos que se adjuntan, se sirva admitirlos, y tenga por instado, Expediente de 
responsabilidad patrimonial, contra el área competente de la ciudad Autónoma de Melilla, 
reclamando la cantidad de 5.233,29 euros.
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PRIMER OTROSI DIGO: Que se proponen como pruebas los documentos que se adjuntan 
a este escrito, así como la citación en calidad de testigos de Fatima Rotbi con domicilio a 
efecto de notificaciones en calle Benlliure Nº 11- 1º B, Souria Achahboun Rotbi en Calle 
Benlliure nº 22 Bajo B, así como si se considera necesario la de los agentes de la policía 
local actuantes y que constan en el informe que se acompaña como documento nº 2.

SUPLICO A ESA ADMINISTRACIÓN, que tras los trámites pertinentes, proceda a su 
admisión.”

Segundo: El día 17 de noviembre de 2022, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 1555, para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. En la misma orden se solicita subsane la reclamación inicial 
en el mismo plazo, advirtiéndole que no de no hacerlo, se le tendrá por desistida de su petición.

Dicha Orden se traslada al representante, causando aceptación en Sede electrónica el día 21 de 
noviembre de 2022. 

Tercero: Los días 25 y 29 de noviembre de 2022 tienen entrada en Registro General escritos de 
D. Abdelmayid Said Dris acompañados de documentación para subsanar reclamación inicial.

Cuarto: En fecha de 13 de enero de 2023 se dirige notificación a la testigo Dª Fatima Rotbi, para 
que presente declaración de los hechos presenciados en el plazo de 10 días hábiles. Esta 
notificación acusa recibo el día 3 de febrero de 2023.

Quinto: El mismo 13 de enero de 2023 se solicita Informe al Grupo de Atestados de la Policía 
Local, llegando a recibirse el 18 del mismo mes y año el Parte 8928/2022 que reza:

“A Vd. Dan parte los agentes que suscriben para informarle que, sobre las 19:25 horas del 
día de la fecha, fueron comisionados por Sala de comunicaciones porque un ciudadano 
informó de un menor que se había hecho un corte profundo en el pie, y una dotación de 
061 iba hacia el lugar.

Que se personaron en el lugar y observaron lo arriba informado, un menor con un corte 
profundo y sangrando de forma abundante.

Que los ciudadanos que estaban por la zona fueron testigos de lo sucedido, manifestando 
que se había producido por el tropiezo del menor con una arqueta en mal estado con 
aristas cortantes, señalándola concretamente, y siendo comprobada su veracidad por los 
agentes.
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Que el menor fue atendido por el 061, valorando el traslado al hospital.

Que a través de una vecina que se personó en el lugar se pudo contactar con la madre del 
menor, informándole de lo sucedido, así como del traslado en ambulancia y del 
procedimiento legal a seguir para la reclamación por los daños. Ésta facilitó su identidad y 
la de su hijo mediante fotografía del NIE y DNI, los cuales resultaron ser:

- Doña Fatima BAJJA con , nacida el 02/02/1967 en Merruecos, con 
domicilio en  y nº contacto 

- Otman BAJJA BAJJA con , nacido el 24/11/2009 en Melilla y con 
domicilio arriba escrito.”

Sexto: El día 7 de febrero de 2023 tiene entrada en Registro declaración de la testigo que dice 
literalmente:

“El día 6 de junio a las 19:25 h. Otman se cayó en la arqueta. Aquel día estuvo jugando 
con mi hijo pequeño. Mi hijo vino corriendo, llorando al ver a su amigo caer y desangrarse, 
fuimos mi hija y yo corriendo a ver lo sucedido, conforme llegamos vimos a la Policía 
Nacional y la ambulancia a atender a Otman, nos cogieron los datos y nos pidieron los 
datos de la madre. Mi hija estuvo hablando con la policía y se percata que la arqueta se 
quedó parte de la piel del pie de Otman, conforme vio eso procede a hacerle fotos.” 

Séptimo: El día 17 de febrero de 2023 se solicita Informe a la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos, viniendo a emitirse el mismo día suscrito por el Jefe de la misma, D. Manuel Magaña 
Juan y reza:

“Examinada la documentación presentada se comprueba que la arqueta que ocasiona el 
accidente se corresponde con una rejilla de recogida de aguas pluviales de titularidad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.”

Octavo: En fecha de 12 de mayo de 2023 se emite Informe Jurídico por parte del Secretario 
Técnico que dice literalmente:

“Primero.- El presente informe se emite de acuerdo a lo establecido en el Artículo 84.2 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de 27 
de enero de 2017.
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Segundo.- Examinado el Expediente nº 36638/2022 de solicitud de responsabilidad 
patrimonial de la Administración, se comprueba lo siguiente:

a) De acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público que regula la Responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Públicas, se constata:

· Que se ha producido una lesión en la persona del menor Otman Bajja Bajja, con DNI. 
, al caer en arqueta (rejilla de pluviales) de la Ciudad Autónoma en mal estado, 

tal como refieren los Informes de Recursos Hídricos y Policía Local.

· Que el daño no han sido ocasionados por causas de fuerza mayor y ha sido producido 
por un funcionamiento anormal de los servicios públicos y que el particular no tiene el 
deber jurídico de soportarlos.

· Que el daño ocasionado ha sido efectivo y ha sido evaluado económicamente e 
individualizado con relación al ciudadano que ha sufrido los daños.

· Que hay relación de causalidad entre el funcionamiento anormal de los servicios públicos 
y el daño efectivamente producido.

Por todo lo anterior,

CONCLUSIÓN-RESUMEN:

El funcionario que suscribe, informa de manera favorable la propuesta de reconocimiento 
de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración, al entender que se cumplen todos 
los requisitos establecidos legalmente establecidos para la misma.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 
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SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un 
daño antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad 
corresponde a un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que 
es igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial 
ha de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la 
Administración y el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la responsabilidad 
patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que queda probada la Relación de 
causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido, 
ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. Todo ello en base a:

- La documentación aportada por los padres del menor, a través de su representante, tales 
como partes médicos, fotografías e Informe médico pericial.

- Al Parte de Policía local 8928/2022.

- A la declaración testifical de Dª Fatima Rotbi, con 

- Así como al Informe de la Oficina técnica de Recursos Hídricos. 

PROPUESTA DE ESTIMACIÓN
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Por lo expuesto, esta Instructora propone la ESTIMACIÓN de la reclamación formulada 
por Dª. MIMOUN BAJJA, con Permiso de Residencia  y Dª FATIMA BAJJA, con 
Permiso de Residencia  en nombre y representación de su hijo menor, Otman 
Bajja Bajja, con , por los daños sufridos por éste al caer en arqueta; así como se 
proceda a indemnizar a D. Mimoun, como representante del menor, en la cantidad de 5.233,29  € 
(CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS), en 
concepto de indemnización por los referidos daños.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, ESTIMAR la reclamación 
formulada por Dª. MIMOUN BAJJA, con Permiso de Residencia  y Dª FATIMA 
BAJJA, con Permiso de Residencia , en nombre y representación de su hijo 
menor, Otman Bajja Bajja, con  por los daños sufridos por éste al caer en 
arqueta.

SEGUNDO: se proceda a indemnizar a a D. Mimoun (como representante del menor y cotitular de 
la cuenta bancaria) en la cantidad de 5.233,29  € (CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS), en concepto de indemnización por los referidos daños, 
existiendo para ello crédito en la partida presupuestaria  GASTOS INDETERMINADOS E 
IMPREVISTOS DE MEDIOAMBIENTE código 07/17002/22699, RC 12023000017342 de 
15/05/2023.   

TERCERO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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PUNTO VIGÉSIMO.- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL DE 
MOHAMED MOHAMED Y NABIL ABDELKADER.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:

 
ACG2023000427.26/05/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 326 de la Consejería 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del procedimiento, Mª 
Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de D. MOHAMED MOHAMED 
ABDESELAM, con  y de D. NABIL ABDEL-KADER MOHAMEDI, con DNI. 

, por los daños sufridos al accidentarse con motocicleta , a 
consecuencia de arqueta sita en C/ El Viento, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 8 de febrero de 2023, tiene entrada en el Registro General escrito de D. José Luis 
Pérez Soler, con  en nombre y representación de D. MOHAMED MOHAMED 
ABDESELAM, con  y de D. NABIL ABDEL-KADER MOHAMEDI, con DNI. 

, instando procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y expone lo siguiente:

“ALEGACIONES

-I-

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Que con fecha 10 de febrero de 2022, sobre las 23:27 horas en la calle El 
Viento número 20 de esta Ciudad, la motocicleta marca YAMAHA con  
propiedad de Don Mohamed Mohamed Abdeselam, la cual circulaba correctamente, se 
introdujo de forma parcial por la rueda delantera en arqueta de saneamiento propiedad de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, al esta la misma mal colocada. La referida motocicleta 
llevaba como conductor y ocupante, respectivamente, a Don Mohamed Mohamed 
Abdeseam y Don Nabil Abdel-kader Mohamedi, los cuales salieron proyectados de la 
misma al detenerse de forma brusca.  
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Se adjunta parte de intervención de Policía Local número 2275/2022 como Documento 
Número tres.  

SEGUNDO.- A raíz de los descritos hechos, la motocicleta propiedad de Don Don 
Mohamed Mohamed Abdeselam, marca YAMAHA con , presenta daños 
materiales, habiendo sido valorados en la cantidad de 2189,52 euros.  

Se aporta Permiso de circulación e Informe Técnico de Valoración como Documentos 
Números Cuatro y cinco. 
TERCERO.- Igualmente y a consecuencia de tales hechos Don Mohamed Mohamed 
Abdeseam y Don Nabil Abdel-kader Mohamedi, resultaron lesionados. 

Estando pendientes de sanidad y de informes de valoración del daño corporal, se adjuntan 
informes de urgencias de los lesionados como Documentos Número Seis y Siete. Así 
como informe de baja laboral de Don Mohamed Mohamed Abdeselam como Documento 
Número ocho. 

CUARTO.- Que se reclaman los daños materiales causados en motocicleta propiedad de 
Don Mohamed Mohamed Abdeselam, marca YAMAHA con , en la 
cantidad peritada de DOS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUNETA 
Y DOS CÉNTIMOS ( 2189,52 euros). 

Quedando pendientes de valorar los daños corporales y lesiones causados a Don 
Mohamed Mohamed Abdeseam y Don Nabil Abdel-kader Mohamedi. Informes de 
Valoración de daños corporales que esta parte aportará en cuanto disponga de ellos. 

-II-

CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOS LEGALMENTE EXIGIDOS 
Para el éxito de la acción de responsabilidad patrimonial, se precisa según constante 
doctrina jurisprudencial, la concurrencia de una serie de requisitos, que resumidamente 
expuestos son: a) la efectiva realidad de un daño evaluable económicamente e 
individualizado en relación a una persona o grupo de personas; b) que el daño o lesión 
patrimonial sufrido por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos en una relación directa, inmediata y exclusiva de causa a 
efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo causal; c) que no se haya producido 
fuerza mayor y, finalmente, d) que el reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el 
daño cabalmente producido por su propia conducta. En el supuesto que nos ocupa, 
concurren todos y cada uno de los precitados elementos.   Por todo cuanto antecede, 

SOLICITO A LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA: Tenga por presentado este escrito 
junto con los documentos que se acompañan, los admita y en su virtud, se tenga por 
solicitada la incoación del oportuno expediente de RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, 
dándole al mismo el curso legal correspondiente, dictándose en su día resolución por la 
que, accediéndose a lo interesado, se declare dicha responsabilidad patrimonial 
indemnizando a Don Mohamed Mohamed Abdeselam en la cantidad total de 2189,52 
euros, por los daños materiales causados en motocicleta de su propiedad, quedando 
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pendiente de valorar los daños corporales causados a Don Mohamed Mohamed 
Abdeseam y Don Nabil Abdel-kader Mohamedi, más los intereses que legalmente 
correspondan.”

Junto a esta reclamación acompaña Parte Policial 2275/2022 (Expd. 136/22) que viene a decir:

“ACCIDENTE DE TRÁFICO CON MOTOCICLETA IMPLICADA.-

A usted informan los Agentes que suscriben, que siendo las 23:27 hora del día 10 del 
presente mes, fueron comisionados por la Central de Comunicaciones, para que se 
dirigieran a la Vía Espalca a Calle El Viento nº 20, donde al parecer, se había producido un 
accidente de tráfico con lesiones, al introducir un ciclomotor su rueda delantera en una 
arqueta y que el servicio de Ambulancias se dirigía al lugar.

Que transcurridos unos minutos, hicieron acto de presencia los componentes de la patrulla 
Alfa-1, en unión del Señor coordinador del turno de la noche J-10, con C.P. Nº 2090, 
pudiendo comprobar que el accidente se había producido en la Calle El Viento, frente al nº 
20, observando como la motocicleta con , de la marca y modelo 
Yamaha , con fecha de matriculación 27/05/2021, propiedad de Hussein 
ABDELKADER MOHAMED, titular del , asegurado en la Cía. Mapfre, 
en vigor según consta en DGT, hallándose la motocicleta con su rueda delantera 
parcialmente introducida en una arqueta de saneamiento propiedad de la Ciudad 
Autónoma, con la tapa de dicha arqueta levantada y apoyada ésta del revés sobre lateral 
izquierdo de su rueda delantera.

Que la motocicleta se hallaba parcialmente ladeada sobre su lateral izquierdo, con su 
rueda trasera sobre la calzada, pudiendo apreciar en ésta daños como consecuencia del 
accidente, consistentes en; Fractura de su guardabarros delantero y carcasa y mecanismo 
de intermitencia del lado izquierdo, espejo retrovisor del lado derecho, hallándose los 
restos plásticos de dichos elementos, esparcidos sobre la calzada.

Que junto a la motocicleta, se hallaban quienes dijeron ser su conductor y ocupantes, 
siendo estos respectivamente D. Mohamed MOHAMED ABDESELAM, titular del DNI y 
permiso de la clase , cuyos datos de filiación son los de nacido en Melilla, 
el 12/10/1996, hijo de Abdelhakir y Yamila, con domicilio en Melilla, en la calle Río 
Guadalimar nº 15, con teléfono  y D. Nabil ABDEL-KADER MOHAMEDI, 
con DNI.  cuyos datos de filiación son los de nacido en Melilla, el día 
30/06/1992, hijo de Hussein y Farida, con domicilio en Melilla, en la calle Río turia nº 19 y 
con teléfono , los cuales manifestaron de manera espontánea que procedían 
de la calle Camino Ciudad de Málaga con dirección a “La Escalerilla”, al llegar a la altura 
del nº 20 de la calle El Viento, al pasar su rueda delantera sobre una arqueta circular, la 
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motocicleta en la que circulaban, se detuvo de manera brusca, saliendo ambos 
proyectados de la misma, produciéndose éstos en sus extremidades inferiores, ligeras 
magulladuras.

Que los actuantes, colocaron en su posición original la tapa de arqueta de saneamiento, 
quedando perfectamente encajada en su lugar, sin se preciso dar aviso a los servicios 
oportunos para su reparación y/o colocación de elementos preventivos para evitar nuevos 
accidentes.

Que los que suscriben, no hallaron a testigo alguno en el lugar, no pudiendo corroborar la 
versión de los hechos acaecidos por parte de los implicados.

Que la arqueta de Saneamiento, con forma circular y perteneciente a la Ciudad Autónoma 
de Melilla, tiene unas dimensiones aproximadas de Cincuenta (50) cm de diámetro.

Que hasta el lugar de los hechos, se personó una dotación del 061, no siendo precisa la 
asistencia sanitaria de los ocupante de la motocicleta implicada en las presentes, 
manifestando los implicados que en caso de ser necesario, se personarían en un centro 
sanitario por sus propios medios.

Que una vez informados al conductor y ocupante del vehículo motocicleta Yamaha, por 
parte de los Agentes actuantes, de los pasos a seguir para la reclamación de daños en su 
vehículo y lesiones en caso de ser preciso posteriormente asistencia sanitaria, éstos 
abandonaron el lugar haciendo uso de la motocicleta Yamaha.

Que por parte de los actuantes, se realizó informe fotográfico en el lugar de los hechos, 
adjuntándolo al presente.”

Segundo: Con fecha de 1 de marzo de 2023, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 326 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. Al mismo tiempo, se requiere a la parte interesada que 
subsane la documentación inicial aportando:

- Declaración de no haber sido indemnizado ni va a serlo por compañía o mutualidad de 
seguros, ni por ninguna otra entidad pública o privada como consecuencia de los hechos 
objeto de la presente reclamación.

- Acreditación de legitimación: 
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o Por un lado, se constata que el propietario de la motocicleta matrícula LPS, es D. 
Hussein Abdelkader Mohamed, con  y sin embargo, esta persona 
no reclama los daños sufridos en ella. Por ello, le indico que los daños materiales 
del mencionado vehículo sólo pueden ser reclamados por su titular.

o En el mismo orden de cosas, si D. José Luis Pérez Soler desea actuar en nombre y 
representación de estas personas, tanto del propietario de la motocicleta como de 
los ocupantes de la misma en el momento del siniestro, deberá aportar 
OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN firmado por todos, acompañado de la 
documentación identificativa. Podrá encontrar un modelo en la web institucional 
melilla.es

 

- Valoración económica de los daños sufridos: 

o En relación con los daños físicos, una vez determinado el alcance de las secuelas, 
deberán presentar Informe médico pericial que cuantifique dichos daños.

o En relación con los daños sufridos en la motocicleta, si el propietario decide 
reclamar los mismos, deberá personarse en el plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, en las Dependencias de 
Parque Móvil sito en C/ Aragón. Paseo de las Conchas s/n, CP/ 52005 Melilla, en 
horario de 9 a 13 horas. Por otra parte, se requiere de manera imprescindible la 
presentación del vehículo haya sido ya reparado o no, en caso afirmativo deberá 
presentar original de la factura de la reparación.

- Identificación de testigo de lo sucedido y medio de localización para poder citarlo en 
estas dependencias.  

- IMPRESCINDIBLE presentación de propietario de la motocicleta: 
- Permiso de circulación  
- Seguro Obligatorio  
- ITV

 
Se le advierte que de no presentar dicha documentación en plazo se le tendrá por desistido de su 
petición.

Esta orden se traslada al representante, causando aceptación en Sede Electrónica el 7 de marzo 
de 2023. 

Tercero: El día 16 de marzo de 2023 se solicita Informe a Parque Móvil, llegando a emitirse en 
fecha de 20 de marzo de 2023, suscrito por el Encargado del mismo, D. Manuel Verdejo Campillo, 
y que dice literalmente: 
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            “El objeto de la presente peritación, es determinar técnicamente si los daños que 
presenta la motocicleta marca YAMAHA modelo  matrícula  se 
corresponden con la dinámica de los hechos ocurridos

ANTECEDENTES

1.- La ocurrencia fue el día 10 de FEBRERO de 2022, sobre las 23.37 fueron 
comisionados por la Central de Comunicaciones para que se dirigieran a la Vía Espalda a 
calle el Viento nº20 donde al parecer se había producido un accidente de tráfico con 
lesiones , al introducir un ciclomotor su rueda delantera en una arqueta.

Al hacer acto de presencia la patrulla ALFA 1 al lugar de los hechos, pudieron comprobar 
como la motocicleta con matrícula  se hallaba con la rueda delantera 
parcialmente introducida en una arqueta de saneamiento con la tapa levantada y apoyada 
ésta del revés sobre el lateral izquierdo de su rueda delantera.

Que la motocicleta se hallaba parcialmente ladeada sobre su lateral izquierdo, con su 
rueda trasera sobre la calzada, pudiendo apreciar en estas daños como consecuencia del 
accidente consistentes en:

Fractura de su guardabarros delantero y carcasa y mecanismos de intermitencia del lado 
izquierda, espejo retrovisor del lado derecho, hallándose los restos de plásticos de dichos 
elementos, esparcidos sobre la calzada.

Según la versión de los accidentados que procedían de la calle Camino Ciudad de Málaga 
con dirección a “ la escalerilla “, al llegar al número 20 de la calle El Viento al pasar su 
rueda delantera sobre una arqueta circulara motocicleta en la que circulaban , se detuvo 
de manera brusca, saliendo ambos proyectados de la misma.

2.- Se persona en el Parque Móvil el propietario de la motocicleta marca YAMAHA modelo 
 matrícula , en 1ª visita el día 16 de MARZO de 2023.

La moto en el momento del accidente tenía 6 ó 7 meses de antigüedad Ya que esta su 
fecha de matriculación es 27 de Mayo de 2021

3.- Presenta informe de valoración de los daños sufridos por el vehículo Consistente en la 
sustitución de:

- CARENADO FRONTAL

- REVESTIMIENTO INT.

- REVESTIMIENTO DELANTERO MANILLAR

- FAROS
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- PILOTO INTERNITENTE DELANTERO IZQ

- PESO MANILLAR D.

- RETROVISORES DERECHO E IZQUIERD0

- MANETA FRENO DERECHO

- GUARDABARROS DELANTERO

- ASIENTO

- REVESTIMIENTO TRASERO SUSPENSIÓN

- TIJA HORQUILLA INFERIOR

- JUEGO RODAMIENTOS TIJA

- BAUL TRASERO

- EMBELLECEDORES CROMADOS FRONTAL

Por un importe de reparación de DOS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.189,52 euros) para subsanar los daños producidos.”

Cuarto: El día 22 de marzo de 2023 se presentan las siguientes Alegaciones del representante en 
Registro General:

“ ALEGACIONES

PRIMERA.- Que con fecha 10 de febrero de 2022, sobre las 23:27 horas en la calle El 
Viento número 20 de esta Ciudad, la motocicleta marca YAMAHA con , 
la cual circulaba correctamente, se introdujo de forma parcial por la rueda delantera en 
arqueta de saneamiento propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla, al esta la misma mal 
colocada. La referida motocicleta llevaba como conductor y ocupante, respectivamente, a 
Don Mohamed Mohamed Abdeseam y Don Nabil Abdel-kader Mohamedi, los cuales 
salieron proyectados de la misma al detenerse de forma brusca. 

Se adjunta Permiso de circulación a nombre de Don Mohamed Mohamed Abdeselam, 
acreditando la titularidad del mismo. Documento Número Uno.

Ya incorporado al expediente consta parte de intervención de Policía Local número 
2275/2022.  
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SEGUNDA.- A raíz de los descritos hechos, la motocicleta propiedad de Don Mohamed 
Mohamed Abdeselam marca YAMAHA con , presenta daños materiales 
valorados en la cantidad de 2189,52 euros.  

Ya incorporado en el expediente informe técnico de valoración. 

TERCERA.- Igualmente y a consecuencia de tales hechos Don Nabil Abdelkader 
Mohamedi, resultó lesionado. 

Habiendo precisado para su sanidad (3/02/2023), de conformidad con informe pericial de 
valoración realizado por Don Manuel Ferreres Jiménez, según Ley 35/2015, de 22 de 
septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados 
a las personas en accidentes de circulación, que modifica el texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por Real 
decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, los siguientes días: 

PERJUICIO EN PERIODO DE LESIONES 

1. Perjuicio Personal por 
pérdida temporal de calidad 
de vida 

358 días 

1.1 PERJUICIO PERSONAL 
BÁSICO 

0 días 

1.2 PERJUICIO PERSONAL 
PARTICULAR 

358 días 

1.2.1. Perjuicio Personal 
Particular Moderado 

358 días 

2. Perjuicio Personal Particular por Intervenciones Quirúrgicas 
GRUPO III CIRUGIA ARTROSCÓPICA DE 

RECONSTRUCCIÓN COMPARTIMENTAL 
SOBRE RI propuesta y pendiente de ser 
realizada. 

3. Perjuicio Patrimonial en periodo de LESIONES 
3.1. Gastos de Asistencia 
Sanitaria 

PROCEDE 

3.2. Gastos Diversos 
Resarcibles 

PROCEDE 

PERJUICIO EN PERIODO DE SECUELAS 
1. SECUELAS 
PSICOFÍSICAS 

3 puntos 

3194 - CAPITULO III - 
SISTEMA MÚSCULO 
ESQUELÉTICO; E) 
EXTREMIDAD INFERIOR; 5. 
Rodilla; Gonalgia 
postraumática inespecífica 1-
5. Se valora en cota media de 
la horquilla dada la limitación 
de movimiento. 

3 puntos 
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Se aporta Informe pericial de valoración médica realizado por el Dr. Don Manuel Ferreres 
Jiménez (incluyendo informes médicos) y Valoración económica de lesiones temporales, 
secuelas y lucro cesante. Documentos Números Dos y Tres. 

CUARTO.- Siendo el importe total que se reclama por las lesiones causadas a Don Nabil 
Abdelkader Mohamedi a consecuencia de arqueta mal colocada en carretera de calle El 
Viento de esta Ciudad consistente en VEINTICUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (24.154,54 EUROS). 

Y por los daños materiales causados a la motocicleta matrícula marca YAMAHA con 
matrícula , la cantidad de DOS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS 
CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (2189,52 euros). 

QUINTO.- Que tal y como ha sido requerido se aporta declaración de no haber sido o ser 
en un futuro indemnizado por compañía o mutualidad de seguros, ni cualquier otra entidad 
pública o privada como consecuencia d ellos hechos objeto de esta reclamación. 
Documentos Números Cuatro y Cinco aportados con este escrito. 

Por todo cuanto antecede, 

SOLICITO A LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA: Que por presentado este escrito, lo 
admita y en su virtud, tenga por efectuadas las alegaciones que en el mismo se contienen, 
se practiquen las pruebas que se estimen pertinentes y en su mérito, dicte en su día 
resolución por la que, accediéndose a lo interesado, se declare la responsabilidad 
patrimonial de la Ciudad Autónoma de Melilla, indemnizando a Nabil Abdelkader 
Mohamedi en la cantidad total de 24.154,54 euros y a Don Mohamed Mohamed 
Abdeselam la cantidad de 2189,52 euros más los intereses que legalmente 
correspondan.”

Quinto: El día 28 de marzo de 2023 se solicita Informe a Policía Local, especificando:

“En relación con el presente procedimiento y visto el Parte Policial 2275/2022 (Expediente 
136/22) que indica que el propietario de la motocicleta  marca y 
modelo Yamaha  con fecha de matriculación 27/05/2021, implicada en el 
siniestro es de D. Hussein ABDELKADER MOHAMED, con  y sin 
embargo, los reclamantes afirman que el propietario de la misma es D. Mohamed 
MOHAMED ABDESELAM, con 

Ruego aclare este extremo.

Agradeciendo de antemano su colaboración.”
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Sexto: El día 28 de marzo de 2023 se remite contestación por parte de Policía Local advirtiendo 
que:

“En contestación a su oficio de fecha 28/03/2023, le informo que el día 10/02/2022, 
cuando ocurrió el accidente de tráfico, en que estuvo implicado la motocicleta matrícula 

, conducida por MOHAMED MOHAMED ABDESELAM , y de 
pasajero NABIL ABDEL-KADER MOHAMEDI, el propietario de dicho vehículo era 
HUSSEIN ABDELKADER MOHAMED 

Que, el día 08/03/2022, la motocicleta matrícula  cambió de titularidad, siendo el 
nuevo propietario MOHAMED MOHAMED ABDESELAM , conductor del 
vehículo en el momento del accidente.

Que se adjunta al presente oficio, justificante de transmisión de datos de la motocicleta 
matrícula 

Séptimo: El mismo 28 de marzo de 2023 se solicita Informe a la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos, siendo emitido en fecha de 30 del mismo mes y año, suscrito por el Jefe de la misma, D. 
Manuel Magaña Juan, que dice literalmente:

“Visto el expediente de referencia, el Técnico que suscribe y en relación al mismo, tiene a 
bien emitir el siguiente INFORME:

Vista la documentación presentada tengo a bien exponer lo siguiente:

1.- En el atestado de Policía Local de 11 de febrero de 2022 se expone “que siendo las 
23:27 horas del día 10 de febrero de 2022, fueron comisionados por la central de 
comunicaciones, para que se dirigieran a la Vía Espalda a Calle El Viento nº 20, donde al 
parecer, se había producido un accidente de tráfico con lesiones, al introducir un 
ciclomotor su rueda delantera en una arqueta” y que tras la comprobación de los hechos y 
la inspección de la zona “Los actuantes, colocaron en su posición original la tapa de 
arqueta de saneamiento, quedando perfectamente encajada en su lugar, sin ser preciso 
dar aviso a los servicios oportunos para su reparación y/o colocación de elementos 
preventivos para evitar nuevos accidentes.

2.- Con fecha 29 de marzo de 2023 se gira visita a la dirección del siniestro y se 
comprueba que la arqueta encaja perfectamente en su base y no presenta riesgo de 
desplazamiento al paso de tráfico rodado sobre la misma.

3.- Por parte de los Servicios de Mantenimiento de las Redes de Abastecimiento y 
Saneamiento de la Ciudad no se ha llevado a cabo ninguna actuación sobre la arqueta 
causante del siniestro, encontrándose la misma en idénticas condiciones a las del día del 
siniestro.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Por lo expuesto anteriormente considero, a mi leal saber y entender, que para que se 
produjera el accidente y la tapa de la arqueta se moviera de su posición y girase quedando 
apoyada del revés sobre el lateral izquierdo de la rueda delantera del ciclomotor, tal y 
como se deduce del atestado de Policía Local, tuvo que ser previamente manipulada, 
desconociéndose quien o quienes pudieron hacerlo y con que objetivo lo hicieron.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.”

Octavo: El día 13 de abril de 2023 se abre Trámite de Audiencia por plazo de 10 días hábiles, 
trasladando copia de los informes emitidos. Esta notificación causa aceptación en Sede 
Electrónica el mismo día.

Noveno: En fecha de 17 de abril de 2023 se presentan las siguientes alegaciones al Trámite de 
Audiencia por parte del Representante:

ALEGACIONES

PRIMERA.- Que con fecha 10 de febrero de 2022, sobre las 23:27 horas en la calle El 
Viento número 20 de esta Ciudad, la motocicleta marca YAMAHA con matrícula  
la cual circulaba correctamente, se introdujo de forma parcial por la rueda delantera en 
arqueta de saneamiento propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla, al esta la misma mal 
colocada. La referida motocicleta llevaba como conductor y ocupante, respectivamente, a 
Don Mohamed Mohamed Abdeseam y Don Nabil Abdel-kader Mohamedi, los cuales 
salieron proyectados de la misma al detenerse de forma brusca.  

Ya incorporado al expediente consta parte de intervención de Policía Local número 
2275/2022.  

SEGUNDA.- A raíz de los descritos hechos, la motocicleta propiedad de Don Mohamed 
Mohamed Abdeselam (propietario desde el día 8 de marzo de 2022 y por tanto la persona 
legitimada para reclamar los daños materiales de la motocicleta marca YAMAHA con 
matrícula , según oficio de Policía Local trasladado a esta parte, de fecha 28 de 
marzo de 2023, presenta daños materiales valorados en la cantidad de 2189,52 euros.  

Ya incorporado en el expediente informe técnico de valoración. 
TERCERA.- Igualmente y a consecuencia de tales hechos Don Nabil Abdelkader  
Mohamedi, resultó lesionado.  
Habiendo precisado para su sanidad (3/02/2023), de conformidad con informe pericial de 
valoración realizado por Don Manuel Ferreres JIménez, según Ley 35/2015, de 22 de 
septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados 
a las personas en accidentes de circulación, que modifica el texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por Real 
decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, los siguientes días: PERJUICIO EN 
PERIODO DE LESIONES 
1. Perjuicio Personal por 
pérdida temporal de calidad 

358 días 
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de vida 
1.1 PERJUICIO PERSONAL 
BÁSICO 

0 días 

1.2 PERJUICIO PERSONAL 
PARTICULAR 

358 días 

1.2.1. Perjuicio Personal 
Particular Moderado 

358 días 

2. Perjuicio Personal Particular por Intervenciones Quirúrgicas 
GRUPO III CIRUGIA ARTROSCÓPICA DE 

RECONSTRUCCIÓN COMPARTIMENTAL 
SOBRE RI propuesta y pendiente de ser 
realizada. 

3. Perjuicio Patrimonial en periodo de LESIONES 
3.1. Gastos de Asistencia 
Sanitaria 

PROCEDE 

3.2. Gastos Diversos 
Resarcibles 

PROCEDE 

PERJUICIO EN PERIODO DE SECUELAS 
1. SECUELAS 
PSICOFÍSICAS 

3 puntos 

3194 - CAPITULO III - 
SISTEMA MÚSCULO 
ESQUELÉTICO; E) 
EXTREMIDAD INFERIOR; 5. 
Rodilla; Gonalgia 
postraumática inespecífica 1-
5. Se valora en cota media de 
la horquilla dada la limitación 
de movimiento. 

3 puntos 

Ya incorporado al expediente Informe pericial de valoración médica realizado por el Dr. 
Don Manuel Ferreres Jiménez (incluyendo informes médicos) y Valoración económica de 
lesiones temporales, secuelas y lucro cesante. 

Siendo el importe total que se reclama por las lesiones causadas a Don Nabil Abdelkader 
Mohamedi a consecuencia de arqueta mal colocada en carretera de calle El Viento de esta 
Ciudad consistente en VEINTICUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (24.154,54 EUROS).   

CUARTA.- Que habiendo sido trasladado a esta parte Informe Técnico realizado por el 
Jefe de la Oficina Técnica de Protección del Medio Ambiente Urbano, conteniendo “in fine” 
(…) 3.- Por parte de los Servicios de Mantenimiento de las Redes de Abastecimiento y 
Saneamiento de la Ciudad no se ha llevado a cabo ninguna actuación sobre la arqueta 
causante del siniestro, encontrándose la misma en idénticas condiciones a las del día del 
siniestro. 

Por lo expuesto anteriormente considero, a mi leal saber y entender, que para que se 
produjera el accidente y la tapa de la arqueta se moviera de su posición y girase quedando 
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apoyada del revés sobre el lateral izquierdo de la rueda delantera del ciclomotor, tal y 
como se deduce del atestado de Policía Local, tuvo que ser previamente manipulada, 
desconociéndose quien o quienes pudieron hacerlo y con que objetivo lo hicieron.(…) 

Hemos de manifestar sobre la relación de causa-efecto, que la caída no puede 
achacarse a la falta de diligencia del conductor de la motocicleta. Siendo su circulación 
normal y adecuada y no pudiendo advertir la mala posición de la arqueta situada en la vía 
pública. 

Resultando, un obstáculo peligroso no señalizado y por tanto inesperado y difícil de 
sortear. Habiendo sido rebasados los límites impuestos por los estándares de seguridad 
exigibles, conforme a la conciencia social. Debiendo ser colocada correctamente por los 
propios agentes de Policía Local actuantes, siendo testigos presenciales de la irregular 
posición de la arqueta. 

Siendo la realidad, reflejada en el parte de Policía Local número 2275/2022, que la arqueta 
situada en la vía pública y por tanto de mantenimiento municipal, estaba mal colocada, 
ocasionando la caída de la motocicleta  -según consta gráfica e 
inequívocamente acreditado-, desprovista de señalización de advertencia alguna el 
defectuoso estado de la tapa metálica de dicha arqueta, existente en la calzada de la de la 
vía pública calle El Viento de esta Ciudad, en lugar de legítima circulación de vehículos y 
sin que esta Administración municipal haya ejercido adecuadamente sus facultades de 
policía “in vigilando” y sin que, por ende, se obviase aquel lesivo resultado, ocasionando 
unas lesiones y daños materiales del todo punto compatibles con la caída, considerando 
esta parte que, por tanto, colige una defectuosa actuación municipal en materia de 
mantenimiento y reparación de la correspondiente vía pública urbana, constituyendo desde 
luego dicho pormenor, extremo de inequívoca y exclusiva competencia municipal -según 
se recoge por la vigente redacción de los Arts. 25,2 d) y 26,1 a) de la Ley núm. 7/85, de 2 
de Abril, de bases del Régimen Local, al prever que “el Municipio ejercerá en todo caso 
como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades autónomas -entre otras- , en las siguientes materias: d) Infraestructura viaria 
y otros equipamientos de su titularidad”, amén de que “los Municipios deberán prestar, en 
todo caso, los servicios siguientes: a) En todos los Municipios: alumbrado público, 
cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua 
potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías 
públicas”. 

Por todo cuanto antecede,  

SOLICITO A LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA: Que por presentado este escrito, lo 
admita y en su virtud, tenga por efectuadas las alegaciones que en el mismo se contienen, 
se practiquen las pruebas que se estimen pertinentes y en su mérito, dicte en su día 
resolución por la que, accediéndose a lo interesado, se declare la responsabilidad 
patrimonial de la Ciudad Autónoma de Melilla, indemnizando a Nabil Abdelkader 
Mohamedi en la cantidad total de 28.758,95 euros y a Don Mohamed Mohamed 
Abdeselam la cantidad de 2189,52 euros más los intereses que legalmente correspondan. 

Atentamente pido en Melilla a trece de abril de dos mil veintitrés.”
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la responsabilidad 
patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que no queda probada la Relación de 
causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido, 
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ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. Relación de causalidad que queda rota en base a varias consideraciones:

1. Estado de la arqueta. El representante aporta en su escrito inicial copia del Parte de 
Policía Local 2275/2022 en el que se indica que los agentes actuantes se personaron al 
ser comisionados por la Central de Comunicaciones, y que tras comprobar el estado de la 
motocicleta y de los ocupantes “colocaron en su posición original la tapa de arqueta de 
saneamiento, quedando perfectamente encajada en su lugar, sin ser preciso dar aviso a 
los servicios oportunos para su reparación y/o colocación de elementos preventivos para 
evitar nuevos accidentes”. 

En la misma línea, el Informe de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos refiere que “para 
que se produjera el accidente y la tapa de la arqueta se moviera de su posición y girase 
quedando apoyada del revés sobre el lateral izquierdo de la rueda delantera del ciclomotor, 
tal y como se deduce del atestado de Policía Local, tuvo que ser previamente manipulada, 
desconociéndose quien o quienes pudieron hacerlo y con que objetivo lo hicieron.”

De hecho, el mencionado Parte indica que “los que suscriben no hallaron a testigo alguno 
en el lugar, no pudiendo corroborar la versión de los hechos acaecidos por parte de los 
implicados.”

2. Daños físicos. El representante aporta Informe médico pericial que indica que D. Nabil 
Abdelkader Mohamedi sufre lesiones a consecuencia del accidente que le ocasionan 
perjuicio personal particular de 358 días y 3 puntos de secuelas psicofísicas, lo que eleva 
la cuantía a reclamar a 24.154,54 €, según valoración del representante, no incluida en el 
mencionado informe. 

Acompañando a dicho informe pericial, se adjuntan informes de visita al Centro de Salud. 
El primer informe de visita de fecha 11/02/2022 (día posterior al accidente) describe la 
exploración como “Lesiones erosivas en rodilla izq, glúteo izq, con leve tumefacción a nivel 
del ligamento rotuliano con buena movilidad y sin dolor a la movilización.”  Un mes más 
tarde, D. Nabil acude al centro de salud (16/03/2022) y la exploración refiere “Dolor rodilla 
izda. Incapacitado flexión. Dolor apoyar. Dificultad desplazarse.” Especificando ya en visita 
de 12/05/2022 que también hay daños en cadera.

Sin embargo, el Atestado policial antes referido refleja que: “al pasar su rueda delantera 
sobre una arqueta circular, la motocicleta en la que circulaban, se detuvo de manera 
brusca, saliendo ambos proyectados de la misma, produciéndose éstos en sus 
extremidades inferiores, ligeras magulladuras. Que los que suscriben, no hallaron a testigo 
alguno en el lugar, no pudiendo corroborar la versión de los hechos acaecidos por parte de 
los implicados. (...) que hasta el lugar de los hechos, se personó una dotación del 061, no 
siendo precisa asistencia sanitaria de los ocupantes de la motocicleta implicada en las 
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presentes, manifestando los implicados que en caso de ser necesario, se personarían en 
un centro sanitario por sus propios medios.”

Es decir, el siniestro provoca unas leves lesiones a D. Nabil, tal como describe Policía 
Local y el primer parte del centro de salud. Tal es así, que tanto D. Nabil como su 
acompañante rechazan hacer uso del 061 cuando se persona en el lugar del accidente. 

Esta instructora desconoce y no puede probarse ni queda constatado, qué pudo suceder 
en el mes que transcurre entre la primera visita al centro de salud el día después del 
siniestro y la segunda visita, para que se produjera el empeoramiento de la movilidad y las 
lesiones. En cualquier caso sí que se constata que tanto el día del siniestro como el día 
siguiente, el interesado presentaba buena salud y lesiones leves con buena movilidad.

3. Propiedad de la motocicleta. En la reclamación que nos ocupa se cuantifican y solicitan los 
daños sufridos en motocicleta , marca YAMAHA, que el día del siniestro 
era conducida por D. Mohamed Mohamed Abdeselam, quien afirma ser propietario de la 
misma. No obstante, el Parte Policial antes referido, redactado a consecuencia del 
accidente afirma que:

“Que transcurridos unos minutos, hicieron acto de presencia los componentes de la patrulla 
Alfa-1, en unión del Señor coordinador del turno de la noche J-10, con C.P. Nº 2090, 
pudiendo comprobar que el accidente se había producido en la Calle El Viento, frente al nº 
20, observando como la motocicleta con matrícula  de la marca y modelo 
Yamaha  con fecha de matriculación 27/05/2021, propiedad de Hussein 
ABDELKADER MOHAMED, titular del  asegurado en la Cía. Mapfre, 
en vigor según consta en DGT...” 

Es por ello que esta instructora solicita al representante que acredite la legitimación de 
quien dice ser propietario de la motocicleta objeto de la reclamación, habida cuenta de los 
datos arrojados por Policía Local que refieren que es propiedad de otra persona.

A este respecto, el representante aclara que D. Mohamed Mohamed Abdeselam es 
propietario de la motocicleta desde el día 8 de marzo de 2022. No obstante, tal como 
aclara Oficio de Policía Local de fecha 28/03/2023, el siniestro tiene lugar el día 10/02/2022 
y en aquel instante el propietario era HUSSEIN ABDELKADER MOHAMED, siendo 
transmitida la propiedad el día 8/03/2022, un mes más tarde. Por todo ello, es importante 
recalcar que D. Mohamed Mohamed Abdeselam NO ERA el propietario del vehículo en el 
momento del accidente y, por tanto, no está legitimado para reclamar los daños materiales 
de la misma.

4. Ausencia de Testigos:  Ni la parte interesada ni Policía Local aportan testigos del siniestro. 
Y, dado que Policía Local se personó tras requerimiento de la Sala, no puede relatar en 
primera persona como tuvieron lugar los hechos. La arqueta encajaba perfectamente tras 
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el siniestro, tal como relata tanto Policía Local como la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos. Tanto es así que ni siquiera se dio parte para asegurar la zona y evitar posibles 
accidentes. Es decir, no puede saberse si el siniestro tuvo lugar a consecuencia de la 
arqueta, si ésta se encontraba fuera del lugar por intervención de un tercero o si el 
accidente tuvo lugar debido a la conducción de la motocicleta.

PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la DESESTIMACIÓN de la reclamación 
formulada por D. MOHAMED MOHAMED ABDESELAM, con  y de D. NABIL 
ABDEL-KADER MOHAMEDI, con  por los daños sufridos al accidentarse con 
motocicleta matricula , a consecuencia de arqueta sita en C/ El Viento.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

   
 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DESESTIMAR la 
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D. MOHAMED MOHAMED 
ABDESELAM, con  y de D. NABIL ABDEL-KADER MOHAMEDI, con DNI. 

 por los daños sufridos al accidentarse con motocicleta matricula , a 
consecuencia de arqueta sita en C/ El Viento.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO

PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- PROPUESTA PARA LA SOLICITUD DE UNA 
SUBVENCIÓN AL SEPE PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA SEGUNDA 
FASE DEL "PROGRAMA DE APOYO A MUJERES EN LOS ÁMBITOS RURAL Y 
URBANO" BASES DE CONVOCATORIA REGULADA EN ORDEN TES/1121/2021. 
CONVOCATORIA EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN DEL SEPE DE 15 DE MAYO DE 
2023.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo 
y Comercio, que literalmente dice:
 
ACG2023000428.26/05/2023

Mediante Resolución de 15 de mayo de 2023 del Servicio Público de Empleo Estatal, se   aprueba 
la convocatoria de subvenciones, para el ejercicio 2023, en régimen de concurrencia no 
competitiva, destinadas a la financiación por dicho Servicio de la inversión “PROGRAMA DE 
APOYO A MUJERES EN LOS ÁMBITOS RURAL Y URBANO”, en el ámbito territorial de Melilla 
para financiar el desarrollo de itinerarios individualizados de capacitación e inserción laboral 
dirigidos a las mujeres de áreas rurales y urbanas inscritas como demandantes de empleo en el 
territorio de la ciudad, con objeto de mejorar su empleabilidad y/o cualificación profesional y 
promover su inserción laboral en ámbitos con buenas perspectivas territoriales de empleo, que 
den cobertura a las necesidades del mercado laboral territorial, logrando el resultado cuantificado 
de inserción profesional de al menos el 20 por ciento de las mujeres participantes que se 
establece en el artículo 3.
Esta convocatoria se rige conforme a lo dispuesto en la Orden TES/1121/2021, de 11 de octubre, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para financiar el mencionado 
“Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano” incurso en la programación de 
políticas de empleo del Servicio Publico de Empleo Estatal.

La ejecución del programa fue objeto de “encomienda de gestión” a la Sociedad Pública de 
promoción económica “Proyecto Melilla, S.A”, BOME extraordinario nº 28 de 8 de junio de 2022.

La financiación para la realización de actuaciones objeto de la presente convocatoria asciende a 
un millón doscientos sesenta mil cincuenta y siete euros (1.260.057€) para el ejercicio 2023.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Solicitar al Servicio Público de Empleo Estatal la subvención  para la realización del “Programa de 
apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano” (segunda fase), convocatoria  en virtud de 
Resolución SEPE de 15 de mayo de 2023.
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 
DEPORTE
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PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO.- LICENCIA DE OBRA DE CLINICA DE SALUD EN 
CALLE ALFÉREZ ROLDÁN GONZÁLEZ 6.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, de conformidad con el informe 
técnico favorable de la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo y el informe 
jurídico de la Secretaría Técnica, cuyo tenor literal es el siguiente:

 
ACG2023000429.26/05/2023

Visto el expediente de referencia, 21836/2022 de solicitud de licencia de obras CON PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN MODIFICADO para CLINICA DE SALUD, situadas en CALLE 
ALFÉREZ ROLDÁN GONZÁLEZ, 6 y promovido RUSADIR MEDIA S.L, redactado por el 
Arquitecto JUAN JOSE FLANDES CANTON,  y vistos asimismo los correspondientes informes 
legalmente preceptivos, que son favorables, en los que se informa que :”la documentación 
técnica obrante en el expediente cumple las Normas Básicas del P.G.O.U. vigente, 
compatible con la Revisión y Adaptación del P.G..O.U. en fase de Segunda Información 
Pública, la Ordenanza de Accesibilidad y el C.T.E. en los documentos básicos que le son de 
aplicación  así como que en el expediente se ha cumplido con la tramitación prevista en el 
artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y demás normativa de 
aplicación” y propuesta de la Dirección General de la Vivienda y Urbanismo, en la que se dice 
literalmente: “De acuerdo con los antecedentes expuestos, procede la concesión de licencia, 
conforme al proyecto de ejecución visado, y documentación de subsanación objeto del 
presente informe.”
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Primero: Que se conceda licencia de obras a RUSADIR MEDIA S.L. con CIF B5200400-9 para la 
ejecución de las obras consistentes en CLINICA DE SALUD amparados en el Proyecto redactado 
por el Técnico D. JUAN JOSE FLANDES CANTON, ubicada en la CALLE ALFÉREZ ROLDÁN 
GONZÁLEZ, 6, parcela catastral  4758901WE0045N0001RJ, según expediente 21836/2022.
Segundo: las obras no podrán comenzar hasta tanto sean presentados los certificados de 
intervención de los técnicos directores de obra, visados por los colegios oficiales 
correspondientes.

Tercero: Aprobar presupuesto para la liquidación de Tasas por Licencias Urbanísticas por el 
importe de 1.773.231,98 €, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la Tasa por Licencias Urbanísticas (BOME ext. Núm. 21, de fecha 30-12-2009) sin perjuicio de 
las comprobaciones que procedan sobre el coste real y efectivo de las obras y de las liquidaciones 
complementarias que resultaren procedentes.

Cuarto: La gestión de los residuos generados en el proceso de construcción deberá realizarse de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, debiéndose presentar, en el trámite de 
licencia de primera ocupación o cuando sea requerido por la Administración, los documentos que 
acrediten que los residuos de construcción y demolición realmente producidos en sus obras han 
sido gestionados en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su 
tratamiento por gestor de residuos autorizado.
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En todo caso se respetarán rasantes y alineaciones y el acabado de las aceras no podrá tener 
diferencia de rasantes por defecto o por exceso.

Quinto:  Siendo el castillete una construcción sobre altura máxima permitida no se pueden 
ejecutar sobre éstos instalaciones - como aparatos de aire acondicionado- o elementos 
volumétricos -como depósitos- que produzcan cuerpos opacos de mayor altura. - si se pueden 
colocar elementos de reducido volumen como antenas.

Sexto: La CGP (Caja General de Protección) no podrá sobresalir del plano de fachada
Séptimo: El plazo para comenzar las obras será de seis meses a partir de la notificación del 
Acuerdo de concesión de licencia, no pudiendo quedar interrumpidas por un periodo superior a 
seis meses, siendo en todo caso la duración máxima de las obras de veinticuatro meses desde el 
comienzo de las mismas (Norma 64 PGOU de Melilla).
Se producirá la caducidad de la licencia en estos casos:

- Si no se inicia la obra en el plazo de seis meses.
- Si se produce su paralización por plazo superior a seis meses.
- Si no se concluye en los plazos autorizados.

Conforme a la norma 348 del PGOU de Melilla, se podrán autorizar dos prórrogas como 
máximo, por un período de seis meses cada una, siempre que no se hubiere modificado en este 
plazo el régimen urbanístico del suelo, y se hayan abonado, en su caso,las correspondientes 
tasas municipales.
Octavo: Advertir al Promotor de las obras de la obligación legal de solicitar y obtener la preceptiva 
“Licencia de Primera Ocupación y Utilización del Edificio” una vez finalizado el mismo y emitido el 
Certificado Final de Obras por los Técnicos Directores de las mismas, como requisito previo a la 
iniciación del uso para el que está previsto.

Noveno: Conforme con Bando de la Presidencia de fecha 17 de diciembre de 1.999, durante la 
ejecución de las obras, se deberá disponer en lugar perfectamente visible desde la vía pública, un 
cartel de 120 cm. de alto por 80 cm. de ancho, ejecutado en PVC o chapa galvanizada, sin bordes 
cortantes y debidamente anclado a elementos sólidos que impidan el desprendimiento por viento u 
otros fenómenos meteorológicos, en el que, sobre fondo blanco, constarán : situación y clase de la 
obra, el número de la licencia y fecha de expedición de la misma, los nombres del Promotor, 
Empresa Constructora y Técnicos Directores.
El incumplimiento de estas disposiciones dará lugar a un procedimiento sancionador, 
independientemente de las medidas previstas por la Ley ante las infracciones urbanísticas.

Décimo: En cualquier afectación sobre los elementos de alumbrado público, deberá ponerlo en 
inmediato conocimiento de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, Dirección 
General de Obras Públicas, para que determine las medidas a adoptar, siendo por cuenta del 
contratista la reparación de los servicios afectados.

Undécimo: No podrán comenzar las obras hasta que se haya solicitado y obtenido la 
correspondiente licencia de ocupación de vía pública, cuando ésta sea precisa, y hasta que dicha 
ocupación cumpla todas las normas de accesibilidad.
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Duodécimo: Se hace advertencia de la obligatoriedad de observancia del total de condiciones de 
la licencia, haciendo constar que el incumplimiento de cualquiera de ellas podrá dar lugar a la 
paralización y precintado de las obras.

Décimo tercero: Antes del inicio de las obras, en caso de utilizar contenedor para las obras, 
deberá solicitar la correspondiente licencia de ocupación de vía pública, para lo cual deberá 
dirigirse a la Dirección General de Obras Públicas, dependiente de esta consejería.

Décimo cuarto: El importe correspondiente al diferencial entre lo abonado en concepto de tasa 
de licencia urbanística y el total a abonar por la misma, que asciende a la cantidad de 156,86 € 
deberá hacerse efectivo en la ENTIDAD BANCARIA UNICAJA, para lo cual deberá personarse 
previamente en el NEGOCIADO DE RENTAS Y EXACCIONES, sito en Avenida Duquesa de la 
Victoria s/n, Edificio Cruz Roja, donde se retirará la correspondiente Carta de Pago

La forma de pago se realizará conforme a lo establecido en el artículo 60 de la LGT, de 
58/2003, de 17 de diciembre. - El plazo para el pago en periodo voluntario de la deuda será el 
siguiente:

• Si la notificación de la presente liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación de la presente liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

PUNTO VIGÉSIMO TERCERO.- XIX EDICIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS A LOS 
ESTUDIANTES DE CADA UNO DE LOS INSTITUTOS DE BACHILLERATO DE 
MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS ACADÉMICOS TRAS LA 
REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL 
ACCESO A LA UNIVERSIDAD, CONVOCATORIA ORDINARIA DE JUNIO, DURANTE 
EL CURSO ACADÉMICO 2022/2023.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, haciendo constar que de conformidad 
con el artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4224 de 9 de 
septiembre de 2005) se atribuye al Consejo de Gobierno la competencia para aprobar las bases 
que se dicten para cada modalidad de subvención correspondiendo al Consejero/a, competente 
por razón de materia la de convocar y que literalmente dice:
 
ACG2023000431.26/05/2023

XIX EDICIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE CADA 
UNO DE LOS INSTITUTOS DE BACHILLERATO DE MELILLA CON LOS MEJORES 
RESULTADOS ACADÉMICOS TRAS LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE 
EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD, 
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CONVOCATORIA ORDINARIA DE JUNIO, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 
2022/2023. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, promueve la concesión de premios extraordinarios para los alumnos 
y alumnas de los institutos y colegios que imparten el bachillerato en Melilla que han 
obtenido mayor puntuación académica en las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para 
el Acceso a la Universidad.

Se pretende reconocer públicamente y premiar los méritos basados en el esfuerzo y 
trabajo de aquellos alumnos y alumnas de nuestra Ciudad que obtengan un excelente 
resultado académico en las citadas pruebas selectivas, convocatoria ordinaria del mes de 
junio de 2023.

Las cuantías de los premios se efectuarán con cargo a Aplicación Presupuestaria 2023 
14/32000/48900. Retención de Crédito 1202300006576 del 01/03/2023 con dotación de 
19.000 euros.

El artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en concordancia con Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de 
Melilla,  habilita a esta Administración a efectuar el procedimiento de concesión de los 
premios que nos ocupa, habiendo mostrado el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional su conformidad al mismo.
 

Por  lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
      Aprobar las bases por la que se regirá la XIX EDICIÓN DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE CADA UNO DE LOS INSTITUTOS DE 
BACHILLERATO DE MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS ACADÉMICOS 
TRAS LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO 
PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD, CONVOCATORIA DE JUNIO, DURANTE EL 
CURSO ACADÉMICO 2022/2023. 

La presente edición se regirá por las siguientes BASES, las cuales serán de inexcusable 
cumplimiento:
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1.- Optarán a estos premios extraordinarios todos los/as alumnos/as que durante el 
presente curso académico se han presentado, tras la obtención del correspondiente título 
oficial de Bachillerato en un centro educativo de Melilla, a las pruebas selectivas de 
acceso a la Universidad a celebrar en el  mes de junio de 2023.

2.- Resultará premiado con 3.000 euros el alumno con la mejor Nota de calificación de la 
evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad de todos los que se presentan 
a la convocatoria de junio de 2023, con 1.200 euros los alumnos que, excluido el anterior 
premiado, obtengan en su respectivo instituto la mejor Nota de calificación de la 
evaluación de bachillerato para el acceso, y con 800 euros los/as alumnos/as que en su 
respectivo instituto obtengan la siguiente mejor Nota de calificación de evaluación tras la 
realización de las pruebas de acceso a la universidad, todo ello con referencia a la Notas 
definitivas de calificación de la evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad  
obtenidas en la convocatoria de junio del presente curso académico 2022-2023, excluidas 
las calificaciones de las materias de opción.

Si el alumno al que correspondiese el premio renunciase a él, éste corresponderá al 
siguiente alumno del mismo centro docente en atención a su puntuación.

Del importe del premio se detraerán las cantidades que por retención o cualquier otra 
incidencia fiscal resulten procedentes.

3.- En caso de resultar, por causa de empate, ser varios los alumnos del mismo instituto 
que con la misma puntuación ocupen el mismo primer o segundo puesto, el premio 
corresponderá al que mejor expediente académico obtuvo durante la totalidad del 
Bachillerato; en caso de persistir el empate el premio corresponderá al que mejor 
expediente obtuvo en el segundo curso de Bachillerato, y si aún se diese empate el 
premio será para el que mejor expediente académico consiguió en el primer curso de 
Bachillerato. Si pese a ello se mantuviese la igualdad se procederá a celebrar un sorteo 
público a fin de determinar a quien corresponde el premio. Del proceso de desempate 
quedará constancia fehaciente mediante la correspondiente documentación académica 
que deberá ser aportada por los propios alumnos interesados.

4. Las obligaciones económicas derivadas de la presente edición comportan un gasto 
máximo total de 19.000 euros, que se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
2023 14 32000 48900, operación presupuestaria: RC núm. 1202300006576 del día 01 de 
marzo de 2023. 

5. La presente edición del premio se resolverá mediante Orden de la Excma. Consejera 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla tras la 
información pertinente recabada  del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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6. La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de 
Melilla queda facultada para resolver cualquier duda o incidente que se planteara en el 
desarrollo y cumplimiento de estas bases previo informe de su Dirección General de 
Educación e Igualdad.

     

 Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de 
urgencia el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO (SPEIS), ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN 
INTERNA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia 
y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2023000430.26/05/2023

En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno 
sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías, (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019) y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación del presente expediente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
SUBOFICIAL DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 
(SPEIS), ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 
SERVICIOS ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA.

1. OBJETO.-

Es objeto de las presentes Bases la provisión de una plaza de Suboficial del Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, perteneciente a la plantilla de personal 
funcionario, integrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Extinción de Incendios, Grupo A2, de la Plantilla de Funcionarios de la Ciudad 
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Autónoma de Melilla, prevista en la Oferta de Empleo Pública para el año 2021 (BOME 
extraordinario nº 76 de 3 de diciembre de 2021).

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-

Para ser admitidos a la realización de las pruebas, los aspirantes deberán reunir, además 
de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación (B.O.ME. núm. 5000 de fecha 15 
de febrero de 2013), los siguientes:

a) Ser funcionario de la Ciudad Autónoma de Melilla, con la categoría de Sargento del 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (S.P.E.I.S.), con una antigüedad 
mínima en este puesto de dos años. Esta antigüedad se referirá a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado, Grado 
o equivalente. La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el 
organismo competente en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su 
caso, el BOE en que se publica.

c) No tener nota desfavorable sin cancelar en su expediente personal, derivada de sanción 
impuesta por la Autoridad competente, mediante expediente disciplinario.

Los requisitos enumerados en las presentes Bases deberán reunirse en el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

3. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.-

A. FASE DE CONCURSO:

Será previa a la fase de oposición y se valorarán los méritos alegados y justificados de acuerdo 
con el siguiente baremo de méritos.

ANTIGÜEDAD:

Por cada mes de servicio prestado como Sargento del SPEIS, 0,011 puntos. Para el cómputo de 
los meses, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. La puntuación máxima en este 
apartado es de 2 puntos. 

El periodo de tiempo de servicios prestados se acreditará mediante certificación extendida por la 
Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública, que deberá ser solicitada y 
presentada por los propios aspirantes, adjuntándola a la solicitud para tomar parte en la 
convocatoria.

NIVEL DE FORMACIÓN:

Poseer Titulación académica adicional y/o distinta igual o superior a la exigida como 
requisito en la convocatoria, con un máximo de 1,5 puntos:

a. Título Universitario de Licenciado, 1,5 puntos, siempre que sea Titulación adicional y 
distinta a la aportada como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
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b. Título Universitario de Grado, 0,80 puntos, siempre que sea Titulación adicional y distinta a 
la aportada como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.

c. Título de Diplomado, 0,60 puntos siempre que sea Titulación adicional y distinta a la 
aportada como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.

d. Doctorado, 0,50 puntos.

e. Master Universitario Oficial (120 créditos), 0,40 puntos.

f. Master Universitario Oficial (60 créditos), 0,20 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior 
que se aleguen.

La puntuación será la que se derive de la acreditación de una titulación superior a la exigida, sin 
posibilidad de acumular puntuación por diversas titulaciones.

CURSOS:

Formación recibida: Por cursos relacionados con la plaza objeto de la convocatoria, 0,0008 puntos 
por hora lectiva hasta un máximo de 1 punto.

Se acreditará mediante certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que 
impartió el curso o copia compulsada de los mismos, con indicación del número de horas de 
duración y si en el mismo se realizaron pruebas de evaluación.

Los cursos inferiores a 15 horas no se computarán ni aislada ni conjuntamente.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 4,5 puntos, y no tendrá, en ningún caso, 
carácter eliminatorio.

B. FASE DE LA OPOSICIÓN:

Todos los ejercicios de esta fase son obligatorios, calificándose cada uno de ellos de 0 a 10 
puntos. Los ejercicios selectivos correspondientes a esta plaza serán los siguientes:

1. - Ejercicio primero:

Consistirá en la contestación por escrito en noventa minutos, a un cuestionario de ochenta (80) 
preguntas y 5 de reserva, con un enunciado y tres alternativas de respuestas, de las que sólo una 
es verdadera, relacionadas con el temario que figura como Anexo a la presente convocatoria.

Las preguntas no contestadas no penalizaran. Los errores penalizan conforme a la fórmula 
siguiente: A - (E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el 
número de alternativas de respuesta. Cada una de las ochenta (80) preguntas tienen un valor de 
0,125 puntos.

El Tribunal establecerá que serán considerados aptos en esta prueba los opositores que hubiesen 
obtenido al menos 5 puntos tras la aplicación de la fórmula expresada en el párrafo anterior.

1. - Ejercicio Segundo:
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Consistirá en la realización de una prueba práctica, con una duración de 90 minutos, que fijará el 
Tribunal inmediatamente antes de la realización del ejercicio, que consistirá en la resolución de un 
supuesto práctico de intervención propuesto por el Tribunal y relacionado con las funciones 
propias de la plaza de Suboficial del SPEIS del temario propuesto.

Se valorará la gestión operativa de toda la intervención, las soluciones planteadas, el 
conocimiento demostrado en la materia y otras actuaciones que el Tribunal considere necesarias 
para la realización del supuesto. Se podrá acompañar o fijar sobre el plano, que aporte el Tribunal 
y cuántos datos gráficos o representativos de las actuaciones, o de distribución de medios, sirvan 
para su mejor resolución. 

Previamente al realización del ejercicio, el Tribunal deberá hacer público los criterios que se 
tendrán en cuenta para la corrección del ejercicio.

Esta prueba es obligatoria y eliminatoria, calificándose con una puntuación de 0 a 10 puntos, 
precisándose un mínimo de 5 puntos.

La puntuación de esta fase será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios.

C. CALIFICACIÓN FINAL:

Será la que resulte de sumar la puntuación obtenida en la fase de oposición, a la que se sumarán 
los puntos obtenidos en la fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición, y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario 
por haberse de dilucidar la selección o no de los aspirantes, mediante la realización de un nuevo 
ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida 
para la fase de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
así persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite 
serán nulas de pleno derecho.

El Tribunal, una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con 
las plazas convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”.

ANEXO TEMARIO

TEMA 1. El acto administrativo: Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión. 

TEMA 2. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

TEMA 3. Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de 
aplicación. Clases de personal. Personal directivo.
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TEMA 4. Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: Derechos de los empleados 
públicos. Derechos retributivos. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes 
de los empleados públicos. Código de conducta. Ley de incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.

TEMA 5. Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla: De la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 6. El Reglamento del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 7. Adaptación de la Jornada Laboral del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 8. Conceptos básicos de física y química relacionados con el fuego y los combustibles: 
Estados de la materia. Equilibrio líquido-vapor. Propiedades generales de los gases. Mezcla y 
disolución de gases. Reacción química. La combustión. Combustible, comburente, calor y 
reacción en cadena. Transmisión del calor. Velocidad de propagación. Límites y rango de 
inflamabilidad.

TEMA 9. Temperaturas características de los combustibles: temperatura de vaporización, 
temperatura de ebullición, temperatura de inflamación, temperatura de encendido y temperatura 
de autoinflamación. Productos de la combustión: el humo y los gases. Boil-over. Explosiones 
químicas y físicas. BLEVE.

TEMA 10. Hidráulica: conceptos de caudal, densidad, peso específico, presión absoluta y 
manométrica. Hidrostática: principio de Pascal. Hidrodinámica: ecuación de continuidad y teorema 
de Bernoulli. Comportamiento de los fluidos en una instalación hidráulica. Pérdidas

de carga. Bombas: Tipos, curva característica, cavitación. Golpe de Ariete.

TEMA 11. Electrotecnia: la corriente eléctrica. Voltaje, intensidad y resistencia. Ley de Ohm. 
Efectos térmicos de la electricidad. Fuentes de corriente continua. Corriente alterna. Factor de 
Potencia. Generadores de corriente alterna. Instalaciones eléctricas de baja y alta tensión. 
Transformadores. Equipos de medida y protección.

TEMA 12. Procedimiento de intervención con presencia de tensión eléctrica.

TEMA 13. Radiocomunicaciones: Ondas electromagnéticas. El espectro electromagnético. 
Propagación de las ondas de radio. Estaciones radiotransmisoras. Redes de equipos de 
comunicaciones.

TEMA 14. Elementos estructurales de un edificio: cimentación, pilares, jácenas, estructuras y 
cubiertas. Elementos de compartimentación: muros de cerramiento, muros de compartimentación 
y paredes divisorias. Elementos de comunicación vertical: escaleras, patios de luces y shunts.

TEMA 15. Aparatos elevadores: ascensores, montacargas y montacoches.

TEMA 16. Instalaciones contra incendios: columna seca, bocas de incendio equipadas e 
hidrantes. Sistemas de detección automáticos de incendio: definición y componentes. Sistemas de 
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extinción automáticos de incendio: sistemas fijos de rociadores de agua, sistemas fijos de agua 
pulverizada y sistemas fijos de agentes gaseosos.

TEMA 17. Equipos de extinción por agua y espuma: mangueras, lanzas, monitores, piezas de 
acoplamiento y generadores de espuma.

TEMA 18. Vehículos de los Servicios de Bomberos: Clasificación. Vehículos contra incendios: 
urbanos, rurales y forestales. Vehículos de salvamento: polivalentes, específicos y polisocorro. 
Vehículos auxiliares: Autoescalas y autobrazos.

TEMA 19. La ventilación: ventajas y técnicas de ventilación. Consideraciones previas a la decisión 
de ventilar. Tipos de ventilación.

TEMA 20. Aparatos de fuerza: tractel, cabrestante. Cojines neumáticos. Equipos de excarcelación 
hidráulicos.

TEMA 21. Procedimiento de intervención en accidentes de tráfico.

TEMA 22. Equipos de trabajo en vertical.

TEMA 23. Equipos de Protección Individual utilizados en el ámbito urbano y en el forestal. 
Catalogación de los EPI. Marcado CE. Procedimientos de certificación.

TEMA 24. El EPI de uso colectivo: los equipos de respiración autónoma de circuito abierto.

TEMA 25. Incendio urbano: descripción, características, sistemáticas de actuación. 
Comportamiento al fuego de materiales y estructura.

TEMA 26. Procedimiento de intervención en incendios urbanos confinados.

TEMA 27. Incendio industrial: descripción, características, sistemáticas de actuación.

TEMA 28. Rescates y salvamentos: descripción, características, sistemáticas de actuación.

TEMA 29. Primeros auxilios: Principios básicos de la RCP, quemaduras, fracturas y hemorragias. 
Inmovilización y movilización de heridos.

TEMA 30. Procedimiento para la atención primaria a víctimas.

TEMA 31. Mercancías Peligrosas. Clasificación de las sustancias peligrosas. Identificación. 
Sistemática de actuación.

TEMA 32. Actuaciones en los Incendios forestales. Medios y recursos. Sistemática de actuación. 
Análisis de la zona de intervención. Sectorización y métodos de extinción.

TEMA 33. El trabajo en equipo. La participación. Tipos de equipos. La comunicación en las 
organizaciones. Barreras a la comunicación. La comunicación dentro de los equipos de trabajo. La 
dirección de equipos aplicado a las actividades de un Servicio de Extinción de Incendio y 
Salvamento.

TEMA 34. Mando y control en los servicios de emergencia. El mando en los servicios de 
Bomberos. Comunicaciones en emergencias. Niveles de mando y dirección en emergencias. 
Zonas a considerar en una intervención. Seguridad y control en las intervenciones. La delegación 
en situaciones de emergencia.
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TEMA 35. Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Protección Civil.

TEMA 36. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia.

TEMA 37. Código Técnico de la Edificación. DB-SI.

TEMA 38. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios.

TEMA 39. Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

TEMA 40. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

TEMA 41. Platerme: Coordinación operativa y medio de comunicaciones. Operatividad.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de 
aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de 
la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y 
“Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 
2013.

 

SEGUNDO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 6 PLAZAS DE 
BOMBERO-CONDUCTOR DEL SERVICIO DE PREVENCION, EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
PERTENECIENTES AL GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta 
de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2023000432.26/05/2023

En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno 
sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías, (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019) y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
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Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación del presente expediente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 6 PLAZAS DE BOMBERO-CONDUCTOR 
DEL SERVICIO DE PREVENCION, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, 
ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 
SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.
PRIMERA. - Objeto
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de oposición libre, de 6 plazas de 
Bombero-Conductor del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
pertenecientes al Subgrupo C1 de la plantilla de funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022 publicada en BOME Extraordinario número 78 
de 15 de diciembre de 2022.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será 
de aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general 
del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las 
retribuciones de los funcionarios en prácticas.

TERCERA. - Características de las plazas.
Las plazas convocadas son las de Bombero-Conductor, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, subescala de servicios especiales, pertenecientes al Subgrupo C1.
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Son funciones propias del Bombero-Conductor las recogidas en el Reglamento del Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado 
en BOME extr. nº1 de 25-02-20.

.

CUARTA. - Requisitos 
4.1. Requisitos Generales.
Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a. Tener la Nacionalidad Española.

b. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa en virtud de lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, que aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

c. No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionarios.

d. Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo 
competente en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su 
caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.

e. No estar incurso en causas de incompatibilidad, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

4.2. Requisitos Específicos
a. No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que impidan o 

menoscaben la capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de las 
tareas propias de Bombero-Conductor.

b. Estar en posesión de los permisos de conducción de la clase C+E.

c. Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en 
impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 
expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y 
suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran en las bases. El referido 
certificado se presentará previamente a la realización del primer ejercicio de la fase de 
oposición.
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Este certificado médico no excluye la obligación de los aspirantes de someterse al 
preceptivo reconocimiento médico a que se refieren estas bases.

d. Acreditar la idoneidad para el desarrollo de las competencias profesionales relacionadas 
con el desempeño de la categoría profesional de las plazas de bomberos convocadas, de 
acuerdo con sus funciones recogidas en el Reglamento de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra N.º 1 de 25 de 
febrero de 2020), a través de informe suscrito por un Psicólogo y otro por un Psiquiatra 
Colegiado en ejercicio, en el que se deberá recoger obligatoriamente, además de 
aquellos aspectos que consideren relevantes los profesionales, los siguientes datos: 
Inteligencia, personalidad y Psicopatía.

El referido informe habrá de aportarse al Tribunal, por aquellos aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición, previamente al inicio del Curso Selectivo de Formación 
Básica. En el caso de no ser aportado o que éste fuera desfavorable, será motivo de 
exclusión del proceso.

QUINTA. - Presentación de Solicitudes
1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud 
conforme al modelo oficial.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán 
presentar su solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo 
caso, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

4.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el 
pago de la tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas 
estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, 
Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(B.O.ME., Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 10 
Euros.
El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de 
la Ciudad de Melilla, o bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (https://sede.melilla.es).

5.- Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente, junto con la instancia:
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a. La documentación justificativa de cumplir los requisitos generales y específicos recogidos 
en la Base Cuarta. (Titulación, Permiso de Conducción, justificantes de haber 
abonado las tasas)

b. Una declaración jurada en la que se haga constar que reúnen todos los requisitos exigidos 
en las presentes Bases. La Administración se reserva la facultad de comprobación para 
requerir la documentación que verifique que se cumple los requisitos de estas Bases. En 
caso de incurrir en falsedad o no cumplirse los requisitos, supondrá la inmediata exclusión 
del proceso selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

c. La autorización recogida en el Anexo I para someterse a las pruebas médicas que sean 
necesarias para la realización de la prueba de reconocimiento médico, prevista en estas 
Bases, a efectos de comprobar la aptitud médica de los mismos.

SEXTA. -Publicidad
1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará 
mediante su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317
&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&codMenu=281&
layout=contenedor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas 
podrán acceder a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de 
exclusión, las cuales, serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la 
referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de 
interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección
1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las 
pruebas selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de 
selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia 
y Administración Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de 
ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que 
concurran razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este 
cuando concurran en ellas alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A tal efecto, en la sesión de 
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constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de 
declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales 
en cualquier momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de 
las circunstancias señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24.

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, 
el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter 
temporal, de empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector 
privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del 
citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno 
la asistencia de empleados públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o 
administrativos del Tribunal, durante el proceso de celebración de la oposición.

OCTAVA. - Sistema selectivo
El ingreso en el Cuerpo de Bomberos de Melilla, mediante el acceso a la categoría de Bombero-
Conductor, se realizará por el procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter 
eliminatorio:

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA.

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE:

Constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio: 

A. Primera Prueba: Callejero
Desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de 30 minutos, un supuesto teórico sobre 
conocimiento general del Callejero de Melilla en relación con el tráfico rodado, sentido y direcciones 
de circulación, propuesto por el Tribunal, teniendo ésta carácter eliminatorio. La puntuación en este 
ejercicio será de APTO o NO APTO.

Los criterios para la corrección de esta prueba deberán de darse a conocer a los opositores, con 
antelación suficiente, antes de la realización de esta, poniendo de manifiesto si se habrán de tener 
en cuenta en la realización del ejercicio, las plazas, glorietas, u otros elementos distintos a los 
nombres de las vías.

B. Segunda Prueba: Aptitud Física:
Esta prueba consistirá en la realización por los opositores de los ejercicios físicos que se 
describen en el Anexo II.
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La calificación de cada ejercicio será de 0 a 10 puntos, según lo establecido en dicho Anexo, 
teniendo en cuenta que la obtención de cero puntos en cualquiera de ellos supone la eliminación 
de los aspirantes.

La calificación de las pruebas será la media de las obtenidas en cada ejercicio, debiéndose alcanzar 
al menos cinco puntos para aprobar.

Cuando lo estime pertinente y de forma aleatoria, el Tribunal Calificador podrá realizar pruebas de 
consumo de sustancias o grupos farmacológicos prohibidos, de estimulantes o cualquier tipo de 
dopaje, según las normas del Consejo Superior de Deportes, destinados a aumentar la capacidad 
física o a modificar los resultados de la prueba, quedando eliminados los que den positivo al 
consumo de dichas sustancias.

Para la realización de la prueba, los opositores deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo y entregar al Tribunal un certificado médico con una antigüedad máxima de un mes, en el 
que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las 
referidas pruebas deportivas. La no presentación de dicho documento supondrá la exclusión del 
aspirante del proceso selectivo.

Para la realización de las pruebas se dotará a los aspirantes de los correspondientes dorsales que 
permitan su perfecta identificación en todo momento.

Estos ejercicios se realizarán con arreglo a las normas que figuran en el Anexo II. 
El orden de los aspirantes en la realización de las pruebas vendrá establecidas según la letra sorteada 
públicamente por el Ministerio de Hacienda y Función Pública para el año 2023, relativa a la 
intervención de las y los opositores en los procesos selectivos de la Administración General del 
Estado (AGE).

El Tribunal deberá hacer pública previamente a la realización de la prueba, del orden de 
realización de ésta por los aspirantes, así como las instrucciones necesarias para realizar el 
ejercicio, de conformidad con lo recogido en estas bases.

C. Tercera Prueba: Conocimientos
C).1.- La primera prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo test, que 
constará de un total de 50 preguntas. Dichas preguntas se dividirán en 25 preguntas de los 
temas englobados en el Bloque I. Temario General y 25 preguntas del Bloque II. Temario 
Específico (Primera Parte). Cada pregunta acertada se valorará 0,20, penalizándose los 
errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el 
número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco no se 
valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación 
mínima para superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas 
correctamente. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos.

C).2.- La segunda prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo test, que 
constará de 50 preguntas del Bloque II. Temario Específico (Segunda Parte). Cada pregunta se 
valorará 0,20 puntos. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La 
puntuación mínima para superar este ejercicio será de un 5, penalizándose los errores 
conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n- 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número 
de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. Las preguntas en blanco no se 
valorarán. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos.
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Esta tercera prueba se calificará cada una de las pruebas, de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
obtener 5 puntos en el primero de ellos para poder acceder a la corrección del segundo.

La calificación final será él número resultante de la suma de la primera y segunda prueba, dividida 
entre 2 y deberá ser igual o superior a 5 para ser superada.

D) Cuarta prueba: Reconocimiento médico. 
Dirigido a comprobar que no concurren en el aspirante ninguna de las causas de exclusión que se 
reproducen como Anexo III a la presente convocatoria.

La realización del reconocimiento médico implica el consentimiento de los aspirantes para que los 
resultados del reconocimiento médico sean puestos a disposición del Tribunal Calificador a los 
fines expresados y sirvan de fundamento para la evaluación y calificación de esta. En caso de 
negar el consentimiento de forma expresa, supondrá la declaración de NO APTO.

Se aplicarán a los aspirantes las técnicas médicas de uso convencional que se estimen oportunas, 
incluida la analítica de sangre y orina.

El resultado final de esta prueba será de «apto» o «no apto».

Tras la realización del reconocimiento médico el Tribunal establecerá el orden descendente de 
notas, de mayor a menor, de los opositores. Se declararán aptos a un número de opositores igual 
al de plazas convocadas.

Independientemente de la finalidad de esta prueba, a los aspirantes se les podrá realizar en 
cualquier fase del proceso selectivo, análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime 
conveniente para detectar el consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos.

La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos 
análisis. Si el interesado se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal 
durante la fase de oposición, o la Consejería de Presidencia y Administración Pública, a solicitud del 
área de Seguridad Ciudadana, durante las del curso de formación profesional y periodo de 
prácticas, previa audiencia del interesado, acordarán su exclusión del proceso.

CALIFICACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la segunda prueba (aptitud física) y en la tercera (conocimiento).

Cuando exista igualdad de puntuación, el orden de prelación se determinará atendiendo a los 
criterios siguientes:

1.º Mayor puntuación obtenida en la tercera prueba (conocimiento). 

2.º Mayor puntuación obtenida en la segunda prueba (aptitud física).

3.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la segunda prueba, y, en caso de 
persistir el empate, se irá aplicando sucesivamente la mayor puntuación obtenida en los 
ejercicios segundo, tercero y cuarto de la primera prueba hasta deshacer el empate.
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2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA:

De los opositores que superen la primera fase del proceso selectivo serán considerados “Aptos” 
los 6 que obtengan la mayor puntuación, el resto serán considerados “No Aptos”.

Los opositores Aptos serán nombrados funcionarios en prácticas por la Consejería de Presidencia 
y Administración Pública y realizarán un Curso Selectivo de Formación Básica. El curso tendrá 
una duración no superior a seis meses y constará de unos objetivos y contenidos evaluables que 
permitan el desarrollo profesional del aspirante al SPEIS.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes:

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las 
funciones propias de la plaza, previa resolución motivada.

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no 
realización del 80% de las prácticas.

3.- Tener un número de faltas por enfermedad u otras causas justificadas que supere el 20 
por ciento de los días lectivos del Curso. A estos efectos no se contabilizarán los días que 
el alumno se encuentre en la situación de baja por enfermedad o accidente, que no permita 
la participación en clases prácticas, pero asista con autorización a las clases teóricas.

El Curso Selectivo de Formación Básica sólo tendrá validez para la presente convocatoria, no 
permitiéndose la repetición de este para aquellos aspirantes que hayan sido calificados 
desfavorablemente.

La no incorporación o el abandono del Curso Selectivo de Formación Básica, sin causa justificada, 
conllevará hacer dejación de todos los derechos obtenidos en el proceso selectivo.

El Curso Selectivo de Formación Básica será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Las pruebas que se lleven a cabo durante el Curso 
Selectivo de Formación Básica serán supervisadas por el Tribunal.

Los responsables del Curso Selectivo de Formación Básica enviarán un informe a la Ciudad 
Autónoma sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la 
resolución definitiva de las pruebas de ingreso.

CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN
La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la suma de las calificaciones 
obtenidas en la FASE DE OPOSICIÓN LIBRE y en el CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN 
BÁSICA, estableciéndose en tal suma la siguiente ponderación:

(OP x 0,50) + (CS x 0,50)

Donde OP es la calificación obtenida en la fase de oposición y CS es la calificación obtenida en el 
Curso Selectivo de Formación Básica.

A fin de establecer un listado único ordenado por puntuación, se establecerá una única lista de 
aspirantes que hayan superado el proceso completamente, ordenados por puntuación, que, en 
caso de empate se utilizará los criterios recogidos en la Base octava, relativo al empate en la fase 
de oposición.
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DÉCIMA. – Programa
Bloque I. Temario General
TEMA 1. Principios Generales de la Constitución Española de 1978. De los Derechos y Deberes 
Fundamentales.

TEMA 2. La Corona: Funciones Constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo. Las 
Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición, atribuciones y 
funcionamiento.

TEMA 3. Del Gobierno y la Administración. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales.

TEMA 4. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder 
Judicial: Composición y funcionamiento. 
TEMA 5. Estatuto Básico del empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los empleados públicos. Derechos 
Retributivos. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados 
públicos. Código de Conducta. Régimen disciplinario de los funcionarios. Adquisición y pérdida de 
la relación de servicio. Ley de incompatibilidades. 

TEMA 6. Ley orgánica 2/1995 de 13 de marzo sobre el Estatuto de Autonomía de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

TEMA 7. Los actos administrativos: concepto y clases. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y 
tramitación de urgencia. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. Las personas ante la actividad de la 
Administración: derechos y obligaciones. El interesado: concepto, capacidad de obrar y 
representación.

TEMA 8. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento 
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Recursos Administrativos: 
Recurso de Alzada y Recurso Potestativo de Reposición y Recurso Extraordinario de Revisión.

TEMA 9. El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de 
entidades locales. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: 
Especial referencia al empadronamiento. La organización del Municipio en el Título II de la Ley de 
Bases 7/1985 de Régimen Local. Competencia de los municipios y servicios mínimos obligatorios.

TEMA 10. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO 
preliminar y TÍTULO I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

Bloque II. Temario específico (Primera Parte)
TEMA 1.- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, Norma Básica de Autoprotección: 
Conceptos. Prevención de riesgos. Normativa de aplicación. La autoprotección según los tipos de 
riesgos. Planes de autoprotección y sus objetivos. Inventarios de riesgos. Distintas fases de las 
emergencias y actuaciones en las mismas.
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TEMA 2.- Reglamento del S.P.E.I.S. de la Ciudad Autónoma de Melilla: Título 1º: capítulo I, 
capítulo II, capítulo III. Título 2º: capítulo I, capítulo II, capítulo III. Título 3º: capítulo I, capítulo II, 
capítulo III, capítulo V. Título 4º. Título 5º:capítulo I, capítulo III, capítulo IV. Titulo 6º.

TEMA 3.- PLATERME. Plan Territorial de Emergencia de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
Objetivos.- Estructura y Organización.- Director del Plan.- Grupos de acción y sus funciones.

TEMA 4.- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.
TEMA 5.- Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Seguridad contra incendios en Establecimientos Industriales: Objeto y ámbito de 
aplicación.- Compatibilidad reglamentaria. Puesta en marcha del establecimiento industrial. 
Actuación en caso de incendio. Condiciones y requisitos que deben satisfacer los establecimientos 
industriales, en relación con su seguridad contra incendios.

TEMA 6.- Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Seguridad contra incendios en Establecimientos: ANEXO I: 1. Establecimiento. 2. 
Características de los establecimientos industriales por su configuración y ubicación con relación a 
su entorno. 3. Caracterización de los establecimientos industriales por su nivel de riesgo intrínseco 
(sólo apartado 3.1).

TEMA 7.- Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Seguridad contra incendios en Establecimientos: ANEXO II: Definiciones. Fachadas 
accesibles. Condiciones del entorno de los edificios. Condiciones de aproximación de edificios. 
Estructura portante. ANEXO III: Apartado 1 y 2.

TEMA 8.- Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo y actualizaciones por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación: Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). El 
objetivo del requisito básico "Seguridad en caso de incendio". Enumeración y definición de las 
exigencias básicas. Ámbito de aplicación. Conceptos básicos compartimentación en sectores de 
incendios. Conceptos básicos de locales y zonas de riesgo especial, espacios ocultos, paso de 
instalaciones. Reacción al fuego de los elementos constructivos decorativos y de mobiliario.

TEMA 9.- Definición de los términos, según Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo y 
actualizaciones por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación: Altura de 
evacuación. Carga de fuego. Escalera protegida. Escalera especialmente protegida. Espacio 
exterior seguro. Fuego localizado. Fuego totalmente desarrollado. Origen de evacuación. Pasillo 
protegido. Reacción al fuego. Resistencia al fuego. Salida de emergencia. Sector de incendio. 
Usos: Administrativo, Aparcamiento, comercial, Docente, Hospitalario, Residencial Público, 
Residencial Vivienda. Ventilación forzada y natural.

TEMA 10.- Ley 31/1995 de 8 de noviembre sobre Prevención de Riesgos laborales: Objeto y 
Ámbito de aplicación. - Equipo de Protección individual.

Bloque III. Temario Específico (Segunda Parte)
TEMA 1. El Fuego: Definición.- Tipos de combustión.- Elementos de la combustión.-Resultados 
de la combustión.- Transmisión del calor.- Tipos de combustibles.- Pirólisis.-Características de los 
líquidos combustibles.- Clasificación de los fuegos.

TEMA 2. Explosiones: Concepto y clasificación.- Ondas expansivas y sus efectos.- Métodos de 
intervención.- Características y efectos de los términos BLEVE, FLASHOVER y BACKDRAFT.
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TEMA 3. Fuegos urbanos: Conceptos básicos. Diferencia entre fuego urbano y forestal. Fases 
de un incendio. Metodología de intervención en fuego de interiores. El efecto del humo sobre las 
personas.

TEMA 4. Ascensores y montacargas. Elementos que conforman un ascensor por adherencia. 
Atrapados en maquinarias y medios mecánicos.

TEMA 5. Los medios de extinción: Vehículos.- Mangueras.- Lanzas.- Monitores.- Tipos 
instalaciones fijas.- Elementos de ventilación. Sistemas de abastecimiento de agua contra 
incendios.

TEMA 6. Extintores portátiles: Clases.- Uso y Mantenimiento. BIES, Columna seca, Hidrantes: 
Clases.- Uso y Mantenimiento.

TEMA 7. Agentes Extintores: El agua.- La espuma.- Los polvos químicos.- Dióxido de Carbono. 
Agentes alternativos al Halón. Mecanismos de extinción:.- Eficacia y forma de extinción de los 
mismos.

TEMA 8. Electricidad: Conceptos básicos. Alta y baja tensión. Riesgo en instalaciones eléctricas 
para equipos de emergencia. . Ascensores y cintas trasportadoras: Introducción, Definición. Tipos 
de ascensores. Procedimientos de actuación. 

TEMA 9. Conceptos generales sobre construcción: Elementos constructivos y su función.- 
Cimentaciones más comunes y tipos.- Estructuras horizontales y verticales: Pantallas, Muros, 
Forjados, Vigas, Pilares.

TEMA 10. Elementos constructivos no estructurales. Definiciones: fachadas, cubiertas y 
elementos que las conforman. Puertas situadas en recorridos de evacuación: condiciones que 
deben cumplir. Señalización de los medios de evacuación.

TEMA 11. Apuntalamientos, y apeos: Definición de tipos de apeos y apuntalamientos. 
Apuntalamientos verticales y horizontales. Apuntalamientos inclinados. Descarga de elementos 
horizontales y verticales.- Refuerzo de huecos.- Apuntalamiento de muros de contención.

TEMA 12. Entibaciones y derribos. Definiciones: Entibar, ataluzar. Actuaciones previas: 
reconocimiento del terreno, edificaciones colindantes, conducciones enterradas. Factores que 
intervienen en la estabilidad del terreno. La entibación: piezas principales, tipos de entibaciones 
según material, por la presencia de agua, por el sistema constructivo. Condiciones que deben 
cumplir con carácter general las entibaciones. Derribos: definición. Tipos. Demolición por métodos 
tradicionales. Elemento a Elemento. Por voladura. Demoliciones parciales.

TEMA 13. Materias y/o Mercancías Peligrosas: Clasificación.- Identificación. Normas de 
actuación en siniestros donde se vean involucradas materias y/o mercancías peligrosas. Trajes 
de intervención en actuaciones con MMPP. Tipos.- Niveles de seguridad.- Comparativa.- 
Refrigeración interior y alimentación exterior. Descontaminación en la actuación con MMPP.

TEMA 14. La Directiva SEBESO III. Artículo 1 – Objeto, Artículo 2 - Ámbito de aplicación, Artículo 
3 - Definiciones, Exclusiones, Artículo 5 - Obligaciones de carácter general del industrial, Artículo 7 
– Notificación, Artículo 8 - Política de prevención de accidentes graves, Artículo 12 Planes de 
emergencia, Artículo 17. Información que deberá facilitar el industrial ante un accidente grave, 
Artículo 18. Medidas que deberá adoptar la Autoridad Competente, después de un accidente 
grave, Artículo 19. Información que el órgano competente de la comunidad autónoma facilitará en 
caso de accidente grave, Artículo 20. Prohibición de explotación, Artículo 21. Inspecciones, 
Principales. Accidentes Industriales asociados 
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TEMA 15. Equipos de rescate. Definiciones y conceptos básicos: cuerdas, nudos, arneses, 
mosquetones, materiales de ascenso y descenso, aseguramientos líneas de vidas.

TEMA 16. Nociones de hidráulica. Conceptos. Presión y unidades, presión absoluta, presión 
manométrica y presión atmosférica. Densidad y viscosidad. Principio de Pascal (la prensa 
hidráulica). Caudal. Ecuación de Bemouilli. Cavitación. Pérdidas de carga. Reacción en punta de 
lanza. Golpe de ariete.

TEMA 17. Máquinas hidráulicas. Definición y clasificación de bombas hidráulicas: Bombas de 
desplazamiento positivo. Turbo-bombas y Bombas especiales. Carga neta positiva de aspiración. 
Definiciones de Equipos: motobombas, electrobombas, turbo-bombas e hidroyectores, cebado de 
bombas y sus tipos.

TEMA 18. Equipo de descarcelación: definiciones y utillaje. Conceptos básicos sobre equipos 
hidráulicos, neumáticos y auxiliares para su aplicación en accidentes de tráfico, salvamento y 
rescate.

TEMA 19. Equipos de Protección Personal EPI: Protección básica del bombero.-Protección 
térmica.- Protección química.- Protección radiactiva.

TEMA 20. La Protección Respiratoria. Equipos autónomos y semiautónomos: Descripción y 
usos. La presión positiva.- el body-guard como elemento de seguridad del bombero.

TEMA 21. Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en 
altura, y su posterior modificación Real decreto 2177/2004. Objeto. Definiciones. Disposiciones 
mínimas aplicables a los equipos de trabajo, conceptos básicos. Disposiciones mínimas generales 
a los equipos de trabajo para la evaluación de cargas.

TEMA 22. Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en 
altura, y su posterior modificación Real Decreto 2177/2004. Disposiciones específicas sobre la 
utilización de escaleras de mano. Disposiciones específicas sobre la utilización de las técnicas de 
acceso y de posicionamiento mediante cuerda.

TEMA 23. Primeros auxilios: Principios Generales.- Soporte vital básico (RCP).-Hemorragias.- 
Fracturas.- Quemaduras.

TEMA 24. Recogida y traslado de heridos en siniestros múltiples: Inmovilizador tetracameral.- 
Férulas.- Camillas y tableros. Cadena de socorro y triaje.

TEMA 25. Apoyo psicológico en catástrofes: Efectos tras un acontecimiento traumático. 
Intervenciones psicológicas en situaciones críticas. Habilidades e intervenciones en apoyo 
psicológico.

TEMA 26. Conceptos fundamentales de logística y comunicaciones, Tipos de sistemas de 
telecomunicaciones. Comunicaciones por radio. Logística aplicada a los desastres naturales, su 
organización y coordinación.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de 
aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de 
la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y 
“Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 
2013.
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ANEXO I
AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE 
DETERMINEN PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA.

Primer apellido:..................................................................................................

Segundo apellido:..............................................................................................

Nombre:..............................................................................................................

D.N.I.:.............................................. Edad :........................................................

Autorizo por la presente al Equipo Médico para la realización de la prueba de 
reconocimiento médico, establecida en el proceso de selección para el ingreso en el 
Cuerpo de Bomberos-conductores de la Ciudad Autónoma de Melilla, a realizar las 
exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la 
analítica de sangre y orina para la determinación de los parámetros que se consideren 
necesarios.

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: Y para que 
así conste firmo la presente autorización en

.....................................a.......de.................................de .........

FIRMADO:
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ANEXO II
PRUEBAS FÍSICAS
Respecto a la indumentaria precisa para realizar las pruebas, los aspirantes vendrán equipados 
con vestuario deportivo adecuado: camiseta, pantalón corto o largo y zapatillas con suela de goma 
o similar. Está permitido el uso de tacos o clavos en las zapatillas. Para la prueba de natación la 
indumentaria única y obligatoria será: gorro de natación y bañador de tipo competición. Está 
permitido usar gafas de natación.

Prueba 1.- Salto de longitud sin carrera. 

Finalidad: Medir la potencia del tren inferior.

Descripción: En la posición de inicio, se colocarán los pies perpendiculares a la línea de salida sin 
que ambos pies, superen en su separación, la anchura de los hombros. Se seguirán las 
indicaciones del tribunal o asesores. Será considerado nulo la salida por el lateral del foso.

Aspirantes masculinos: 

Salto mínimo 2,20 metros = 5 puntos; 2,80 metros = 10 puntos.
Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos, saldrán de la siguiente forma: por cada 1 
cm. superior a la marca mínima: 0,0833 puntos más.

Aspirantes femeninos: 

Salto mínimo 2,05 metros = 5 puntos; 2,65 metros = 10 puntos.
Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos, saldrán de la siguiente forma: por cada 1 
cm. Superior a la marca mínima: 0,0833 puntos más.

Se permiten dos intentos sólo a los opositores que hagan nulo el primero.

Prueba 2.- Trepa sobre cuerda lisa

Finalidad: Medir la potencia del tren superior.
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Descripción: Trepar por una cuerda lisa, sin apoyo de piernas, partiendo desde la posición de 
sentado. A la voz de «ya» del juez, iniciará la trepa hasta tocar la campana situada a la altura 
fijada.

Aspirantes masculinos: 5,00 metros.

Aspirantes femeninos: 3,50 metros.

Tiempo máximo 12 segundos 0 décimas 0 centésimas en tocar la campana con la mano.

Motivos de eliminación:
- Cuando el ejecutor no alcance la altura marcada.
- Cuando el ejecutor no pase una mano por la parte superior de la marca y la otra toque la 
campana.
- Cuando se ayude con presa de pies.
- Cuando se sujete con las piernas en la cuerda al tocar la campana.
- Cuando se ayude con los pies al levantarse desde la posición de sentado.

Se permiten dos intentos sólo a los opositores que hagan nulo el primero.

Escala de puntuación: El tiempo máximo de 12 segundos equivaldría a 5 puntos y 6 segundos 
equivaldría a 10 puntos tanto en los aspirantes masculinos como femeninos. Las puntuaciones 
comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente forma: por cada 0,5 segundo inferior 
a la marca máxima: 0,416 puntos más. Se depreciarán las medidas inferiores al medio segundo.

Prueba 3.- Carrera de velocidad (100 metros):
Finalidad: Velocidad pura.

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado pudiendo realizar la salida 
de pie o agachado sin tacos. 

Ejecución: Se ordenará «listo»..., «ya», y a esta señal, los opositores iniciarán el recorrido hasta 
completar 100 m. 

Reglas:

• Cada aspirante empezará a correr por su calle respectiva.

• Es motivo de descalificación la invasión de otra calle así como obstaculizar los carriles de 
otros corredores con cualquier parte de su cuerpo o provocar una carrera nula (excepto si 
se realiza de manera individual).

• Se admitirá un nulo en la salida según Reglamento internacional de la IAAF.

• Serán inválidas todas aquellas recogidas en el Reglamento Internacional de la IAAF.

Medición: Será manual, duplicándose los cronos por cada calle ocupada por un aspirante, 
tomándose el tiempo favorecido de los dos medidos.

Escala de puntuación:
Aspirantes Masculinos: El tiempo máximo de 15,00 segundos equivaldría a 5 puntos y 12,00 
segundos equivaldría a 10 puntos en los aspirantes masculinos. Las puntuaciones comprendidas 
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entre los 5 y 10 puntos, saldrán de la siguiente forma: por cada 0,1 segundo inferior a la marca 
máxima: 0,166 puntos más.

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo de 17,00 segundos equivaldría a 5 puntos y 14,00 
segundos equivaldría a 10 puntos en los aspirantes femeninos. Las puntuaciones comprendidas 
entre los 5 y 10 puntos, saldrán de la siguiente forma: por cada 0,1 segundo inferior a la marca 
máxima: 0,166 puntos más.

Prueba 4.- Press de banca.
Finalidad: Extensiones (codo) para medir la potencia de los músculos pectorales. Intentos: Un 
intento.

Descripción: Sobre el banco en decúbito supino, con agarre dígito palmar un poco más abierto de 
la anchura de los hombros sobre la barra.

Posición inicial: Flexión hombros (90°). Extensión del codo. El opositor será asistido para colocar 
la barra en posición inicial.

Posición final: Abducción músculos flexores del codo.

Las extensiones de los codos deberán ser completas (máxima amplitud dependiendo del sujeto) 
siendo el movimiento del recorrido de los brazos perpendiculares (90°) respecto al cuerpo.

Asimismo, cuando se efectúe flexión del codo la barra o protector de esta deberá tocar el pecho.

El incumplimiento de estas consideraciones invalidará la flexión realizada.

La posición de los pies en la primera arrancada no podrá variarse durante todo el tiempo de 
ejecución del ejercicio.

Se contarán el número de extensiones o empujes efectuados en 30 segundos.

Número de repeticiones mínimas para los aspirantes masculinos 20 con 45 Kg, peso de la barra 
incluido.

Número de repeticiones mínimas para las aspirantes femeninas 20 con 35 Kg, peso de la barra 
incluido.

Escala de puntuación:
Aspirantes masculinos: El número mínimo de 20 repeticiones equivaldría a 5 puntos y 40 
repeticiones equivaldría a 10 puntos en los aspirantes masculinos. Las puntuaciones 
comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente forma: por cada 1 repetición superior 
a la marca mínima: 0,25 puntos más.

Aspirantes femeninos: El número mínimo de 20 repeticiones equivaldría a 5 puntos y 40 
repeticiones equivaldría a 10 puntos en los aspirantes femeninos. Las puntuaciones comprendidas 
entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente forma: por cada 1 repetición superior a la marca 
mínima: 0,25 puntos más.

Prueba 5.- Carrera de resistencia muscular de 2.000 metros lisos. 
Posición inicial: De pie, detrás de la línea de salida, pudiendo realizar la salida de pie o agachado 
sin taco.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Ejecución: Se ordenará «listo»..., «ya», y a esta señal, los opositores iniciarán el recorrido hasta 
completar 2.000 m.

Reglas: 

• La prueba se realizará en grupo. Sobre superficie lisa, plana y dura. 

• El tiempo invertido se medirá en minutos y segundos. 

• Es obligatorio el uso de calzado deportivo, permitiéndose la utilización de zapatillas con 
clavos a opción del opositor.

• Si el opositor abandona la zona de carrera, será excluido. Igualmente, el opositor que 
realice cualquier conducta antideportiva durante la prueba quedará eliminado.

Medición: Será manual.

Intentos: Se permite un solo intento.

Escala de puntuación:
Aspirantes masculinos: El tiempo mínimo de 7 minutos y 30 segundos equivaldría a 5 puntos y 6 
minutos y 30 segundos equivaldría a 10 puntos en los aspirantes masculinos. Las puntuaciones 
comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente forma: por cada 1 segundo inferior a 
la marca mínima: 0,083 puntos más.

Aspirantes femeninos: El tiempo mínimo de 8 minutos y 00 segundos equivaldría a 5 puntos y 7 
minutos 00 segundos equivaldría a 10 puntos en los aspirantes femeninos. Las puntuaciones 
comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente forma: por cada 1 segundo inferior a 
la marca mínima: 0,083 puntos más.

Prueba 6.- Prueba de natación.
Estilo libre en una piscina de 25 metros, una distancia de 100 metros. Dos intentos siempre y 
cuando en el primero se declare la salida nula.

Escala de puntuación:
Aspirantes masculinos: El tiempo máximo de 1 minuto y 30 segundos equivaldría a 5 puntos y 1 
minuto y 10 segundos equivaldría a 10 puntos en los aspirantes masculinos. Las puntuaciones 
comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente forma: por cada 0,5 segundo inferior 
a la marca máximo: 0,125 puntos más.

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo de 1 minuto y 35 segundos equivaldría a 5 puntos y 1 
minuto y 15 segundos equivaldría a 10 puntos en los aspirantes femeninos.

Las puntuaciones comprendidas entre los 5 v 10 puntos, saldrán de la siguiente forma: por cada 
0,5 segundo inferior a la marca máximo: 0,125 puntos más.

Prueba 7.- Dominadas en barra horizontal. 
Intentos: Un solo intento

Posición inicial: Suspendido de la barra con palmas al frente (agarre prono) y total extensión de 
brazos, cuerpo extendido y totalmente estático, perpendicular al plano del suelo. La anchura del 
agarre será siempre ligeramente superior a la anchura de los hombros del opositor.
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Ejecución: Se ordenará el comienzo de la prueba, y el opositor deberá realizar el mayor número 
de dominadas posibles hasta completar el máximo, siguiendo las reglas descritas. No se permitirá 
a los aspirantes soltar las manos alternativamente con objeto de descansar los brazos.

Se contarán el número de esfuerzos en flexiones o números de veces que pase la barbilla sobre el 
borde de la barra en su parte superior, sin límite de tiempo, de forma consecutiva y ritmo libre, sin 
soltarse de ambas manos para recuperar. 

No se iniciará la primera flexión, hasta que el monitor dé la indicación con la voz de «ya», 
acompañada de una señal acústica. 

Serán invalidadas las flexiones: 

a.- Que no se inicien con la extensión total de los brazos, como en posición de arrancada. 
b.- Que la barbilla no sobrepase el plano horizontal que forma la barra. 
c.- Aquellas que el monitor no contabilice en voz alta, repitiendo el número de la última 
repetición válida por considerar que el aspirante no sobrepasa la barra con la barbilla o no 
realiza una extensión completa de los codos. 
d.- Que se tomen impulsos o balanceos. Para ello el tribunal colocará un dispositivo “anti 
balanceo” frente al aspirante a una distancia de 30 cm desde la vertical de la barra de agarre 
para la realización de la prueba y una altura próxima a la cadera del aspirante. El derribo del 
dispositivo supondrá no contabilizar dicha repetición. El opositor podrá continuar la prueba 
mientras permanezca colgado hasta volver a colocar el dispositivo.

Escala de puntuación:
Aspirantes masculinos: El número mínimo de 10 repeticiones equivaldría a 5 puntos y 25 
repeticiones equivaldría a 10 puntos en los aspirantes masculinos. Las puntuaciones 
comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente forma: por cada 1 repetición superior 
a la marca mínima: 0,333 puntos más.

Aspirantes femeninos: El número mínimo de 8 repeticiones equivaldría a 5 puntos y 23 
repeticiones equivaldría a 10 puntos en los aspirantes femeninos. Las puntuaciones comprendidas 
entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente forma: por cada 1 repetición superior a la marca 
mínima: 0,33 puntos más.

Prueba 8.- Equilibrio sobre muro o similar, o barra de equilibrio.
Intentos: Un solo intento.

Prueba 9.- Subir la escala de bomberos. (vértigo).
Intentos: Un solo intento.

Prueba 10.- Paso por un tubo no iluminado de una longitud mínima de 10 metros. 
(claustrofobia).
Intentos: Un solo intento.

Las pruebas 8,9 y 10 serán calificadas "apto" y "no apto".

El orden de las pruebas de este ejercicio podrá ser modificado a criterio del Tribunal, el cual, 
habrá de hacer público de forma previa al inicio de aquellos.
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Cada una de las pruebas de aptitud física será eliminatoria cuando el aspirante no alcance el 
mínimo señalado en las mismas o sea calificado como "no apto" cuando así se prevea. 

ANEXO III
CUADRO DE INCAPACIDADES CON RELACION A LA APTITUD FÍSICA PARA EL SERVICIO 
DE SPEIS

1. Aparato digestivo: Hernias y eventraciones. Hepopatías inflamatorias o degenerativas. 
Procesos que originen obstrucción, estenosis, hemorragias reiterativas o que provoquen 
limitación en los horarios.

2. Aparato respiratorio: Son excluyentes todas las enfermedades causantes de diseña, 
paroxista o no y los procesos crónicos susceptibles de ser agravados por las condiciones 
de trabajo.

3. Cardiovascular: Enfermedades orgánicas congénitas o adquiridas de corazón y de 
grandes vasos. Trastornos de ritmo. Trastornos de circulación coronaria. Hipertensión 
arterial moderada o grave. Trastornos con isquemia arterial periférica. Síndromes 
venovaricosos periféricos.

4. Aparato auditivo: Es causa de exclusión cualquier trastorno del equilibrio y/o de 
coordinación, así como cualquier proceso que pueda ocasionar pérdida auditiva superior 
a 25 db.

5. Sistema hamatopéyico: Serán causa de exclusión los trastornos de la coagulación, 
anemias y síndromes mieloproliferativos.

6. Aparato locomotor: El estado funcional y anatómico del aparato locomotor deberá estar 
exento de cualquier alteración, congénita o adquirida, que limite la movilidad normal de 
miembros y articulaciones o dificulte la estética yo la marcha. Miembros superiores. 
Luxación recidivante del hombro. Retracciones osteoligamentos. Lesiones que dificulten 
la formación de la pinza. Ranquis: Síndromes cerviocefálicos. Artrodesis y laminectomías. 
Espondilolistesis y espondilolisis. Cifosis y/o escoliosisi estructuradas.

Miembros inferiores: Pie plano ocavo (igual o superior a 20 grados) Hallusvalgus.Dimetría 
de miembros inferiores serán excluyentes la osteomielitis, osteonecrosis, miopatías y los 
procesos degenerativos artróficos o inflamatorios limitantes.

4. Sistema nervioso: Serán excluyentes los procesos que dificulten o mermen la movilidad y 
fuerza muscular, así como que alteren las funciones de relación: Epilepsia en cualquiera 
de sus formas. Anosmia, cacosmia y demás alteraciones de la olfacción. Trastorno de las 
funciones superiores cerebrales. Trastornos de la conducta que alteren tanto la capacidad 
para realizar el trabajo como la convivencia social que exige.

5. Aparato visual: Además de los requisitos mínimos en cuanto a agudeza, es preciso que 
no se padezca de presión intraocular elevada, trastornos en la visión cromática, reducción 
del campo de visión, alteraciones en la movilidad ocular.

6. Sistema metabólico-endocrino: En cuya evolución es probable la descompensación 
aguda del mismo, provocando mermas significativas en la capacidad de vigilancia y 
respuesta ante el medio.
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7. Dermatología: Son excluyentes aquellos procesos dérmicos o crónicos o recidivantes de 
miembros superiores, así como los infectocontagiosos y parasitarios.

8. Genitourinarios: Insuficiencia renal y los procesos susceptibles de provocarlos, así como 
la incontinencia y vejiga neorógena.

9. Condiciones blométricas: Peso no superior al 15 por ciento del teórico ideal, calculado 
mediante la fórmula siguiente:

Peso ideal = talla en cms.-100 (edad/4) x 0,9.

4. Dinamometría manual: Superior o igual a 85. Capacidad vital no inferior al 5% de la 
propia para la edad, peso, talla y sexo. Audición: Medida mediante audímetro de tonos 
puros, se precisa la audición de todas las frecuencias que van desde 2,5 a 8 khz a una 
intensidad igual o inferior a 25 db en ambos oídos. Agudeza visual: Sin corrección óptica 
deberá ser posible una agudeza visual no inferior a dos tercios en el peor de los ojos, y 
alcanzar la unidad en visión binocular. La visión esteroscópica deberá ser inferior o igual 
a 100 de arco.

14.- Control antidopaje: Las pruebas se realizarán con arreglo al Anexo II que figura en estas 
bases. En el desarrollo de las mismas se realizará el pertinente control antidopaje, bien a todas las 
personas que se presentan al ejercicio, o a un muestreo significativo de las mismas que determine 
el Tribunal. Si quien aspira a una plaza presenta en este control niveles de sustancias prohibidas 
superiores a los establecidos como máximas admisibles por el Consejo Superior de Deportes, 
será eliminado/a de las pruebas por el Tribunal. La resistencia o negativa expresa por parte de la 
persona que se ha presentado al ejercicio a realizar la prueba de control antidopaje, o su no 
presentación a la realización de la misma en el lugar y tiempo en que sea convocado/a, sin que 
exista causa justificativa debidamente acreditada, supondrá su exclusión del proceso selectivo.

 

TERCERO.- DESESTIMACIÓN RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL DE D. HASSAN ALI 
HADOUCHI.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:

 
ACG2023000433.26/05/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 528 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:
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“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de D. HASSAN ALI 
HADOUCHI, con  por los daños sufridos al accidentarse mientras circulaba con 
su patinete eléctrico a consecuencia de una arqueta en mal estado sita en Avda. Donantes de 
Sangre, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 29 de marzo de 2023, tiene entrada en el Registro General escrito de D. Daniel 
Muñoz Ruiz, con  en representación de D. HASSAN ALI HADOUCHI, con DNI 

,  instando procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y expone lo siguiente:

“DANIEL MUÑOZ RUIZ, abogado del ICAM Nº 40144, y el despacho jurídico LETRA2 
S.L., con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo del Pintor Rosales 18, 1º Derecha, 
28008, Madrid, nº de teléfono , y correo electrónico  en 
representación de HASSAN ALI HADOUCHI, provista de D.N.I. número  y con 
domicilio en la CL DE LAS ADELFAS 00012 2., Melilla, representación que acredito 
mediante Autorización que se acompaña como Documento nº 1, comparece y 
MANIFIESTA: 

Que al amparo de lo establecido en los artículos 32 a 35 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y los artíuclos 67 y ss de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, viene a formular SOLICITUD DE RECLAMACIÓN PREVIA DE 
INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, reclamación que esta parte solicita que se realice mediante la vía simplificada 
en base a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 39/2015, con arreglo a los siguientes: 

HECHOS

PRIMERO.- Que el pasado 28 de diciembre de 2022 se encontraba circulando D. Hassan 
Ali Hadouchi por la Calle Altos de la Vía en dirección a la Avenida Donantes de Sangre de 
la ciudad de Melilla cuando, al llegar a la altura del cruce entre ambas vías cae al suelo 
como consecuencia de la presencia en la calzada de una arqueta que no se encontraba al 
mismo nivel que el resto de la calzada. 

En acreditación de lo expuesto se aporta comparecencia ante la policía local y 
fotografías del lugar de los hechos. 

Todo ello a consecuencia del deficiente estado de conservación de la vía, la cual se 
encuentra en un más que deficiente estado de conservación, adoleciendo de una total y 
absoluta falta del más mínimo cuidado y mantenimiento, lo que sin duda terminó por 
provocar, en una necesaria relación causal, la caída de mi patrocinada, derivando así en 
las lesiones cuya indemnización se reclaman en el presente escrito. 
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SEGUNDO.- Que esta parte entiende como causa principal del siniestro anteriormente 
descrito la falta de mantenimiento por parte de la Administración ante la que tengo el honor 
de dirigirme, la cual no realizó, no ya las convenientes labores de conservación y 
mantenimiento de la vía sino acaso las mínimamente exigibles, en atención a las 
competencias atribuidas por mor del artículo 21.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, lo cual desemboca en permitir que el 
deficiente estado de la vía en cuestión genere un riesgo en este caso efectivamente 
realizado, provocando en indiscutible relación de causalidad, la caída y las lesiones y 
perjuicios de mi patrocinada. 

TERCERO.- Que a consecuencia de los hechos anteriormente descritos, mí representada 
sufrió una serie de lesiones que precisaron de asistencia médica. Lesiones y tratamientos 
que pasamos a desglosar: 

- Asistencia en Urgencias en la que se diagnostica fractura desplazada falange proximal de 
5º dedo mano izquierda. 
- Cursó baja laboral hasta el día 28/02/23.
 

Que las lesiones sufridas por mí representada han sido valoradas por analogía de 
acuerdo a lo previsto en la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema 
para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes 
de tráfico, en virtud de cuya valoración esta parte reclama el importe de 3899,07€. 
Desglosamos el importe reclamado para mayor claridad. El importe corresponde a la 
valoración del informe de sanidad de conformidad a los importes estipulados en el Baremo 
del año correspondiente:

PERJUDICADO: HASSAN ALI HADOUCHI 
LESIONES TEMPORALES 
PERJUICIO PERSONAL 
DIAS Euros-DIA IMPORTE 
Moderad
o 

63 61,89€ 3899,07€ 

TOTAL PERJUICIO 
PERSONAL 

3899,07€ 

TOTAL LESIONES 
TEMPORALES 

3899,07€ 

 Asimismo, se reclaman los siguientes perjuicios: 
- Patinete por importe de 379 euros. 
- Gafas por importe de 179,00 euros. 

CUARTO.- Que como prueba documental, en acreditación de los hechos expuestos, se 
acompaña a la repsente reclamación los siguientes documentos: 
Documento nº1: Escrito de Autorización, que acredita la representación que se ostenta 
respecto de mi principal. 
Documento nº 2: Comparecencia ante la policía local. 
Documento nº 3: Fotografías lugar hechos. 
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Documento nº 4: Informes médicos. 
Documento nº 5: Factura patinete. 
Documento nº 6: Fotografías gafas. 
Documento nº 7: Factura gafas. 
A los anteriores Hechos les son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO.- La competencia para iniciar y resolver el 
procedimiento corresponde al titular del Departamento de Responsabilidad Patrimonial, de 
la Administración actuante a la que nos dirigimos, de conformidad con las previsiones del 
art. 53 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

II.- PRETENSIÓN SUSCITADA. - Que el EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE 
MELILLA es responsable de las lesiones sufridas por mí representada, al ser la 
Administración titular de la vía ostentando por tanto la responsabilidad de mantener un 
servicio de conservación y mantenimiento de la vía a fin de prevenir la producción de 
siniestros tales como el sufrido por mi representada. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 53 y siguientes de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el presente supuesto se dan todos los requisitos para el 
nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la administración por funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos. Dicha responsabilidad establecida en la propia 
Constitución en su artículo 106.2, encuentra su desarrollo normativo en la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Nuestra jurisprudencia viene exigiendo los siguientes requisitos para el nacimiento 
de la responsabilidad: 
1.- Producción de un DAÑO. 
2.- Relación de causalidad entre el daño y el funcionamiento de la Administración. 
3.- Que el daño sea susceptible de ser evaluado económicamente, efectivo e 
individualizado. 

Baste señalar, entre otras la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
del tribunal Superior de Justicia de Madrid, en sentencia número 363/2004, en la que 
reproduciendo la doctrina de nuestro Tribunal Supremo establece: 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, haciendo referencia al régimen jurídico 
(sustancialmente igual al vigente) que sobre responsabilidad patrimonial de la 
Administración del Estado establecían los artículos 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado de 26 de julio de 1957 (LRJ-PAC) y 121 y 122 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 ( RCL 1954/1848) , ha establecido en 
numerosas sentencias los requisitos de la responsabilidad patrimonial extracontractual de 
la Administración. , De acuerdo con tal jurisprudencia los requisitos en cuestión son los 
siguientes: 

a) Lesión física directa consecuencia del funcionamiento del servicio público. , 
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b) Que no exista fuerza mayor. , 
c) Que el daño sufrido sea efectivo, evaluable e individualizado. , 
d) Vínculo entre la lesión y el agente que la produce, es decir, entre el acto

dañoso y la Administración. Además, el TS viene estableciendo reiteradamente, en 
sentencias por ejemplo de 11 febrero 1995 (RJ 1995/2061) , 25 febrero 1995 ( RJ 
1995/2096) , 10 febrero 1998 ( RJ 1998/1452) , que la responsabilidad patrimonial se 
configura como objetiva bastando para declararla que como consecuencia directa de 
aquella se haya producido un daño real. Se subrayan en relación con el nexo causal una 
serie de aspectos (STS 10.2.98). 
 
A) que entre las diversas concepciones, con arreglo a las cuales la causalidad puede 
concebirse, se imponen aquellas que explican el daño por la concurrencia objetiva de 
factores, cuya inexistencia hubiera evitado aquél. , 
B) No son admisibles otras perspectivas tendentes a asociar el nexo de causalidad con el 
factor eficiente, preponderante, socialmente adecuado o exclusivo para producir el 
resultado dañoso, pues irán en contra del carácter objetivo de la responsabilidad 
patrimonial. , 
c) La consideración de hechos que puedan determinar la ruptura del nexo se reserva para 
aquellos que suponen fuerza mayor, intencionalidad de la víctima o negligencia de ésta, de 
modo que estas circunstancias hayan sido determinantes de la lesión. , 
D) Finalmente, el carácter objetivo de la responsabilidad impone que la prueba de la 
concurrencia de acontecimientos de fuerza mayor o de dolo o negligencia de la víctima 
corresponde a la Administración.

En todo caso, es esencial para la determinación de la responsabilidad patrimonial 
de la Administración, por muy objetiva que ésta sea, la contemplación de un nexo causal, 
como relación entre el acto y el daño, prescindiendo de la licitud o ilicitud de la 
Administración autora del daño, siempre que la actuación se produzca dentro de sus 
funciones propias, como recuerda el TS en sentencia de 26 de abril de 1993 (RJ 
1993/2744).
  

Es también necesario que la reclamación se presente dentro del año siguiente al 
hecho que motive la indemnización o de manifestarse su efecto lesivo conforme a lo que 
establecía el artículo 40.3, inciso final, de la LRJAE y dispone el art. 142.5 de la actual Ley 
30/92 de 26-XI (RCL 1992/2512, 2775 y RCL 1993, 246) y art. 4.2 del RD 429/93 DE 26-3 
(RCL 1993/1394, 1765). 

III - FONDO DEL ASUNTO

Respecto de los presupuestos y requisitos que hayan de concurrir para que nazca 
la responsabilida ptrimonial del a Administración en supuestos de caída en la vía pública, a 
consecuencia del deficiente mantenimiento de esta, se ha pronunciado nuestro Más Alto 
Tribunal, entre otrasm en la STS de 9-5-1995, 5 jun. 1998, 13 de septiembre de 2002, , 
STS de 6 de noviembre de 1999 que por su especial relevancia y transcendencia, 
reproducimos y así: 
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QUINTO.-Sentados estos antecedentes, procede analizar cada una de las acciones 
ejercitadas, destacando que nos e entabla acción directa frente a la aseguradora, por lo 
que no es posible pronunciamiento expreso de condena frente a ésta. 

La imputación de daños ocurridos por caídas ha de referirse, como en todos los 
casos de responsabilidad patrimonial, al funcionamiento normal o anormal de un servicio 
público. Y para que el daño por la caída pueda imputarse a ese servicio, obviamente, no 
basta con que haya tenido lugar en la vía, sino que debe referirse a la actividad propia de 
tal servicio, de acuerdo con estándares sociales de calidad que puedan exigirse, de modo 
que constituiría un deber general del ciudadano soportar las molestias o deficiencias que 
se deriven de esos estándares de acuerdo con lo que sería exigible razonablemente al 
servicio. Tales deberes harían que el daño, en caso de producirse, no fuera antijurídico. 

No se le escapa a este juzgador que la solución, como en casi todos los supuestos 
de caídas en aceras, es fijar un límite de lo exigible. Sin ese límite, cualquier defecto en 
una acera permitiría afirmar la influencia en el resultado y con ello la existencia de relación 
de causalidad, aunque todo pareciera apuntar a la falta de influencia real. No bastaría, por 
tanto la existencia del evento dañoso y de una deficiencia cualquiera, aún, cuando de 
alguna forma pudiera haber influido. El funcionamiento del servicio según estándares 
sociales señalados exige que el obstáculo represente un riesgo intolerable por su entidad. 
Y esa entidad no debe juzgarse por la apariencia física del defecto o su carácter estético 
sino desde el punto de vista de la estricta causalidad según la teoría de la causa eficiente, 
de modo que, solo si por sí mismo es susceptible de producir el resultado ha de exigirse la 
reacción de los servicios públicos y el cumplimiento de sus deberes. 

En el presente caso, estamos ante un defecto relevante, no solo por su entidad 
física capaz, desde el punto de vista causal, de provocar el daño sino por su ubicación, 
ocupando toda la vía. Y esto es algo que asume el ayuntamiento en la propia resolución. 
No cabe hablar de culpa del perjudicado ya que ni es un defecto nimio ni fácilmente 
sorteable. Es toda la acera la afectada de modo que el transeúnte debe abordar el 
obstáculo y aún con cuidado, asumir un riesgo que no procede. 

IV - RESPECTO A LA TRAMITACIÓN SIMPLIFICADA DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COMÚN.

Artículo 96 Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común: 

1. Cuando razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento así lo 
aconsejen, las Administraciones Públicas podrán acordar, de oficio o a solicitud del 
interesado, la tramitación simplificada del procedimiento. En cualquier momento del 
procedimiento anterior a su resolución, el órgano competente para su tramitación podrá 
acordar continuar con arreglo a la tramitación ordinaria. 
2. Cuando la Administración acuerde de oficio la tramitación simplificada del procedimiento 
deberá notificarlo a los interesados. Si alguno de ellos manifestara su oposición expresa, la 
Administración deberá seguir la tramitación ordinaria. 
3. Los interesados podrán solicitar la tramitación simplificada del procedimiento. Si el 
órgano competente para la tramitación aprecia que no concurre alguna de las razones 
previstas en el apartado 1, podrá desestimar dicha solicitud, en el plazo de cinco días 
desde su presentación, sin que exista posibilidad de recurso por parte del interesado. 
Transcurrido el mencionado plazo de cinco días se entenderá desestimada la solicitud. 
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4. En el caso de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas, si una vez iniciado el procedimiento administrativo el órgano 
competente para su tramitación considera inequívoca la relación de causalidad entre el 
funcionamiento del servicio público y la lesión, así como la valoración del daño y el cálculo 
de la cuantía de la indemnización, podrá acordar de oficio la suspensión del procedimiento 
general y la iniciación de un procedimiento simplificado. 
5. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora, se podrá adoptar la 
tramitación simplificada del procedimiento cuando el órgano competente para iniciar el 
procedimiento considere que, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, 
existen elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve, sin que quepa 
la oposición expresa por parte del interesado prevista en el apartado 2. 
6. Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos administrativos 
tramitados de manera simplificada deberán ser resueltos en treinta días, a contar desde el 
siguiente al que se notifique al interesado el acuerdo de tramitación simplificada del 
procedimiento, y constarán únicamente de los siguientes trámites: 
a) Inicio del procedimiento de oficio o a solicitud del interesado. 
b) Subsanación de la solicitud presentada, en su caso. 
c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco días. 
d) Trámite de audiencia, únicamente cuando la resolución vaya a ser desfavorable para el 
interesado. 
e) Informe del servicio jurídico, cuando éste sea preceptivo. 
f) Informe del Consejo General del Poder Judicial, cuando éste sea preceptivo. 
g) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 
Autónoma en los casos en que sea preceptivo. Desde que se solicite el Dictamen al 
Consejo de Estado, u órgano equivalente, hasta que éste sea emitido, se producirá la 
suspensión automática del plazo para resolver. El órgano competente solicitará la emisión 
del Dictamen en un plazo tal que permita cumplir el plazo de resolución del procedimiento. 
El Dictamen podrá ser emitido en el plazo de quince días si así lo solicita el órgano 
competente. En todo caso, en el expediente que se remita al Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente, se incluirá una propuesta de resolución. Cuando el Dictamen sea 
contrario al fondo de la propuesta de resolución, con independencia de que se atienda o no 
este criterio, el órgano competente para resolver acordará continuar el procedimiento con 
arreglo a la tramitación ordinaria, lo que se notificará a los interesados. En este caso, se 
entenderán convalidadas todas las actuaciones que se hubieran realizado durante la 
tramitación simplificada del procedimiento, a excepción del Dictamen del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente. 
h) Resolución. 
7. En el caso que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no previsto en el 
apartado anterior, deberá ser tramitado de manera ordinaria.” 

En su virtud, 

SOLICITO AL AYUNTAMIENTO Que, teniendo por presentado este escrito, junto 
con los documentos que se acompañan, se sirva admitirlo, y en su virtud acuerde tener por 
formulada la RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL del 
AYUNTAMIENTO DE MELILLA que en el mismo se contiene, indicando el oportuno 
expediente por el que en definitiva se acuerde indemnizar al reclamante en la cuantía de 
4596,97 € más los intereses legales, por todas las lesiones, daños y perjuicios 
producidos en los términos expresados en los antecedentes de este escrito. 
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OTROSÍ DIGO QUE, conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 39/2015 
esta parte solicita que el presente procedimiento se tramite mediante la vía simplificada.”

Segundo: El día 13 de abril de 2023 se solicita informe a la Oficina Técnica de Recursos Hídricos.

Tercero: Con fecha de 18 de abril de 2023, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 528 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. Igualmente se solicita que subsane reclamación inicial en el 
mismo plazo.

Esta orden se traslada a D. Daniel Angel Muñoz Ruiz, representante de  D. Hassan Ali Haddouchi,  
por Sede Electrónica, causando aceptación el día 18 de abril de 2023. 

Cuarto: Con fecha 03 de mayo de 2023, D. Daniel Angel Muñoz Ruiz, en representación de D. 
Hassan Ali Haddouchi , presenta alegaciones y justifica documentación requerida.

Quinto: En fecha de 05 de mayo de 2023 se emite informe por parte de la Oficina Técnica de 
Recursos Hídricos, suscrito por el Jefe de la misma, D. Manuel Magaña Juan, que dice 
literalmente:

“Visto el expediente de referencia, el Técnico que suscribe y en relación al mismo, tiene a 
bien emitir el siguiente INFORME:

A la vista de la documentación presentada se comprueba que la arqueta causante del 
siniestro no pertenece a las redes de abastecimiento o saneamiento de agua de la ciudad, 
siendo, posiblemente, una canalización de conductores pertenecientes al sistema de 
seguridad del perímetro fronterizo que conecta con la Comandancia de la Guardia Civil.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos."

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
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deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la 
responsabilidad patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que no queda probada la 
Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos. Relación de causalidad que queda rota en base al Informe emitido por la 
Oficina Técnica de Recursos Hídricos que concreta que:

“A la vista de la documentación presentada se comprueba que la arqueta causante del siniestro no 
pertenece a las redes de abastecimiento o saneamiento de agua de la ciudad, siendo, 
posiblemente, una canalización de conductores pertenecientes al sistema de seguridad del 
perímetro fronterizo que conecta con la Comandancia de la Guardia Civil.”

PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN
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Por lo expuesto, esta Instructora propone la DESESTIMACIÓN de la reclamación 
formulada por D. HASSAN ALI HADOUCHI, con , por los daños sufridos al 
accidentarse mientras circulaba con su patinete eléctrico a consecuencia de arqueta en mal 
estado sita en Avda Donantes de Sangre.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”  

 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DESESTIMAR la 
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D. HASSAN ALI HADOUCHI, con DNI 

, por los daños sufridos al accidentarse mientras circulaba con su patinete eléctrico a 
consecuencia de arqueta en mal estado sita en Avda Donantes de Sangre.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

CUARTO.- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL DE SANTA LUCÍA (C/ 
BADAJOZ).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:

 
ACG2023000434.26/05/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 191 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de la aseguradora SANTA 
LUCÍA, S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, con CIF. A28039790, por daños por 
agua sufridos en vivienda del asegurado sita en C/ Badajoz, nº 4 Pta.A 3ºC, y teniendo en cuenta 
los siguientes: 
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HECHOS

Primero: El 04 de febrero de 2023, tiene entrada en el Registro General escrito de la aseguradora 
SANTA LUCÍA, S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, con CIF A28039790,  
instando procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y expone lo siguiente:

"ANTE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA., D. 
ALEJANDRO PÉREZ-LAFUENTE SUÁREZ, con  en nombre y 
representación de la entidad SANTA LUCIA, S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS (se acompaña copia del Poder como documento nº 1), con domicilio social 
en Plaza de España nº 15- 28008 Madrid, y con C.I.F. nº A- 28039790, ante Vd. 
Comparece y como mejor proceda DICE:

Que en virtud de este escrito interpongo reclamación de RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, en reclamación de cantidad por los 
daños y perjuicios ocasionados en la vivienda, sita en C/ Badajoz 4 Portal A 3ºC, 
asegurada por santalucía y ocurrido como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos, por lo que se reclama la suma de 1339 Euros, MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE EUROS, de conformidad con los siguientes hechos y fundamentos de 
derecho:

HECHOS

PRIMERO.- El día 15-06-2022 se produjo una rotura en la acometida de aguas del servicio 
municipal, lo que generó una serie de daños en la vivienda asegurada por santalucía .

La referida vivienda, estaba asegurada por santalucía , mediante póliza nº 4.231.021 del 
Seguro Combinado de Hogar. Se adjunta, como documento nº 2, copia de las Condiciones 
Particulares. 

Acompañamos Informe Pericial, como documento nº 3, en el que se acredita el origen y el 
alcance de los daños.

SEGUNDO.- Que es de interés de mi representada que se inicie el pertinente 
procedimiento para determinar la responsabilidad patrimonial de la Administración a la que 
me dirijo y, tras los trámites legales oportunos, se le reconozca el derecho a la 
indemnización por importe total de 1339 Euros por los daños ocasionados. A los anteriores 
hechos resultan de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

COMPETENCIA.- La competencia corresponde al Excelentísimo Ayuntamiento de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, a quien nos dirigimos por ser la Administración titular de la 
vía en que se produjeron los daños, de conformidad con el artículo 142.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

RECLAMACIÓN.- Siendo el elemento causante de los daños ocasionados en la vivienda 
asegurada se presenta reclamación en base a los artículos 139 y siguientes de la 
mencionada Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, y el artículo 6 del Real Decreto 429/1993, 
de 26 de Marzo, que regula el procedimiento a seguir en materia de responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas.

Santalucía , ha pagado la reparación de los daños ocasionados en la vivienda de su 
asegurado a consecuencia de la rotura de tubería descrita en el hecho primero, 
subrogándose por ello en sus derechos y acciones frente a las personas responsables de 
los mismos, conforme a lo preceptuado por los artículos 1209, 1210 y 1212 del Código 
Civil y el artículo 43 de la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro. Se 
acompañan justificantes de los pagos como documento nº 4.

En virtud de lo anteriormente expuesto, SOLICITO que se tenga por presentada esta 
reclamación en tiempo y forma, se admita a trámite y, previos los actos de instrucción que 
sean necesarios, se dicte resolución por la que se reconozca a esta parte el derecho a la 
indemnización que se cuantifica en el presente escrito, por los daños producidos en los 
términos expresados en los antecedentes de este escrito".

Segundo: El día 09 de febrero de 2023 se solicita informe a la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos, llegando a emitirse el mismo día suscrito por el Jefe de la misma, D. Manuel Magaña 
Juan, que dice literalmente:

“Vista la documentación presentada tengo a bien exponer lo siguiente:

1.- Por parte del Servicio de Mantenimiento de la Ciudad Autónoma se tenía constancia de dichas 
filtraciones.

2.- Durante los meses de Julio y Agosto, por parte del Servicio de Mantenimiento se estuvieron 
realizando comprobaciones en las distintas redes de abastecimiento y saneamiento colindantes con 
el edificio mediante equipos de detección de fugas en las redes de abastecimiento y la adición de 
zotal en las redes de saneamiento así como la apertura de calicatas en distintos puntos a fin de 
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comprobar posibles perdidas de agua de la red de impulsión de agua bruta cuya conductividad en 
esa zona puede estar comprendida entre los 11.000 y 13.000 �S/cm no detectándose ninguna fuga 
al encontrarse el terreno completamente seco.

3.- Las filtraciones al edificio desaparecen sin que por parte de los Servicios de Mantenimiento se 
haya efectuado ningún tipo de actuación o reparación en las redes existentes en la zona, tanto de 
abastecimiento como de saneamiento.

Por lo expuesto anteriormente considero, a mi leal saber y entender, que la Ciudad Autónoma no es 
la responsable de los daños causados ya que estos no han sido producidos por las instalaciones de 
su titularidad. No obstante el Órgano Competente resolverá lo que proceda".

Tercero: Con fecha de 10 de febrero de 2023, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 191 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. 

Esta orden se traslada a D. Jesús Martín Álvarez, con ,representante de la 
aseguradora SANTA LUCIA, S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS por Sede 
Electrónica, causando aceptación el día 13 de febrero de 2023. 

Cuarto: El día 13 de febrero de 2023 tiene entrada en Registro reiteración de la documentación 
inicial de Santa Lucía.

Quinto: El día 06 de febrero de 2023 se abre Trámite de Audiencia por plazo de 10 días hábiles. 
Esta notificación se traslada, acompañada de informe de la Oficina técnica de Recursos Hídricos, 
en Sede Electrónica, causando aceptación en fecha de 17 de febrero de 2023. No obstante, la 
aseguradora no hace uso de este trámite.

Sexto: El 20 de abril de 2023 tiene entrada escrito de Santa Lucía solicitando interrupción del 
plazo de prescripción.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
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de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la 
responsabilidad patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que no queda probada la 
Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos. Relación de causalidad que queda rota en base al Informe emitido por la 
Oficina Técnica de Recursos Hídricos que concluye:

“Por lo expuesto anteriormente considero, a mi leal saber y entender, que la Ciudad Autónoma no es la 
responsable de los daños causados ya que estos no han sido producidos por las instalaciones de su 
titularidad.”

PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN
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Por lo expuesto, esta Instructora propone la DESESTIMACIÓN de la reclamación 
formulada por SANTA LUCÍA, S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, con CIF. 
A28039790, por los daños por agua sufridos en vivienda de asegurado sita en C/ Badajoz, 4 
puerta A 3ºC.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 
 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DESESTIMAR la 
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por SANTA LUCÍA, S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, con CIF. A28039790, por los daños por agua sufridos en vivienda 
de asegurado sita en C/ Badajoz, 4 puerta A 3ºC.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

QUINTO.- APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE DIVERSAS ACTUACIONES 
DE MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS, EN 
EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, haciendo constar que de conformidad con el artículo 5 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4224 de 9 de septiembre de 2005) se atribuye 
al Consejo de Gobierno la competencia para aprobar las bases que se dicten para cada 
modalidad de subvención correspondiendo al Consejero/a, competente por razón de materia la de 
convocar, cuyo tenor literal es es que sigue:
 
ACG2023000435.26/05/2023

Primero.- Con fecha 17 de noviembre de 2021 se publicó en el Boletín Oficial del Estado número 
275 el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de 
ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de 
diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el 
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marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo además su 
distribución y entrega en las cuantías y términos que figuran en el mismo. 

Por lo que la justificación de la tramitación del expediente de aprobación de las bases reguladores 
con convocatoria se fundamenta en la aprobación del citado Real Decreto 990/2021, de 16 de 
noviembre.

Segundo.- Que de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, es requisito para el otorgamiento de subvenciones, la aprobación de las normas que 
establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos en la mencionada Ley, 
que siguiendo la interpretación de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla (en informe de 
16 de septiembre de 2022, CSV: 14157770310603436664), de acuerdo con el artículo 23.2 de la 
Ley General de Subvenciones, serán aprobadas unas Bases reguladoras y convocatorias en un único 
acto, de acuerdo con la conclusión segunda del citado informe que señala: “Excepcionalmente 
podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras mediante el procedimiento de 
elaboración de los actos administrativos, cuando se trate de bases reguladoras exclusivas para una 
sola convocatoria y solo válidas para su aplicación única, lo cual puede acontecer con la 
tramitación y gestión de fondos NEXT GENERATION”. 

Tercero. - Que conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del RGSCAM, “el Consejo de Gobierno 
será el órgano competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de 
subvención. La competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al consejero 
competente por razón de la materia”.

Por lo que, de acuerdo con el citado artículo 5, la aprobación de un único acto, al amparo de lo 
establecido en el artículo 23.2 de la Ley General de Subvenciones, de las bases reguladoras y la 
convocatoria corresponderá al Consejo de Gobierno, y la publicación del anuncio de la 
Convocatoria se realizará mediante Resolución de la titular de la Consejería.

Cuarto. - Que la finalidad perseguida por el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, es 
contribuir parcialmente al objetivo total de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de 
infraestructuras. Mejora del equipamiento que permite alojar las infraestructuras de 
telecomunicaciones situadas en los edificios para optimizar el despliegue de redes y lograr un 
menor consumo de energía» de la componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (Programa UNICO-Edificios), incluyendo que al menos 13.600 edificios, como mínimo, 
de las obras para la mejora común de la infraestructura común de redes de conectividad, a fin de 
convertirlas en redes de muy alta capacidad, motivo por el cual se ha elaborado un borrador de 
Bases Reguladoras de la presente Convocatoria.

Quinto. - Que, el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extraordinario número 43, de 19 de diciembre de 2019), atribuye a la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, la competencia en el apartado 2.2.7 b): “Área de Sistemas de 
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Información: (…) - Coordinación e interlocución con la AGE en la implantación de iniciativas de 
Administración, Interoperabilidad y cualquiera otra en el ámbito de las TIC.” 
Sexto.- Que el artículo 8 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias 
específicas, y referidas a las áreas de: ñ) Otras: cualquier otra actividad de la actividad de la 
Ciudad Autónoma y susceptible de subvencionar por dirigirse a un colectivo de población 
determinado, así como aquellas actividades de utilidad pública, interés social o de promoción de 
una finalidad pública, que así sean consideradas por parte de la Ciudad”.

Séptimo. - El artículo 33.5 h) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), establece que los 
Consejeros tienen atribuida la competencia de preparar y proponer al Consejo de Gobierno los 
proyectos de decreto relativos a las cuestiones propias de su Consejería, todo ello dentro de su 
ámbito competencial.

Octavo. - Que el expediente cuenta con informe de la Dirección General de la Sociedad de la 
Información justificativo de las Bases-convocatoria. 

Noveno.- Que las Bases Reguladoras de la presente Convocatoria elaboradas para las subvenciones 
públicas “BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES PARA LA EJECUCION DE DIVERSAS ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS, EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACION Y RESILIENCIA”, se 
ajustan al Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 03/04/2023 (BOME número 
6059, de 11 de abril de 2023), en la Línea de Subvención 7ª). 

Décimo. - Que para hacer frente a los gastos dimanantes del presente procedimiento se estima la 
cantidad de SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS EUROS (72.600,00 €), con cargo a la 
Aplicación Presupuestaria 03/49102/62608 - INFRAESTRUCTURA DE REHABILITACIÓN EN 
EDIFICIOS RESILIENCIA, de acuerdo con el Informe de Retención de Crédito número 
12023000016699 de fecha 16/05/2023.

 

Por todo ello y, al amparo de lo establecido del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 33, y 69 del Reglamento del Gobierno y de la 
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Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla vigentes, y visto informe de la Secretaría Técnica de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno lo 
siguiente:
 

1.- La aprobación de las BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCION DE DIVERSAS 
ACTUACIONES DE MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS, EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACION, TRANSFORMACION Y RESILIENCIA.
2.- Que se proceda a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, 
mediante resolución de la titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, para su 
general conocimiento y efectos. 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES PARA LA EJECUCION DE DIVERSAS ACTUACIONES DE MEJORA DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS, EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACION Y RESILIENCIA
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Artículo 1. Objeto.
Las presentes bases y convocatoria tienen como objeto establecer los requisitos a seguir para la 
concesión de subvenciones destinadas a financiar las actuaciones derivadas de la mejora de las 
instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones que estén situadas en la Ciudad de Melilla, 
con sujeción a lo establecido en el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Con estas ayudas se pretende mejorar las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones 
sujetas al régimen de propiedad horizontal, junto con la conectividad de los edificios a través de 
cambios en las instalaciones ya existente, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia realizando la ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de 
infraestructuras. Mejora del equipamiento que permite alojar las infraestructuras de 
telecomunicaciones situadas en los edificios para optimizar el despliegue de redes y lograr un 
menor consumo de energía» de la componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (Programa UNICO - Edificios) contribuyendo al cumplimiento del objetivo 240 del 
ANEXO de la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del PRTR de España.

Artículo 2. Régimen jurídico.
El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de los beneficiarios 
serán establecidos en base a las siguientes normas:

- Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 
tras la crisis de la COVID-19.

- Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas 
de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o transposición de 
éstas.

- Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de 
ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución 
de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Nº 498, de 7 de septiembre de 2005, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio 
de “no causar un perjuicio significativo”, así como lo requerido en la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España (CID) y su documento Anexo, todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento de las presentes bases deben respetar el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH). Ello 
incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en el Componente 15.

- Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de la 
actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, 
aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo. 

Estas subvenciones estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en la normativa en 
materia de ayudas del Estado.

En particular, en relación con la compatibilidad de estas ayudas con la regulación en materia de 
ayudas de Estado:

a) Las ayudas para las actuaciones subvencionables indicadas en el artículo 8 y desarrolladas 
en el artículo 8 de estas bases reguladoras, se consideran ayudas de Estado. Estas ayudas 
deberán cumplir con el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013.

b) Las ayudas reguladas por estas bases reguladoras son ayudas de Estado y estarán 
sometidas al régimen jurídico mencionado anteriormente, en los términos especificados en 
el artículo X de estas bases reguladoras.
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Todo ello sin perjuicio de que estas ayudas puedan acogerse a un eventual Marco Nacional 
Temporal de ayudas que así lo dispusiere.

Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas y requisitos. 
1. Tendrán la condición de destinatarios de las ayudas las comunidades de propietarios, de 

un edificio o conjunto de edificaciones, sujetos al régimen de propiedad horizontal, 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como, en los correlativos de la Ley 
49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, y que precisen adaptar sus 
instalaciones de telecomunicaciones en el interior del edificio o conjunto de 
edificaciones. Para cada una de las tres actuaciones subvencionables citadas en el 
artículo 4, se establece una fecha de construcción del edificio que se justificará mediante 
consulta descriptiva y gráfica de la información catastral de los bienes inmuebles. 

2. No podrán resultar destinatarios últimos de las ayudas, las comunidades de propietarios 
en las que concurra alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en cuanto les resulte de 
aplicación. A tal efecto, y sin perjuicio de su eventual comprobación por la 
Administración concedente, junto con la solicitud, se suscribirá una declaración 
responsable que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o 
ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas. Asimismo, junto a la solicitud, se 
autorizará al órgano administrativo concedente la consulta a la información de la 
Administración tributaria o de la Seguridad Social en relación con el cumplimiento de 
las obligaciones correspondientes.

3. Asimismo, las entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
así como de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, mediante certificación 
administrativa emitida por los organismos competentes, que se recabará de oficio por la 
Dirección General con competencias en materia de agenda digital, salvo que manifiesten 
de forma expresa su oposición o no autoricen a la consulta, marcando con un x el 
apartado correspondiente del modelo de solicitud de destinado al efecto que acompañe a 
la convocatoria. 

Los requisitos exigidos en las presentes Bases y convocatoria, así como en la normativa estatal de 
financiación pública para el acceso a las subvenciones previstas en el mismo, deberán cumplirse a la 
fecha de presentación de su solicitud.

Artículo 4. Actuaciones subvencionables. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 83 de su reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006, y respetando el principio de neutralidad tecnológica, las subvenciones se 
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destinarán a cubrir inversiones y gastos directamente relacionados con las actuaciones necesarias 
para:

1. Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión 
Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa):

a. Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la 
adaptación completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión 
Digital y de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de 
Acceso al Usuario (PAU) del que se disponga o se deba instalar, con sus 
correspondientes canalizaciones en caso necesario.

i. Se renovarán con esta línea del programa:

1. Los elementos de captación, adaptación, distribución, dispersión, con 
el cableado imprescindible, para asegurar la correcta captación, 
distribución y entrega, al menos, de los servicios radiodifundidos. A 
tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas 
previstas en el anexo I del reglamento aprobado por el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo. Asimismo, previa consulta a los 
operadores de comunicaciones electrónicas se desplegará en la 
edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde un punto de 
interconexión que se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU. 
A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas 
previstas en el anexo II del reglamento aprobado por el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

2. Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los 
equipos y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, una 
vez realizadas las actuaciones anteriores; tales como: aparamenta, 
cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos que tengan 
asociados y se procederá a su correcta gestión medioambiental en 
cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los residuos 
generados.

2. Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión 
Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, al no incluir para Radiodifusión 
Sonora y Televisión Digital ni los elementos de captación –antenas– ni de adaptación –
equipamiento de cabecera–):

a. Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la 
adaptación de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y 
de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al 
Usuario (PAU) del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes 
canalizaciones en caso necesario.
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i. Se renovarán con esta línea del programa:

1. Los elementos de distribución y dispersión, con el cableado 
imprescindible, para asegurar la correcta distribución y entrega, al 
menos, de los servicios radiodifundidos. A tal efecto, se tomarán 
como referencia las características técnicas previstas en el anexo I del 
reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 
Asimismo, previa consulta a los operadores de comunicaciones 
electrónicas se desplegará en la edificación una red de Banda Ancha 
Ultrarrápida desde un punto de interconexión que se deberá instalar 
en el inmueble y hasta cada PAU, en los términos antes citados. A tal 
efecto, se tomarán como referencia las características técnicas 
previstas en el anexo II del reglamento aprobado por el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

2. Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los 
equipos y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, una 
vez realizadas las actuaciones anteriores; tales como: aparamenta, 
cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos que tengan 
asociados y se procederá a su correcta gestión medioambiental en 
cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los residuos 
generados.

3. Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para Banda Ancha 
Ultrarrápida:

a. Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000 para la 
adaptación de los equipos y sistemas de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación 
equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) del que se disponga o se deba 
instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso necesario.

i. Se renovarán con esta línea del programa:

1. Previa consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se 
desplegará en la edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida 
desde un punto de interconexión que se deberá instalar en el inmueble 
y hasta cada PAU, en los términos antes citados. A tal efecto, se 
tomarán como referencia las características técnicas previstas en el 
anexo II del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, 
de 11 de marzo.

2. Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los 
equipos y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, una 
vez realizadas las actuaciones anteriores; tales como: aparamenta, 
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cables, incluidos los eléctricos o electrónicos que tengan asociados y 
se procederá a su correcta gestión medioambiental en cumplimiento 
de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados.

El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda es el 15 de noviembre 
de 2023.

Artículo 5. Requisitos técnicos y condiciones específicas del programa.
1. Para obtener la subvención, las actuaciones mencionadas en el artículo anterior deberán 

cumplir las condiciones específicas en la ejecución de la inversión 4 dentro del componente 
15. Dichas condiciones son:

a) Realizarse por empresas instaladoras inscritas en el Registro de empresas 
instaladoras de telecomunicación al que se refiere el artículo 3 del Reglamento 
regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas 
de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo. En 
concreto, por el tipo de actividad «F», según lo establecido en la Orden 
ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regulador 
de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de 
telecomunicación. 

b) Contar con el correspondiente proyecto técnico suscrito por titulado o titulada 
competente en materia de infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT).

c) Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que 
les sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y 
autorizaciones administrativas en el caso de que las mismas lo requieran.

d) A efectos de la ejecución de las actuaciones descritas en el artículo 4 que 
incluyan el despliegue de una infraestructura de Banda Ancha Ultrarrápida en los 
edificios o conjunto de edificaciones, los operadores interesados en ser 
consultados sobre el tipo de portadores a utilizar, habilitarán un punto de 
información donde podrán dirigirse los proyectistas, e informarán de los 
correspondientes enlaces de Internet a la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, para que los publique en su 
página web.

e) Si no existiese respuesta de ningún operador en un plazo máximo de 15 días 
hábiles desde la fecha de la consulta realizada, o en ausencia de operadores 
interesados en ser consultados, el proyecto técnico incorporará, únicamente como 
portador, el cableado de fibra óptica.

f) La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá 
habilitar, si fuese necesario, un procedimiento de consulta e intercambio de 
información alternativo al descrito en este artículo.

g) Además, para cada una de las tres actuaciones citadas en el artículo anterior, el 
proyecto técnico, boletín de instalación de telecomunicaciones, protocolo de 
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pruebas específico y certificación final de obra y, en su caso, acta de replanteo, se 
presentarán y tramitarán cumpliendo el procedimiento previsto en la Orden 
ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador 
de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

2. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales publicará, en su 
página web, los modelos de documentos antes referidos y que se adapten, a cada una de las 
actuaciones recogidas en el artículo 4, ello con el fin de normalizar sus contenidos y 
aspectos técnicos a cumplimentar en cada caso 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx ).

Entre las obligaciones para cumplir con lo dispuesto en el PRTR, en el Reglamento MRR, y 
su normativa de desarrollo, se encuentra la de respetar el llamado principio de no causar un 
perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»).

Por ello, el beneficiario de la ayuda debe prever los mecanismos que aseguren el 
cumplimiento en todas las fases del diseño y ejecución del proyecto de las condiciones 
específicas que se enumeran a continuación:

- Para la instalación de las infraestructuras IT, en lo que sea de aplicación se tendrán 
en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas contenidas en la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre consumo energético de equipos de 
banda ancha, y/o el proyecto técnico demuestra que se han realizado los mayores 
esfuerzos para implementar prácticas relevantes sobre eficiencia energética en los 
equipos e instalaciones.

- En relación con las instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
en edificios para proyectos de despliegue de banda ancha ultrarrápida y, en su caso, 
de infraestructuras de telecomunicaciones adaptadas a radiodifusión sonora y 
televisión digital, se ha identificado como riesgo climático físico que podría ser 
pertinente para esta medida el riesgo de inundaciones (pluviales y, en su caso, 
fluviales o costeras). Para este riesgo climático, se incorporarán, en el momento del 
diseño y la construcción, las soluciones de adaptación que reduzcan dicho riesgo y se 
aplicarán antes del inicio de las operaciones.

- Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de 
la Directiva 2011/65 / UE, excepto cuando los valores de concentración en peso de 
dichas sustancias en materiales homogéneos no superen los límites máximos 
enumerados en dicho anexo. Para actuaciones que incluyan la retirada de los equipos 
y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, incluidos los eléctricos y 
electrónicos asociados, será requisito para la concesión de la subvención la inclusión 
en el proyecto técnico preceptivo de un capítulo de gestión de residuos que garantice 
el máximo reciclaje, al final de su vida útil, de los equipos eléctricos y electrónicos. 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Al final de su vida útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones de 
reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la 
eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el Anexo 
VII de la Directiva 2012/19/UE. Los agentes encargados de la construcción de las 
infraestructuras IT, seguirán el principio de jerarquía de los residuos, dando 
prioridad a la prevención, preparación para la reutilización, reciclado, valorización 
energética y por último eliminación, siempre que sea posible desde el punto de vista 
medioambiental.

- Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto a la posible 
contaminación de suelos y agua.

Artículo 6. Cuantía de las subvenciones.
1. El programa está dotado por una cuantía total de 72.600,00 € (SETENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS EUROS) para la ejecución de las actuaciones en el marco de estas bases y 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por los 
fondos NEXTGENERATION-EU. La cuantía total está dividida por partidas temporales tal 
que así:

- Año 2021: 22.000,00€ VEINTIDOS MIL EUROS)
- Año 2022: 44.000,00€ (CUARENTA Y CUATRO MIL EUROS)
- Año 2023: 6.600,00€ (SEIS MIL SEISCIENTOS DOSCIENTOS EUROS)

2. La intensidad máxima de la ayuda por entidad beneficiaria no podrá ser inferior al 50% ni 
superar el 70 % de la inversión subvencionables y se determinará en función del importe 
total del presupuesto subvencionable.

3. La dotación presupuestaria para estas ayudas es de 72.600,00 € (SETENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS EUROS), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 03/49102/62608 - 
INFRAESTRUCTURA DE REHABILITACIÓN EN EDIFICIOS RESILIENCIA, de 
acuerdo con el Informe de Retención de Crédito número 12023000016699 de fecha 
16/05/2023, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 990/2021, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de 
mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Artículo 7. Gastos subvencionables.
1. Serán subvencionables las inversiones y gastos que estén directamente relacionados y sean 

estrictamente necesarios para la realización de los proyectos amparados en el artículo 31 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 83 del 
Reglamento de dicha Ley, que se materialicen en el período que va desde la presentación de 
la solicitud hasta la fecha de finalización del proyecto, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 4.3 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre. 

2. Se consideran gastos subvencionables los siguientes conceptos asociados al proyecto:

a) Los trabajos vinculados a la actividad del titulado o titulada competente en materia 
de telecomunicaciones: elaboración del correspondiente proyecto técnico, dirección 
de obra y certificación final, así como, los informes técnicos de renovación y 
memorias que fuesen necesarios, y en su caso, la consulta a los operadores de 
telecomunicaciones y la verificación voluntaria del proyecto y del certificado.

b) Los trabajos vinculados a la actividad de la empresa instaladora: elaboración del 
presupuesto de obra, ejecuciones materiales (equipamiento de todo tipo que se 
precise, la realización de las medidas de comprobación y su correspondiente mano 
de obra), realización del boletín de instalación de telecomunicaciones y del protocolo 
de pruebas asociado y, en su caso, de los costes de la desinstalación y la retirada de 
los equipos y sistemas o equipos para los que se haya regulado el régimen de 
responsabilidad ampliada del productor del producto.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el destinatario último de 
la ayuda deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. 

4. Las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al fin 
concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados a partir de la 
finalización del mismo, o hasta el final de su vida útil si esta fuera menor de 5 años. 

5. No se considerarán gastos subvencionables expresamente los impuestos sobre la renta, sobre 
la Producción, el Servicio y la Importación (IPSI), el valor añadido y el resto de los 
impuestos ligados a la inversión o gasto cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación por el destinatario último de la ayuda. 

6. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.
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Artículo 8. Financiación de las ayudas.
Las ayudas establecidas en el presente decreto están sujetas al cumplimiento, ejecución y 
realización del objeto y los hitos fijados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
para la inversión C15.14 “Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del equipamiento 
que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en edificios para optimizar el 
despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía” de la componente 15 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Estas ayudas están contempladas en el conjunto de líneas de actuación subvencionables previstas en 
el artículo 4 que será objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, al estar incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 9. Compatibilidad de las ayudas.
Las ayudas que se otorguen al amparo del presente decreto serán compatibles con cualquier otra 
ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u organismos o 
entes públicos, nacionales o internacionales, particularmente de la Unión Europea, en tanto, que 
dicha ayuda no cubra los mismos costes, de acuerdo con el principio de no duplicidad en la 
financiación, previsto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Financiero.

Artículo 10. Plazo y forma de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán en modelo normalizado a tal efecto, de forma telemática a través de 
la Sede electrónica de la Ciudad de Melilla conforme al artículo 14 ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas (en adelante Ley 39/2015). 
De igual manera, podrá registrar la solicitud en cualquier otro registro electrónico de la 
Administración General de Estado (AGE), según el principio de interconectividad de los registros, 
amparado en el art.16 de la ley 39/2015.

Si la solicitud de la ayuda no reúne los requisitos que se señalan en estas bases, la CAM requerirá a 
la persona solicitante, para que en un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
notificación del requerimiento subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015.

En el requerimiento se le advertirá expresamente que, en caso de no aportar la documentación 
solicitada, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 7/2005 y el artículo 68 de la 
Ley 39/2015.
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El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME). Este plazo finalizará el 01 de 
agosto de 2023.

Artículo 11. Documentación que debe acompañar a la solicitud.
Las solicitudes se presentarán conforme al modelo de solicitud que acompaña a estas Bases 
reguladoras de la convocatoria, deberán identificar el solicitante, la actuación para la que solicita la 
ayuda y se acompañarán de la siguiente documentación:

a) Documentación identificativa del solicitante y de la actuación para la solicitud de la ayuda.

b) Certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble, emitido y firmado por el 
secretario o secretario-administrador de la comunidad, con el visto bueno del presidente o, 
en su caso, de la representación legal, en el que se apruebe la realización de la actuación 
objeto de la petición de ayuda. 

c) Documento que faculte al representante legal o voluntario para realizar las gestiones de 
tramitación y justificación de la ayuda. 

d) Informe Técnico de Renovación, según el modelo normalizado por la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, suscrito por titulado o titulada 
competente en materia de infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT), en el que 
se indicará la tipología de actuación en la que se encuadra la ayuda solicitada, descripción de 
la actuación subvencionable, y cuantía máxima de la ayuda solicitada, el presupuesto 
aprobado de sus honorarios profesionales. 

e) Presupuesto desglosado, según el modelo normalizado por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, aprobado por la propiedad a la empresa 
instaladora de telecomunicaciones registrada para la ejecución de la actuación acordada; 
presupuesto que será realizado en base a lo previsto en el Informe Técnico de Renovación, 
antes citado. 

f) Declaraciones responsables, firmada por representante legal de la propiedad, donde conste 
detallado que el solicitante o solicitantes de la actuación: 

1. No se encuentran en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haciendo mención expresa 
respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de 
reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los términos 
establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. 

2. Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

3. No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o 
finalidad. 

4. Declaración responsable DNSH.
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5. Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos.
6. Declaración responsable de reembolso y reintegro de otras 

ayudas/subvenciones.
7. Declaración responsable en relación a los principios transversales 

establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

8. Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses (DACI).
g) Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a llevar a 

cabo las actuaciones, que acredite el uso y su año de conclusión que debe ser anterior, en 
cada una de las tres actuaciones casos previstas en el artículo 4 del presente decreto, a la 
fecha en ellos identificado.

Artículo 12. Subsanación de las solicitudes.
1. Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañe los 

documentos exigidos, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, se requerirá a la 
solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsanen la falta o acompañen la 
documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hicieren se le tendrá por 
desistida de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente. 

2. Cuando la solicitud no se presente a través de medios electrónicos, se requerirá a las 
personas interesadas para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya 
sido realizada la subsanación.

Artículo 13. Órgano competente.
El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas, así como 
su resolución, reguladas en estas bases de la Convocatoria es la Dirección General de la Sociedad 
de la Información, dependiente de la Consejería de Presidencia y Administración Pública.

Artículo 14. Procedimiento de concesión de las ayudas.
1. Según lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, estas 

ayudas se concederán de forma directa, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, para las subvenciones de 
concurrencia no competitiva financiable con fondos europeos, pudiéndose dictar las 
resoluciones de concesión por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las 
comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el 
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cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en la convocatoria. 

2. La competencia para la instrucción de los expedientes de estas ayudas corresponderá a la 
Dirección General de la Sociedad de la Información, quien podrá realizar de oficio cuantas 
actuaciones resulten necesarias para la valoración de la solicitud presentada.

De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, se consultarán o recabarán de oficio 
los documentos que estén en poder de la CAM o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración salvo que el interesado se opusiera a ello, debiendo en tal caso aportar él 
mismo la acreditación de los extremos a comprobar por la Administración Pública.

3. Instruidos los expedientes y examinada su documentación el órgano instructor elevará la 
propuesta de concesión o denegación al titular de la Consejería competente en materia de 
Sociedad de la Información quien, previa fiscalización favorable por la Intervención de los 
expedientes con propuesta de concesión dictará la resolución de concesión de las ayudas.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento, todo el personal que intervenga 
en el proceso de preparación y tramitación del expediente de estas ayudas cumplimentarán 
una declaración de ausencia de conflicto de intereses de acuerdo con la Orden 
HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. La concesión de las ayudas se realizará por orden de presentación de solicitudes, una vez 
realizadas las comprobaciones de los requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado a la convocatoria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

5. La resolución finalizadora del procedimiento que podrá declarar la concesión o denegación 
de la ayuda solicitada será notificada a los interesados conforme a lo establecido en los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015. 

En dicho acto se hará constar que la resolución no agota la vía administrativa y que es 
susceptible de recurso de alzada, según los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, en el 
plazo de un mes en el caso de resoluciones expresas, o en cualquier momento a partir del día 
siguiente a aquel en que se produzca la desestimación de la ayuda por silencio 
administrativo.

El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes presentadas será de tres meses, 
entendiéndose desestimadas por silencio administrativo las solicitudes que no hayan sido 
notificadas en dicho plazo.
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Artículo 15. Obligaciones de los destinatarios de las ayudas.
1. Los destinatarios últimos de las ayudas de las subvenciones tendrán las siguientes 

obligaciones:

a) Realizar el proyecto o actuación que fundamenta la concesión de la ayuda, en los 
términos previstos en la orden de concesión y destinar los fondos percibidos para el 
objeto concreto para el que fue concedido.

b) Comunicar, al órgano concedente, la existencia o modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos y tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda.

c) Recabar la autorización del órgano concedente, con carácter previo a la realización de 
cualquier modificación del proyecto.

d) Comunicar al órgano concedente, si se produce el caso, la obtención de otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, tan 
pronto como tenga conocimiento de ello y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Justificar en tiempo y forma ante el órgano concedente, la adecuada y plena realización 
del proyecto o actuación subvencionada, así como el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinaron la concesión de la ayuda.

f) Mantener un sistema de contabilidad separada, o un código contable diferenciado que 
recoja adecuadamente todas las transacciones. Asimismo, deberán disponer de los libros 
contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la 
legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes de gasto 
de valor probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este 
conjunto de documentos constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, 
garantiza su adecuado reflejo en la contabilidad de los beneficiarios y deberá 
conservarse durante un plazo mínimo de diez años.

g) Asegurar que las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán 
permanecer afectos al fin concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco 
años, contados a partir de la ejecución del mismo, o hasta el final de su vida útil si esta 
fuera menor de 5 años.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos establecidos en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
objeto de subvención, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 24 de las presentes 
bases.

j) Aplicar y colaborar en la aplicación de medidas para evitar el fraude y la corrupción, los 
conflictos de intereses o doble financiación, eficaces y proporcionadas en su ámbito de 
gestión, así como proporcionar información para la detección de posibles riesgos.

k) Respetar y garantizar el pleno cumplimiento del principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»), mediante la puesta en marcha de los mecanismos que aseguren el 
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cumplimiento en todas las fases del diseño y ejecución del proyecto de las condiciones 
específicas enumeradas en el artículo 5 de las presentes bases.

l) Facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta ejecución de la 
operación, aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida en su 
procedimiento de verificación. Como beneficiarios de estas ayudas se compromete a 
conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, 
la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, 
la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

m) Someterse al control del órgano concedente, de la Intervención General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, del Tribunal de Cuentas y demás órganos fiscalizadores que, por 
la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como facilitar 
cuanta información le sea requerida por los mismos.

n) Remitir cuanta información y documentos pudiera requerirles el órgano instructor para 
el seguimiento del programa con objeto de acreditar la debida ejecución de las ayudas.

o) Asumir en su totalidad, la cuantía de la inversión que sobrepase la cuantía de la 
subvención otorgada.

p) Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión.

2. Los beneficiarios de las subvenciones quedan sujetos al cumplimiento de cualesquiera otras 
obligaciones establecidas en la normativa general de subvenciones, en el Real Decreto 
990/2021, en las presentes bases, en la resolución individual de concesión de la subvención 
o cualquier otra normativa nacional y comunitaria. 

3. El Beneficiario deberá declarar al órgano concedente todas las ayudas de minimis recibidas 
durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. En el caso 
de que las ayudas se pudiesen acoger a un Marco Nacional Temporal serán de aplicación las 
obligaciones que en él se dispusieren.

• Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (ANEXO III - 
PRTR).

• Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la 
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(ANEXO II. PRTR).

• Declaración responsable de adhesión al Plan de medidas antifraude relacionado 
con los sistemas de información, gestión y control del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (ANEXO IV - PRTR).
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Artículo 16. Ejecución de las actuaciones subvencionables.
1. De acuerdo con el PRTR, el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de 

ayuda será el 31 de diciembre de 2023 (30 de noviembre de 2023).

2. La adjudicación y ejecución de las obras, servicios o suministros se ajustará a lo establecido 
en la legislación vigente en materia de contratos del sector público, sobre los procedimientos 
de contratación.

Las actuaciones subvencionadas para las que se haya solicitado la ayuda, podrán iniciar su 
ejecución a partir del día siguiente al de notificación de la concesión.  

3. La entidad beneficiaria tendrá la obligación de comunicar al órgano concedente en el plazo 
no superior a un mes, las incidencias relativas al expediente de concesión de ayudas que se 
produzcan con posterioridad a dicha concesión.

Se considerarán incidencias la variación del importe de la inversión subvencionable, los 
cambios en los proveedores inicialmente identificados, así como las modificaciones 
justificadas del proyecto técnico inicialmente aprobado.

Estas incidencias se resolverán por la titular de la Consejería en materia de Sociedad de la 
Información o en quien esta delegue. En ningún caso la resolución de modificación podrá 
alterar las condiciones en que se concedieron las ayudas, ni afectar al objeto o finalidad de 
las mismas, ni ser por importe superior a la ayuda inicialmente concedida. 

Artículo 17. Pago de la ayuda a los destinatarios.
1. El pago de la subvención se realizará de la siguiente manera: 

a) Un primer pago del 50% del importe total concedido, de forma anticipada, que se 
abonará tras la notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

b) Un segundo pago del 50% restante, que se abonará tras la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas y una vez justificado el 100% de la ayuda concedida. 

2. Los beneficiarios deberán presentar solicitud de pago, adjuntando la documentación 
necesaria para justificar tanto las actividades realmente ejecutadas y la inversión realizada, 
como el resto de condiciones establecidas en la resolución de concesión, que se ajustará en 
todo caso a lo establecido en las presentes bases y en el Real Decreto 990/2021.
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3. El pago de la subvención se realizará en la cuenta bancaria que se indique en la solicitud de 
la ayuda. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa y disponible para comprobaciones por 
parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. Los beneficiarios quedan exentos de presentar garantías por los importes anticipados de la 
subvención. Con la finalidad de simplificar la tramitación de las ayudas. Esta exención del 
régimen de garantías, se establece para favorecer la ejecución de las actuaciones sin 
dilación, al tratarse de entidades sin recursos financieros propios.

Artículo 18. Plazo y forma de justificación.
1. Los destinatarios de las ayudas, deberán justificar la realización de la inversión requerida 

para llevar a cabo la actuación objeto de la ayuda en el plazo no superior a un mes desde la 
finalización del plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables, y como fecha 
límite el 01 de diciembre de 2023.

2. Para la justificación de la realización de las actuaciones subvencionables, los destinatarios 
de las ayudas deberán aportar junto a la solicitud de pago o liquidación la siguiente 
documentación:

a) Relación certificada, copia de las facturas y de sus justificantes bancarios de pago 
correspondientes a la actuación realizada y que respondan a los presupuestos aceptados 
por la destinataria última y presentados en la solicitud de ayuda.
Las facturas y sus justificantes bancarios deberán de estar fechados y haber sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación 
establecido en el punto 1 de este artículo. Las facturas fechadas y los pagos realizados 
con posterioridad a la finalización del plazo de justificación no se admitirán como gasto 
realizado.

b) Proyecto técnico suscrito por titulado/a competente en materia de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones (en adelante ICT) cuya estructura y contenido se 
adaptarán, para cada tipología de actuación, a los que se publiquen en la página web de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, por el que se 
regirán las actuaciones realizadas por la empresa instaladora de telecomunicaciones 
registrada encargada la ejecución de la actuación.

c) Boletín de instalación emitido por la empresa instaladora de telecomunicación que 
ejecutó las actuaciones. Dicho boletín deberá ajustarse al modelo normalizado incluido 
como anexo III en la Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el 
Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y 
sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, 
identificando en el apartado de «descripción de la instalación o intervención» el detalle 
de los trabajos realizados, dicho contenido se ajustará para cada tipología de actuación, a 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

los modelos que se publiquen en la página web de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

d) Protocolo de Pruebas de ICT exclusivamente cumplimentado en los apartados que 
correspondan al tipo de actuación realizada, emitido por la empresa instaladora de 
telecomunicación que haya ejecutado las actuaciones. Su estructura y contenido se 
adaptarán, para cada tipología de actuación, a los que se publiquen en la página web de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

e) Certificado de fin de obra suscrito por titulado/a competente en materia de ICT. Su 
estructura y contenido se adaptarán, para cada tipología de actuación, a los que se 
publiquen en la página web de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales.

f) Certificación otorgada de la presentación y tramitación telemática realizada de los 
documentos correspondientes en cumplimiento de lo previsto en la Orden 
ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo, que incluya el número de expediente asignado, de 
conformidad con el procedimiento de presentación telemática habilitado, a tal fin, en la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales.

En los casos en los que se realice la desinstalación y retirada de los equipos y sistemas 
de telecomunicaciones externos en desuso, se dispondrá de los medios necesarios para la 
correcta gestión de estos disponiendo de los certificados correspondiente de su correcto 
tratamiento en las plantas autorizadas de gestión de residuos.

Esta gestión deberá realizarse, en todo caso, en cumplimiento de lo previsto en la 
normativa aplicable a los residuos generados, y cuando se trate de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos para su gestión ambiental.

g) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la 
situación del edificio o conjunto de edificios antes y después de las actuaciones y, en su 
caso, de los equipos e instalaciones principales finales objeto de la ayuda.

Artículo 19. Reintegro y criterios de incumplimientos.
Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas cuando se incumpla cualquier obligación 
establecida en estas bases y/o por las causas previstas en el artículo 37 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y las contenidas en los artículos 91 a 93 del Real Decreto 
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887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Los criterios de graduación de incumplimientos son los siguientes: 

a) El incumplimiento total y manifiesto del objetivo para el que se concedió la ayuda, o 
cualquier otra irregularidad que presente carácter sistémico o afecte a elementos esenciales 
del programa, será causa de reintegro total de la ayuda.

b) El incumplimiento parcial del objetivo o que afecte a actividades concretas, o cualquier otra 
irregularidad que únicamente afecte a elementos no esenciales del programa, conllevará la 
devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el capítulo II del título III del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  El órgano 
concedente será el competente para exigir el reintegro de la ayuda concedida.

Artículo 20. Publicidad y difusión de la ayuda.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán dar adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación del Programa objeto de la subvención, en los términos establecidos en el 
artículo 24 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 18.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 21. Actuaciones de comprobación y control de las ayudas.
El órgano instructor de las ayudas será el órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación de las mismas. Será éste quién, una vez examinados los documentos y justificantes 
presentados o aportados por cada beneficiario, verificará que los fondos concedidos se han utilizado 
para los fines previstos y se han gestionado de conformidad a todas las normas aplicables y, en 
particular, a las normas relativas a la prevención de conflicto de interés, de fraude, de corrupción y 
de la doble financiación procedente del Mecanismo de Reconstrucción y Resiliencia. En particular, 
se atenderá a lo previsto en el anexo a la Decisión de la Comisión que aprueba los Acuerdos 
Operacionales (OA) entre la Comisión Europea y España conforme al Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. El resultado de la comprobación 
quedará reflejado en un acta, y emitirá, en su caso, un informe o certificado acreditativo del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención y de las obligaciones 
asumidas por el beneficiario con motivo de dicha concesión. 

Los beneficiarios están obligados a facilitar las comprobaciones del órgano instructor encaminadas 
a comprobar la realización de las actividades objeto de la ayuda, conforme a lo establecido en la 
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resolución de concesión de la misma. Asimismo, estarán sometidos al control financiero de la 
Intervención General, al control fiscalizador del Tribunal de Cuentas y a los controles que puedan 
realizar los órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas financiadas con fondos europeos. 

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá realizar cuantas 
inspecciones sean precisas para comprobar y verificar el cumplimiento de las condiciones, 
requisitos y objetivos a que están sometidas las ayudas reguladas en estas bases. 

A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la Administración y cuantos órganos 
se contemplan en el artículo 22 del citado Reglamento podrán acceder a la información contenida 
en el Registro de Titularidades Reales (disposición adicional tercera de la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo), o el acceso a 
otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares 
reales. También será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Artículo 22. Notificaciones.
Todas las notificaciones efectuadas en la tramitación del procedimiento de concesión de estas 
ayudas serán realizadas por medios electrónicos. 

Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido. Se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido, 
entendiéndose practicada desde ese momento y teniéndose por efectuada a todos los efectos legales, 
continuándose la tramitación del procedimiento.

Artículo 23. Responsabilidades y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de 
subvenciones se establecen en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 24. Principio de no causar perjuicio significativo.
a) En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en el RMRR, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la 
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Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo», con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España (CID) y su documento anexo, como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos 
(OA), así como en el documento del Componente 15, los destinatarios últimos garantizarán 
que todas las actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento del presente programa de 
ayudas deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente 
(principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el 
cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en el Componente 15, inversión I04, 
en la que se enmarcan dichas actuaciones, recogidas en los apartados 3, 7 y 8 del documento 
del Componente del Plan y en el anexo a la CID y el OA. En concreto se respetarán las 
condiciones específicas del Plan para esta línea de actuación para los seis objetivos 
medioambientales.

b) Para el objetivo de mitigación del cambio climático: Los equipos que se utilicen cumplirán 
con los requisitos relacionados con el consumo energético establecidos de acuerdo con la 
Directiva 2009/125 / EC para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y 
servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Para la instalación de las 
infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del Código de conducta europeo sobre 
eficiencia energética de centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC 
TR50600-99-1 "Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: Prácticas 
recomendadas para la gestión energética”.

c) Para el objetivo de adaptación al cambio climático: Se realizará una evaluación del riesgo 
climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de infraestructuras IT y en su caso, se 
establecerán las soluciones de adaptación adecuadas para cada caso.

d) Para el objetivo de uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos: Los 
riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la calidad del agua y 
la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán con el objetivo de lograr un 
buen estado del agua y un buen potencial ecológico, tal como se define en el artículo 2, 
puntos 22 y 23, del Reglamento (UE) 2020 / 852, de conformidad con la Directiva 2000/60 / 
CE del Parlamento Europeo y del Consejo y un plan de gestión del uso y la protección del 
agua, desarrollado en virtud de la misma para la masa o masas de agua potencialmente 
afectadas, en consulta con las partes interesadas pertinentes. Se incluirá como requisito de 
implementación de las actuaciones incluidas en esta medida no se van a realizar 
infraestructuras que puedan alterar la hidrología.
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e) Para el objetivo de transición a una economía circular: Los equipos utilizados cumplirán con 
los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125 / 
EC para servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores y servidores de ordenadores o 
pantallas electrónicas. Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en 
el anexo II de la Directiva 2011/65 / UE, excepto cuando los valores de concentración en 
peso en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su 
vida útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones de reutilización, 
recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los 
fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19 / 
UE.

f) El objetivo de prevención y el control de la contaminación: De igual manera que ocurre con 
las emisiones GEI, no se espera que la medida dé lugar a un aumento significativo de las 
emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.

g) El objetivo protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: Se asegurará que 
las instalaciones de infraestructuras IT no afectarán negativamente a las buenas condiciones 
y la resiliencia de los ecosistemas, tampoco al estado de conservación de los hábitats y las 
especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando sea preceptivo, se 
realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo establecido en la 
Directiva 2011/92/EU. 

h) Para ello los destinatarios últimos deberán presentar una declaración responsable de 
cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (principio Do No Significant 
Harm DNSH), recogido en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2020, para cada uno de los objetivos medioambientales, así como 
declarar cumplir con la legislación medioambiental aplicable. 

i) En todo caso, se respetarán los procedimientos de evaluación ambiental, cuando sean de 
aplicación, conforme a la legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones 
que pudieran resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental.

Artículo 25. Conflicto de interés.
Con la aprobación de la nueva Orden 55/2023 de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 
riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el análisis del conflicto de interés se realizará sobre los empleados 
públicos que participen en los procedimientos de concesión de subvenciones, en las fases de 
valoración de solicitudes y resolución de concesión de la subvención.
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En particular, este análisis se llevará a cabo en cada procedimiento, para las personas que realicen 
las siguientes funciones:

• Órgano competente para la concesión.
• Miembros de los órganos colegiados de valoración de solicitudes.

Estas personas deberán firmar electrónicamente las DACI con carácter previo a la valoración de las 
solicitudes y en el momento en el que se conozcan los participantes en el procedimiento de 
subvenciones.

El responsable de operación, que es la apersona titular del órgano de concesión de la subvención o, 
en su caso, la persona titular del órgano en quien delegue la competencia, será el responsable de 
realizar el procedimiento de análisis ex ante de riesgo de conflicto de interés a través de la 
herramienta informática MINERVA.

Una vez realizado el cruce de datos, MINERVA ofrecerá el resultado del análisis de riesgo de 
conflicto de interés al responsable de la operación, al día siguiente, si como resultado obtenido se 
detectan una o varias banderas negras, cuyo significado y efectos son los siguientes:

• Teniendo en cuenta el análisis realizado a través de MINERVA, no se ha encontrado la 
titularidad real de la persona jurídica solicitante, circunstancia que impide el análisis del 
conflicto de interés.

En el caso de que para el solicitante de ayuda no existan datos de titularidad real en las bases de 
datos de la AEAT, se seguirá el siguiente procedimiento:

El responsable de la operación incorporará en MINERVA la identificación del solicitante y, una vez 
comprobado por la AEAT que no dispone de los datos de titularidad real de la entidad, recibirá en la 
respuesta la indicación de que no consta información en la AEAT, pudiendo continuar con el 
procedimiento en curso.

En todo caso y simultáneamente, se habilita al órgano de concesión de la subvención a solicitar a 
los participantes en los procedimientos, la información de su titularidad real, siempre que la AEAT 
no disponga de la información de titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así se lo 
haya indicado mediante la correspondiente bandera negra al responsable de la operación de que se 
trate. 

Esta información deberá aportarse al órgano de concesión en el plazo de cinco días hábiles 
desde que se formule la solicitud de información. La falta de entrega de dicha información en el 
plazo señalado será motivo de exclusión del procedimiento en el que esté participando.
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Cuando se trate de empresas extranjeras sobre las que la AEAT no disponga información, activará 
el protocolo de obtención de información que al afecto haya convenido con los organismos 
correspondientes, y en particular, con el Consejo General del Notariado.

Disposición final primera. Entrada en vigor.
Las presentes bases reguladoras de la Convocatoria entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Disposición final segunda. Plazos
El titular de la Consejería en materia de Sociedad de la Información podrá ampliar los plazos 
establecidos en las presentes Bases reguladoras de la Convocatoria, mediante resolución motivada, 
que se deberá proceder a su publicación para su general conocimiento.

Disposición final tercera. Régimen de recursos procedentes.
Contra las disposiciones que tienen el carácter de bases reguladoras, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa o  potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 

SEXTO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO GENERAL DE PROVISIÓN 
DE VARIOS PUESTOS INCLUÍDOS EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA PERSONAL LABORAL.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que 
literalmente dice:
 
ACG2023000436.26/05/2023

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas 
y art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor 
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del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de 
Autonomía de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación del presente expediente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO GENERAL DE PROVISIÓN DE 
VARIOS PUESTOS INCLUÍDOS EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA PERSONAL LABORAL.

1. Objeto de la Convocatoria: Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad 
de los puestos de trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla recogidos en el Anexo I

2. Requisitos y condiciones de participación.

a. Ser personal laboral fijo dependiente de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla perteneciente a la misma categoría profesional del del puesto al que se concursa, 
así como la titulación exigida, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos de empleo y sueldo en firme que no podrán participar mientras dure ésta.

b. Para poder participar en los concursos de provisión de Puestos de Trabajo, el personal 
laboral de la Ciudad deberá permanecer en cada puesto de destino definitivo, un mínimo 
de dos años desde la toma de posesión del último puesto definitivo obtenido.

c. El personal laboral que, reuniendo los requisitos para desempeñar el puesto, se 
encuentren en situación de excedencia voluntaria por interés particular, sólo podrán 
participar si, al término del plazo de presentación de instancias, llevan más de un años en 
dicha situación.

d. El personal laboral que, reuniendo los requisitos para desempeñar el puesto, se 
encuentren adscritos de forma provisional a los puestos convocados, deberán participar en 
el concurso, solicitando al menos el puesto que esté ocupando. Si no participaren, podrán 
ser destinados a otras vacantes que estime la Administración, según las necesidades de 
aquella. 

e. El personal laboral en situación de excedencia por cuidado de familiares y aquellos cuyo 
contrate se hallare suspenso con derecho de reserva de puesto de trabajo, solo podrán 
participar si a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han 
transcurrido dos años desde la fecha de toma de posesión en el último destino definitivo 
obtenido.

3. Procedimiento de provisión.

3.1   Plazo de presentación de instancias

a) Los puestos vacantes que se ofertan son los incluidos en el Anexo I.

b) Todo el personal laboral que reúna los requisitos específicos, deberán presentar la 
documentación que acredite los méritos, junto con la solicitud, dirigida a la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, a través del Registro Electrónico o por  cualquiera de 
los medios recogidos en el artículo 16.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 de octubre, en el plazo improrrogable de 
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quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la Convocatoria en 
el Boletín Oficial de Melilla.

c) El personal laboral participante en el proceso de provisión, habrá de presentar el Anexo II 
con los puestos solicitados ordenados por preferencias.

d) Los concursantes que procedan de la situación de suspenso u otra situación sin derecho a 
reserva de puesto de trabajo acompañarán su solicitud con la documentación acreditativa 
de la terminación del periodo de suspensión o de la situación de procedencia.

3.2 Composición de las Comisión de Valoración

a) Las Comisiones de Valoración será designada nominativamente con posterioridad a la 
publicación de las Bases, correspondiéndole el desarrollo y la valoración del concurso.

b) Se compondrá de un presidente, un secretario con voz y sin voto y cuatro vocales. Su 
composición será predominantemente técnica y todos los miembros de la comisión de 
valoración deberán pertenecer a cuerpos o escalas de subgrupo de titulación igual o 
superior al exigido para los puestos convocados, velándose por el principio de 
especialidad, profesionalidad, imparcialidad y paridad.

c) Se designará miembros suplentes, que alternativamente con los titulares respectivos, 
integrarán las Comisiones de Valoración.

d) La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la presencia al menos de la 
mitad más uno de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente.

e) Cuando el concurso, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, la 
comisión, por medio de su Presidente, se podrá disponer la incorporación al mismo, con 
carácter temporal, de cuantos asesores especialistas consideren oportunos, que 
colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en la valoración 
del concurso y bajo la dirección de la citada Comisión de Valoración.

f) Los miembros de la comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Consejería de Administraciones Públicas, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015.

g) La comisión resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases, y determinará la actuación procedente en  los  casos  no  
previstos,  teniendo  en cuenta su tenor y lo dispuesto en la normativa vigente.

h) Adoptará sus decisiones  por  mayoría, mediante votación nominal, y, en caso de empate, 
se repetirá la votación, hasta que se obtenga ésta. Si en una tercera votación persistiera el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden 
establecido en la resolución de nombramiento de los miembros de la Comisión, votando 
siempre, en último lugar, el Presidente.

3.3 Procedimiento de exclusión. Renuncias y desistimientos a la participación en el 
concurso.

a) Si en cualquier momento anterior a la resolución del presente concurso la persona 
participante hubiera obtenido un puesto con carácter definitivo por cualquiera de los 
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procedimientos legalmente previstos, deberá comunicarlo al órgano convocante, 
excluyéndose del procedimiento de provisión.

b) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, y en todo caso, antes 
de la constitución de la comisión de valoración del concurso, se acordará la exclusión de 
las personas candidatas que no reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria, abriendo 
plazo de 10 días hábiles para las posibles subsanaciones por parte de las personas 
excluidas. En caso de que el trabajador haya solicitado varios puestos y no cumpliese con 
los requisitos para cumplir alguno de ellos, será excluido únicamente de estos.
El listado de exclusiones se publicará en la web de la CAM y en el Boletín Oficial de la 
Ciudad.

c) El desistimiento, la renuncia total o parcial a la solicitud de participación en el concurso se 
permitirá hasta la fecha de finalización del plazo de alegaciones a las puntuaciones 
provisionales. 

3.4 Listados provisionales de valoración de méritos.
Con el fin de informar a los diferentes candidatos/as de las valoraciones provisionales 

otorgadas, la comisión de valoración publicará listados provisionales de valoración de los méritos 
para los distintos puestos en la web de la CAM, separados por criterios de valoración. En dichos 
listados se establecerá un periodo de alegaciones de tres días hábiles.

3.5 Resolución del Concurso

a) El plazo para la resolución del concurso será de dos meses, contados desde el siguiente al 
de terminación del plazo de presentación de solicitudes, salvo que el cumplimiento de los 
trámites procedimentales preceptivos obliguen a superarlo.

b) La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar 
acreditadas en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.

c) El destino será irrenunciable, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo 
posesorio se hubiere obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá 
comunicarse por escrito a la Consejería de Presidencia y Administración Pública.

d) La resolución del concurso deberá expresar, como mínimo, el puesto de origen de los 
interesados, Consejería en la que presta sus servicios y, en su caso, situación 
administrativa de procedencia. Se publicará en la web de la CAM, así como en el Boletín 
Oficial de la Ciudad la resolución del concurso, siendo esta fecha la considerada como de 
cese en el puesto de procedencia.

3.6 Toma de Posesión
a) El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles, o de un mes si comporta el reingreso 

al servicio activo, comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del cese en el 
puesto anterior, el cual tendrá lugar con la publicación de la resolución del concurso en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.
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b) El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias 
que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano 
convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Al amparo de lo establecido en el artículo 48.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, el titular de la 
Consejería donde preste servicios el trabajador podrá diferir el cese por necesidades del 
servicio, debidamente justificado,  hasta veinte días hábiles, comunicándolo a la unidad a que 
haya sido destinado el trabajador.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería, por exigencias del normal funcionamiento 
de los servicios, la Consejería de Presidencia y Administración Pública podrá aplazar la fecha 
de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

4. Valoración de Méritos
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de 
instancias y se acreditarán documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá 
recabarse de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se 
estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados.

• Posesión de un determinado grado personal.
El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en el 
intervalo del grupo de clasificación, desde el que se participa hasta un máximo de 10 puntos de la 
siguiente forma:

o Por un grado personal superior al nivel del puesto al que se concursa: 10 puntos.
o Por un grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: 8 puntos.
o Por un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 6 

puntos.
o Por un grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 4 

puntos.
Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración 

Pública.

• Valoración del trabajo desarrollado.
Se valorará únicamente el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial 

del Puesto de Trabajo, directamente relacionados con las funciones propias del puesto solicitado 
durante los últimos 60 meses inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, de acuerdo con los criterios señalados a continuación, se valorará 
hasta un máximo de 25 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual o 
superior al del puesto al que se concursa: 0,4166 puntos por mes trabajado.
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• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en 
uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,3166 puntos por mes trabajado.

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en 
más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,2166 puntos por mes trabajado.

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración 
Pública.

• Cursos de formación y perfeccionamiento superados

A- Por cursos específicos recibidos o impartidos relacionados con el puesto a cubrir, 
impartidos por la Administración o por empresas legalmente autorizadas por aquellas, o 
realizados dentro de los planes anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las 
Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con una duración mínima acreditada de 15 
horas: 0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 25 puntos.
También será valorado como méritos los cursos de formación y perfeccionamiento de 
carácter transversal cuya materia versen sobre:

- La prevención de riesgos laborales.

- Salud laboral. 

- Nuevas tecnologías, informática u ofimática.

- Igualdad, o discriminación y prevención violencia de género.

- Trabajo en equipo. 

- Gestión de conflictos en el ámbito laboral.

- Formador de formadores

- Protección de datos

- Soporte Vital y Primeros Auxilios.

Sólo computarán por una sola vez los cursos con un contenido similar.

B- Titulación académica: 

B.1- Puestos de los Subgrupos C1/C2/E: Poseer titulación académica superior a la exigida 
como requisito en la convocatoria:

a) Título Universitario de Licenciado, 10 puntos.

b) Título Universitario de Grado, 8 puntos

c) Título Universitario de Diplomatura, 6 puntos.

d) Título de Técnico Superior, 4 puntos.

e) Título de Bachiller o equivalente, 2 puntos.
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La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, computándose 
a estos efectos la mayor titulación que se posea.

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente 
autenticada.

• Antigüedad

a) Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o Administración Pública, 
desde la Escala y Grupo desde el que se concursa, 0,166 puntos por mes.

b) Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, en 
subgrupos inferiores al puesto convocado, 0,08 puntos por mes.

c) Por la prestación de servicio en cualquier otra Administración Pública, 0,04 puntos por 
mes.

La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.

Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. Se 
acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública.

5. Norma final.
En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser 
recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos 
concordantes del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

 

SÉPTIMO.- APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y LA 
CIUDAD DE MELILLA PARA LA CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE 
MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE 
DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, que 
literalmente dice:
 
ACG2023000437.26/05/2023
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APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO (MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA LA 
CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 
2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MELILLA 

En relación con el asunto de referencia y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

 Primero.- De conformidad con el artículo 1 del Real Decreto 683/2021, de 3 de agosto, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Política Territorial, corresponde 
a dicho Ministerio la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de política 
territorial, organización territorial del Estado y relaciones con las comunidades autónomas y las 
entidades que integran la administración local.

Segundo.- La Ciudad de Melilla es un territorio con características singulares y requiere una 
atención diferenciada por la suma de las dificultades asociadas a factores económicos, sociales, 
demográficos y su propio carácter extra peninsular. Al efecto, el pasado 18 de octubre de 2022, el 
Consejo de Ministros aprobó el Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de 
Melilla.

Tercero.- El Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Melilla ha 
identificado 80 medidas -inversiones y reformas- dirigidas a garantizar las oportunidades de 
crecimiento económico y cohesión social en Melilla.

El citado Plan se estructura en tres ejes prioritarios de actuación. El eje 1 aglutina medidas 
para impulsar un nuevo modelo económico, el eje 2 se destina a infraestructuras y vivienda y el 
eje 3 al refuerzo de los servicios públicos.

 Dentro del eje 3, Servicios Públicos, se recoge la medida E3.M32, cuyo objetivo es crear 
una Oficina Técnica de Proyectos en la Ciudad de Melilla. Ya que actualmente existen numerosos 
programas dirigidos a las pyme y personas emprendedoras, apoyados tanto por los Presupuestos 
Generales del Estado como por fondos europeos. Si bien el acceso a estos fondos requiere un 
cierto grado de conocimiento y capacidad de gestión, por lo que resulta conveniente crear una 
oficina técnica de información y proyectos que sirva para:

1.-  Asegurar la máxima difusión e información sobre las posibilidades de financiación y 
programas de apoyo públicos.

2.- Actuar como ventanilla única de información y asesoramiento.

          3.- Apoyar la elaboración de proyectos y propuestas de solicitud, entre otros aspectos. 
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Decir que estamos ante una necesidad de vital importancia para una Administración como la 
de la Ciudad de Melilla que, con escasos recursos, va a tener que ejecutar un importante volumen 
de nuevos proyectos.

Cuarto.-  El pasado 27 de febrero de 2023, se remite por el Ministerio de Política Territorial 
a la Consejera de Hacienda, Comercio y Empleo un correo electrónico en el que se adjunta un 
Convenio para una que vez ha sido valorado, se proceda tras la tramitación correspondiente, a la 
firma entre el Ministerio y la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Quinto.- El citado Convenio tiene por objeto crear una Oficina Técnica de Proyectos en la 
Ciudad de Melilla, que permita poner en marcha las medidas económicas y sociales previstas en 
el Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Melilla, así como apoyar a las 
pymes y personas emprendedoras facilitando su acceso a los programas financiados con los 
Presupuestos Generales del Estado, que incluyen los Fondos de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (Next Generation EU) y así como los fondos estructurales de la Unión Europea, lo que 
permitirá la absorción de las inversiones y su destino a la finalidad prevista. 

Sexto.- El importe total asumido por el Ministerio de Política Territorial en este Convenio 
para el ejercicio 2023 será de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS (625.000,00), que se 
financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 22.02.942A.740  del presupuesto de gastos 
de dicho Ministerio.

Séptimo.- El art. 16.1.7, del Reglamento del Gobierno y de la Administración  de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraord. núm.2, de 30 de enero de 2017), señala que el Consejo de 
Gobierno tiene entre sus atribuciones “Aprobar y autorizar los Convenios de colaboración y 
Acuerdos de cooperación con el Estado y otras Administraciones Públicas, de conformidad a lo 
señalado en el artículo 44 del presente Reglamento y demás normas de aplicación, salvo los que 
correspondan a la Asamblea”.

Octavo.- En el artículo 33.5. j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración, que 
son funciones del Consejero: “Suscribir, en materia de su competencia, los Convenios de 
colaboración y Acuerdos de cooperación con el Estado y otras Administraciones Públicas, 
aprobados y autorizados por el Consejo de Gobierno, con sujeción a las normas que en su caso 
les afecten, salvo que por su relevancia institucional se atribuya al Presidente.”

Noveno.-  El  artículo 44, del citado Reglamento del Gobierno y de la Administración 
establece literalmente lo siguiente: 

“1. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá celebrar Convenios de colaboración con otras 
Administraciones Públicas en el ámbito de sus respectivas competencias en los términos de la 
legislación estatal de aplicación sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización 
propia de la Ciudad.

2. Corresponde al Pleno de la Asamblea autorizar la celebración, modificación, prórroga o 
extinción de los Convenios interadministrativos, cualquiera que sea la denominación de éstos, 
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cuando una norma se lo atribuya expresamente, aquellos que se suscriban con las Comunidades 
Autónomas y con la Ciudad de Ceuta, cuando superen el diez por ciento de los recursos 
ordinarios del Presupuesto o bien superen la cantidad de seis millones de euros, o tengan carácter 
plurianual con una duración superior a cuatro años.

En el resto de supuestos, corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, 
modificación, prórroga o extinción de los convenios interadministrativos, cualquiera que sea la 
denominación o cuantía de éstos, incluidos los de cuantía indeterminada o que hayan de 
extenderse a ejercicios posteriores con una duración no superior a cuatro años, conforme a lo 
establecido en el artículo 16.1.ª.7.º del presente Reglamento. 

3. La suscripción de Convenios de colaboración que impliquen obligaciones financieras 
para la Ciudad Autónoma de Melilla exigirá la previa existencia de crédito adecuado y suficiente y 
la fiscalización por la Intervención de la Ciudad. En aquellos convenios que supongan la 
adquisición de compromisos de gasto para ejercicios futuros, se estará a lo dispuesto en la 
normativa específica.

La autorización del Convenio por el Consejo de Gobierno llevará implícita la aprobación del 
gasto que derive del Convenio.

En todo caso, será preceptivo el informe de la Secretaría Técnica de la Consejería que 
tramite la autorización del Convenio o del órgano que desempeñe funciones de asesoramiento 
jurídico y será necesario que el Convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se 
analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la 
actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en la legislación aplicable.

4. Lo previsto en la legislación estatal básica sobre las relaciones entre la Administración 
General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas, será de aplicación a 
las relaciones con la Ciudad de Melilla en la medida en que afecte al ejercicio de las competencias 
estatutariamente asumidas.

5. De conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 27/2013 de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, la Ciudad Autónoma de 
Melilla podrá llevar a cabo actuaciones de cooperación con relación a materias que sean 
competencia del Estado, suscribiendo, a tal efecto, los correspondientes Convenios de 
Colaboración.

Asimismo, podrá celebrar Convenios de Colaboración con la Administración General del 
Estado referidos a competencias estatutariamente asumidas en virtud de los respectivos Estatutos 
de Autonomía.”

Décimo.- El artículo  45 del mismo Reglamento recoge el contenido de los convenios con 
el siguiente texto: 
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“1. Los instrumentos de formalización de los convenios deberán especificar el contenido 
mínimo establecido en el artículo 49.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

2. Cuando se cree un órgano mixto de vigilancia y control, éste resolverá los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios de colaboración.

3. Los Convenios o Acuerdos suscritos por la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, con cualquier otra Administración o entidad pública, así como todos aquellos que el 
Consejo de Gobierno estime oportuno, habrán de ser inscritos en el Registro General de 
Convenios integrado en la Consejería que ejerza las funciones en dicha materia y cuyo 
funcionamiento podrá determinarse reglamentariamente, en los términos de la legislación general 
del Estado, por el Consejo de Gobierno. A estos efectos, cada Consejería remitirá al Registro 
copia del Convenio tras su suscripción.”

Undécimo.- El artículo 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad, señala como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de 
asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: 

“b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de 
Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

Duodécimo.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, recoge en su artículo 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales la 
elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su 
ámbito de funciones.

 Decimotercero.- El artículo 84 del Reglamento del Gobierno y de Administración, señala 
que con referencia a los informes que debe contenerse en los expedientes.

“1. En los expedientes informará con carácter preceptivo el Jefe de la unidad 
administrativa, esto es, Negociado, Sección, Servicio o Dirección, a la que corresponda 
tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde 
su criterio.

2. Sin perjuicio de los informes preceptivos expresados en el número anterior, el Secretario 
Técnico de cada Consejería evacuará informe en los supuestos previstos reglamentariamente. En 
particular, informarán en los expedientes que deba conocer el Consejo de Gobierno o el Pleno de 
la Asamblea, y en los que se tramiten en vía de recurso administrativo. (...)”.

Decimocuarto.- Finalmente el artículo  46 del citado Reglamento, señala en cuanto a la 
firma de los Acuerdos y Convenios lo siguiente: 

“1. La firma de los Convenios que se celebren con las Comunidades Autónomas y con la 
Ciudad de Ceuta, corresponde, en todo caso, al Presidente.
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2. La firma de los Convenios celebrados con la Administración General del Estado y que 
suscriban los Ministros corresponderá al Consejero competente por razón de la materia, 
previamente autorizado por el Consejo de Gobierno, salvo que por su relevancia institucional se 
encomiende su firma al Presidente.

3. La firma de los Convenios que celebren los Organismos públicos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla corresponde al órgano que ostente su representación”. 

Decimoquinto.- Consta en el Expediente, informe de la Dirección General de Empleo y 
Comercio, de fecha 17 de mayo de 2023, favorable a la incoación del Expediente de suscripción 
del Convenio que nos ocupa.

Decimosexto.- En el expediente, con fecha 17 de mayo de 2023, se acuerda la incoación 
del expediente para la suscripción del citado Convenio de Colaboración.

Decimoséptimo.- Consta memoria justificativa de la necesidad y de la oportunidad de 
fecha 23 de mayo de 2023, emitido por el Director General de Empleo y Comercio. 

Decimoctavo.- La Secretaria Técnica de Empleo y Comercio ha evacuado informe de 
fecha 25 de mayo de 2023, por el que se informa de forma favorable la suscripción del  
CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (MINISTERIO DE POLÍTICA 
TERRITORIAL Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA LA CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE 
MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE 
DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA.” 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la 
presente propuesta para  “LA CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN 
DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE 
OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA.”
 

OCTAVO.- “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y ASOCIACIÓN TEAMA DE MELILLA PARA  LA EJECUCIÓN DE  
PROGRAMAS  “EDUCATIVOS Y OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON 
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DIVERSIDAD FUNCIONAL 2023”.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, debiendo identificarse por el órgano gestor 
la persona encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS), que literalmente dice:
 
ACG2023000438.26/05/2023

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las 
facultades que tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del  vigente Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del 
lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de 
subvención total por importe de 35.000,00 euros a la Asociación del Trastorno de 
Espectro Autista Melilla Avanza ( TEAMA)  para la realización de programas educativos y 
ocupacionales para personas con diversidad funcional en los términos establecidos en  
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA ASOCIACIÓN 
TEAMA que mas abajo se transcribe.
Segundo.- Facultar a la  Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su 
firma.

CONVENIO PROPUESTO:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
ASOCIACIÓN TEAMA DE MELILLA PARA  LA EJECUCIÓN DE  PROGRAMAS  
“EDUCATIVOS Y OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON DIVERSIDAD 
FUNCIONAL 2023”.

En Melilla, a    de     de 2023

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del 
Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del 
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viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno. 

 Y de otra Dña. Susana Morillo Espinosa, Presidenta  de Asociación del Trastorno de 
Espectro Autista Melilla Avanza, en nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. 
G52030327 y domicilio en Cargadero del Mineral nº 17 CP 52001 de Melilla, inscrita en el 
Registro Provincial de Asociaciones con el nº 540.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y 
recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos 
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. 
Ciudad Autónoma de Melilla para el fomento de las actividades educativas y de 
participación de colectivos sociales con el objetivo de reforzar las intervenciones con los 
colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, a 
través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- Que la Asociación TEAMA de Melilla ( Asociación del Trastorno de Espectro 
Autista Melilla Avanza) es una entidad sin ánimo de lucro que viene realizando tareas de 
carácter social en nuestra ciudad de Melilla como es la educación y  atención polivalente 
dirigida a niño/as y jóvenes adultos que presentan diversidad funcional y pretende la 
realización durante la presente anualidad de 2023 del programa educativo y ocupacional 
para personas con diversidad funcional de nuestra ciudad que tiene por finalidad la 
integración social de las personas con diversidad funcional mediante la formación 
educativa-ocupacional y habilitación de destrezas personales y sociales necesarias para 
el desarrollo de su autonomía personal, capacitación social y como antesala para aquellos 
que puedan acceder al mercado laboral. Del mismo modo, TEAMA pretende la realización 
de dos talleres/campamentos de verano Teamaventura de duración quincenal.
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TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 
4224, de 9 de septiembre), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la concesión de una subvención 
prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación presupuestaria 2023 
14/23300/48902, con la denominación “SUBVENCIÓN NOMINATIVA TEAMA 
PROGRAMAS EDUCATIVOS PERSONAS DISCAPACITADAS”, RC nº de operación 
120230000003752, por importe 35.000 euros, con sujeción a las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa 
en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 
5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido en el presente convenio, de acuerdo con 
las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 
2023 de un programa educativo y ocupacional para jóvenes con diversidad funcional y 
que se compone de dos partes:

2.1 Actividades de atención educativa ocupacional para familiar con hijos de 18 
años o más fuera del sistema educativo en horario de mañana ( centro 
ocupacional). Y  taller de Teatro, en horario de tarde,  a realizar durante un día a la 
semana destinados a jóvenes mayores de 14 años.

En la memoria aportada por la entidad,  el 10.05.2023 con nº de registro 
12023044241, se expone sus objetivos, justificación, metodologías, recursos, etc..

2.2Dos Talleres/campamentos infantiles, a realizar durante las vacaciones de 
verano 2023:

Uno durante la segunda quincena de julio y otro durante la primera de Agosto.

En la memoria aportada por la entidad, el 10.05.2023 con nº de registro 
12023044241, se expone sus objetivos, metodologías, recursos,  etc..

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros:
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- Talleres/campamentos de Verano: 20.000 euros

3 coordinadores: 3000 euros ( 1000 por coordinador)
25 monitores: 18.600 euros ( 620 euros por monitor)
1 psicólogo y 1 logopeda: 1.600 euros ( 800 euros por profesional)
1 auxiliar de enfermería 620 euros.

Seguro de accidentes y responsabilidad civil: 540 euros.
Materiales: 1.000 euros.

Total: 24.740 euros , Con cargo a la subvención 20.000 euros y Teama asume 
4.740 euros.

- Talleres y actividades educativos y ocupacionales: 15.000 euros

2 profesores de bailes: 8.000 (400 euros mensualidad del profesor)
1 monitor de apoyo para teatro :8.000 eureos ( 800 euros mes)
1 profesor de teatro: 4.000 euros ( 400 euros mes)

Total: 21.000 euros , Con cargo a la subvención 15.000 euros y Teama asume 
5.000 euros.

Los gastos relativos a personal incluye costes saláriales y seguridad social.

Segunda.- Forma de pago.- 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, 
mediante pago tras el acuerdo de concesión, dispensándose de la constitución de 
garantía en atención al objeto de la subvención.

Al aprobarse la subvención una vez iniciada la  presente anualidad, no antes del mes de 
mayo de 2023, parte de las  actuaciones objeto de la subvención  han podido ser 
realizadas ya,  por lo que el pago  tras la concesión tendrá un doble carácter, pudiéndose 
considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con 
respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por TEAMA son los siguientes:

La realización del proyecto denominado “ Programas educativos y ocupacionales para 
personas con diversidad funcional año 2023” presentado por la entidad el pasado día 10 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

de mayo pasado nº de registro 12023044241, con actualización de fecha 12 de mayo, en 
los términos siguientes:

2.1 Actividades de atención educativa ocupacional para familiar con hijos de 18 
años o más fuera del sistema educativo en horario de mañana ( centro 
ocupacional). Y  taller de Teatro, en horario de tarde,  a realizar durante un día a la 
semana destinados a jóvenes mayores de 14 años.

En la memoria aportada por la entidad,  el 10.05.2023 con nº de registro 
12023044241, se expone sus objetivos, justificación, metodologías, recursos, etc..

2.2  Dos Talleres/campamentos infantiles a realizar durante las vacaciones de 
verano 2022 :

Uno durante la segunda quincena de julio y otro durante la primera de 
Agosto.

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del 
programa subvencionado y las actividades que lo componen.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar 
sin sujeción al límite previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido al contenido 
de la misma.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los 
ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de 
cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
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podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente 
protocolo:

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio, y se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos a la Intervención General 
de la Ciudad Autónoma en el caso de ser seleccionada como muestra representativa o se 
encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y 
Control Financiero de Gastos e Ingresos.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

• Copia del Contrato Laboral.

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto 
al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos 
que sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos 
otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Si la entidad beneficiaria, a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en 
concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil 
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euros deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su 
gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  
anualidad 2023 .

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del 
presente Convenio, será  causa de extinción del mismo. También será causa de 
resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas.

El incumplimiento por parte de TEAMA, determinará para ésta la obligación de restituir a 
la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran percibido 
injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. 

Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que 
resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 
498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 
2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades 
que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime 
necesaria para el desarrollo del Programa, dicha información deberá ser facilitada con la 
mayor brevedad posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del 
presente convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el 
presente convenio, por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut 
supra.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD

          Da. Elena Fernández Treviño.

           POR ASOCACIÓN TEAMA

      LA PRESIDENTA

                           

                    Da. Susana Morillo Espinosa

”

NOVENO.- PROGRAMA “EDUCA VERANO 2023”.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2023000439.26/05/2023

La  Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad presenta su Programa de  
“Educa Verano 2023” a desarrollar  en Centros propios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
como son la Escuela de Música y Danza “ Pilar Muñoz”, la Escuela de Enseñanzas 
Artísticas “Tierno Galván” así como en aquellas instalaciones donde se lleven a cabos los 
Talleres Infantiles Artísticos, Deportivos en lengua inglesa, Digitales y de Multijuegos 
infantiles, etc. con una programación atractiva y de calidad para que los niños y niñas 
dispongan de un programa de actividades lúdicas y  educativas a lo largo de los meses de 
julio y agosto del verano 2023, que les permita, no sólo disfrutar de un tiempo libre 
orientado y programado por personal educativo, sino crecer humana y académicamente 
como parte de su desarrollo personal, establecer nuevos vínculos con nuevos 
compañeros, relacionarse con un entorno amable, descubrir un mundo de posibilidades, 
creativo y atractivo y ofrecerles una opción educativa de entretenimiento y diversión.

Por lo anterior, en el ejercicio de las atribuciones que tengo conferidas, y una vez 
evacuados los informes pertinentes, en atención a su alto interés social,  
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, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
la aprobación del Programa “Educa Verano 2023” manteniéndose los precios públicos de 
la anterior edición, y que se indican para cada tipología de cursos/talleres:

PROGRAMA
“EDUCA VERANO 2023”

La Escuela de Música y Danza “Pilar Muñoz”, dependiente de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, presenta su Educa Escuela Verano 2023, con la 
celebración de los cursos que mas adelante se indican.

Las inscripciones se efectuarán, desde el día 15  de Junio de 09,00 a 13,00 horas, a 
través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con certificado digital, 
registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad, en el Registro  de la sede de la Dirección General de Educación 
e Igualdad de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, sita en Calle 
Querol nº 7,  sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto 
establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. El teléfono de información es 952 69 92 14.

El precio de la matricula ordinaria, para aquellos/as alumnos/as que resulten admitidos/as, 
se establece en 20 €uros (VEINTE EUROS). Se aplicaran las deducciones que 
correspondan a las familias numerosas y a los poseedores del carné joven. Para obtener 
estas deducciones deberá adjuntar fotocopias de los documentos que dan derecho al 
descuento y que estén en vigor a la fecha de la inscripción.

El número de plazas de cada grupo-curso está limitado en el número de alumnos/as que 
se indica para cada curso.

La adjudicación de plazas se realizará por riguroso orden de presentación de la solicitud 
en el Registro de Entrada de esta Administración.
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Los/as alumnos/as deben cumplir los requisitos de edad que se expresan para cada 
curso.

MES DE JULIO

CURSO  I “Iniciación al flamenco I”

Profesorado: D. Gonzalo Carmona Muñoz

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 10:00 hasta las 11:30 horas De 6 a 9 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  II “Iniciación al flamenco II”

Profesorado: D. Gonzalo Carmona Muñoz

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 12:00 hasta las 13:30 horas De 10 a 13 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  III
“Aprende las notas y ritmos musicales I ”     

Profesorado: Dª. Yulaila Buzzian Benaisa

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.
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HORARIO: EDAD:

Desde las 10:00 hasta las 11:30 horas De 10 a 13 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  IV “Aprende las notas y ritmos musicales II”

Profesorado: Dª. Yulaila Buzzian Benaisa

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha:  Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 12:00 hasta las 13:30 horas De 6 a 9 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  V “Danza clásica, primeros pasos en el Ballet I ”

Profesorado: Dª. Nuria Nieto López

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 10:00 hasta las 11:30 horas De 10 a 13 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  VI “Danza clásica, primeros pasos en el Ballet II ”

Profesorado: Dª. Nuria Nieto López

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”
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Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 12:00 hasta las 13:30 horas De 6 a 9 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  VII “Conoce las notas musicales con ejercicios rítmicos “

Profesorado: Dª. Olalla Delgado Clemente

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 10:00 hasta las 11:30 horas De 6 a 9 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  VIII “Transporta tu mente y cambia tu rutina con clases de piano “

Profesorado: Dª. Olalla Delgado Clemente

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 10:00 hasta las 11:30 horas De 10 a 13 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  IX “Iniciación al piano I “
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Profesorado: D. Victor Simón Sancho-Miñano

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 10:00 hasta las 11:30 horas De 10 a 13 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  X “Iniciación al piano II “

Profesorado: D. Victor Simón Sancho-Miñano

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 12:00 hasta las 13:30 horas De 6 a 9 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

MES DE AGOSTO

CURSO XI “Danzas del mundo I “

Profesorado: Dª. Mercedes Hurtado Herrera

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha: Desde el 1 hasta el 31 de agosto, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 10:00 hasta las 11:30 horas De 6 a 13 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as
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CURSO  XII “Danzas del mundo II “

Profesorado: Dª. Mercedes Hurtado Herrera

Lugar: Escuela de Música y Danza ”Pilar Muñoz González”

Fecha: Desde el 1 hasta el 31 de agosto, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 12:00 hasta las 13:30 horas De 13 a 18 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

La Escuela de Enseñanzas Artísticas “Tierno Galván”, dependiente de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, presenta su Educa Escuela Verano 2023,con la 
celebración de los cursos que más adelante se indican.

Las inscripciones se efectuarán, desde el día 15  de Junio de 09,00 a 13,00 horas, a 
través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con certificado digital, 
registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad, en el Registro  de la sede de la Dirección General de Educación 
e Igualdad de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, sita en Calle 
Querol nº 7,  sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto 
establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. El teléfono de información es 952 69 92 14.

El precio de la matricula ordinaria, para aquellos alumnos que resulten admitidos, se 
establece en  20  €uros (VEINTE  EUROS). Se aplicaran las deducciones que 
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correspondan a las familias numerosas y a los poseedores del carné joven. Para obtener 
estas deducciones deberá adjuntar fotocopias de los documentos que dan derecho al 
descuento y que estén en vigor a la fecha de la inscripción.

El número de plazas de cada grupo-curso está limitado  en el número de alumnos/as que 
se indica para cada curso.

La adjudicación de plazas se realizará por riguroso orden de presentación de la solicitud 
en el Registro de Entrada de esta Administración.

Los/as alumnos/as deben cumplir los requisitos de edad que se expresan para cada 
curso.

 MES DE JULIO

CURSO XIII “Dibujo y Color”

Profesorado:                          Dª. Yolanda Rivas Jiménez

Lugar: Escuela de Enseñanzas Artísticas

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 9:30 hasta las 11:00 horas De 6 a 9 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO XIV “Reciclanova”

Profesorado: Dª Yolanda Rivas Jiménez

Lugar: Escuela de Enseñanzas Artísticas

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 11:30 hasta las 13:00 horas De 10 a 13 años 
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Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  XV
“Collage ”     

Profesorado: Dª. Pilar Calderón Paradela

Lugar: Escuela de Enseñanzas Artísticas

Fecha: Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 9:30 hasta las 11:00 horas De 10 a 13 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO XVI “Plastilina”

Profesorado: Dª. Pilar Calderón Paradela

Lugar: Escuela de Enseñanzas Artísticas

Fecha:  Desde el 3 hasta el 31 de julio, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 11:30 hasta las 13:00 horas De 6 a 9 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

MES DE AGOSTO



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

CURSO XVII “Taller creativo. Estudio de artista I“

Profesorado:                                Sin determinar

Lugar: Escuela de Enseñanzas Artísticas

Fecha: Desde el 1 hasta el 31 de agosto, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 9:30 hasta las 11:00 horas De 6 a 9 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as

CURSO  XVIII “Taller creativo. Estudio de artista II “

Profesorado: Sin determinar

Lugar: Escuela de Enseñanzas Artísticas

Fecha: Desde el 1 hasta el 31 de agosto, de lunes a viernes.

HORARIO: EDAD:

Desde las 11:30 hasta las 13:00 horas De 10 a13 años 

Número de plazas: 15 alumnos/as
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La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, presenta dentro de su 
programa  “ Educa Verano 2023 “, los Talleres Artísticos, Deportivos  y Tecnológicos en 
Inglés. 

Las inscripciones se efectuarán, desde el día 15  de Junio de 09,00 a 13,00 horas, a 
través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con certificado digital, 
registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad, en el Registro  de la sede de la Dirección General de Educación 
e Igualdad de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, sita en Calle 
Querol nº 7,  sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto 
establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. El teléfono de información es 952 69 92 14.

El precio de la matricula ordinaria, para aquellos alumnos que resulten admitidos, se 
establece en  50  €uros (CINCUENTA  EUROS). Se aplicaran las deducciones que 
correspondan a las familias numerosas y a los poseedores del carné joven. Para obtener 
estas deducciones deberá adjuntar fotocopias de los documentos que dan derecho al 
descuento y que estén en vigor a la fecha de la inscripción.

El número de plazas de cada grupo-taller está limitado en 90 alumnos que estarán 
divididos en subgrupos.

La adjudicación de plazas se realizará por riguroso orden de presentación de la solicitud 
en el Registro de Entrada de esta Ciudad Autónoma.

Los/as alumnos/as participantes deben cumplir los requisitos de edad que se expresan 
para cada taller.

“TALLERES ARTÍSTICOS INFANTILES EN INGLÉS”



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

TALLER CURSO I Taller Artístico Infantil en Inglés : POP SUMMER

Imparte: CENTROS D2 (provisonal)

Lugar: Ceip Enrique Soler

Desde 26 de junio hasta 10 de julio de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as

TALLER CURSO II Taller Artístico Infantil en Inglés : POP SUMMER

Imparte: CENTROS D2 (provisonal)

Lugar: Ceip Enrique Soler

Fecha: Desde el 11 hasta el 24 de julio de 2023.

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as

TALLER CURSO III Taller Artístico Infantil en Inglés : POP SUMMER

Imparte: CENTROS D2 (provisonal)

Lugar: Ceip Enrique Soler

Fecha: Desde el 25 de julio hasta el 8 de agosto de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as
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TALLER CURSO IV Taller Artístico Infantil en Inglés : POP SUMMER

Imparte: CENTROS D2 (provisonal)

Lugar: Ceip Enrique Soler

Fecha: Desde el 09 hasta el 23 de agosto de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as

“TALLERES DEPORTIVOS INFANTILES EN INGLÉS”

TALLER CURSO V Taller Multideporte Infantil en Inglés 

Imparte: Fundación Sociocultural y Deportiva de la 
FMF ( provisional)

Lugar: Campo deportivo “La Espiguera”

Fecha: Desde el día 26 de junio hasta el 10 de julio de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as

TALLER CURSO VI Taller Multideporte Infantil en Inglés 
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Imparte: Fundación Sociocultural y Deportiva de la 
FMF ( provisional)

Lugar: Campo deportivo “La Espiguera”

Fecha: Desde el 11 al 24 de julio de 2023.

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as

TALLER CURSO VII Taller Multideporte Infantil en Inglés 

Imparte: Fundación Sociocultural y Deportiva de la 
FMF ( provisional)

Lugar: Campo deportivo “La Espiguera”

Fecha: Desde el 25 de julio hasta el 08 de agosto de 2023.

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as

TALLER CURSO VIII Taller Multideporte Infantil en Inglés 

Imparte: Fundación Sociocultural y Deportiva de la 
FMF ( provisional)

Lugar: Campo deportivo “La Espiguera”

Fecha: Desde el 09   hasta el 23 de agosto de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.
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Número de plazas: 90 alumnos/as

“TALLERES DIGITALES/ TECNOLÓGICOS INFANTILES EN 
INGLÉS”

TALLER CURSO IX Taller Digital Infantil en Inglés 

Imparte: ASOC. EVOLUTIO (provisonal)

Lugar: C. Integrado FP Reina Victoria Eugenia

Desde 3 de julio hasta 14 de julio de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as

TALLER CURSO X Taller Digital Infantil en Inglés 

Imparte: ASOC. EVOLUTIO (provisonal)

Lugar: C. Integrado FP Reina Victoria Eugenia

Desde 17 de julio hasta 28 de julio de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as

TALLER CURSO XI Taller Digital Infantil en Inglés 

Imparte: ASOC. EVOLUTIO (provisonal)
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Lugar: C. Integrado FP Reina Victoria Eugenia

Desde 31 de julio hasta 11 de agosto de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as

TALLER CURSO XII Taller Digital Infantil en Inglés 

Imparte: ASOC. EVOLUTIO (provisonal)

Lugar: C. Integrado FP Reina Victoria Eugenia

Desde 16  hasta 30 de agosto de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 5 a los 13 años.

Número de plazas: 90 alumnos/as

“TALLERES MULTIJUEGOS INFANTILES  1 A 3 AÑOS”

TALLER CURSO XIII Taller Multijuegos Infantiles 

Imparte:  ESCUELA INFANTIL ENRIQUE SOLER

Lugar: Esc. De Educación Infantil Enrique Soler

Desde el 26 de junio hasta el 10 de Julio de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 1 a los 3 años.
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Número de plazas: 50 alumnos/as

TALLER CURSO XIV Taller Multijuegos Infantiles 

Imparte: ESCUELA INFANTIL ENRIQUE SOLER 

Lugar: Esc. De Educación Infantil Enrique Soler

Fecha: Desde el 11  hasta el 24 de Julio de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 1 a los 3 años.

Número de plazas: 50 alumnos/as

TALLER CURSO XV Taller Multijuegos Infantiles 

Imparte: ESCUELA INFANTIL ENRIQUE SOLER

Lugar: Esc. De Educación Infantil Enrique Soler 

Fecha: Desde el 25 de julio hasta el 8 de agosto de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 1 a los 3 años.

Número de plazas: 50 alumnos/as

TALLER CURSO XVI Taller Multijuegos Infantiles 

Imparte: ESCUELA INFANTIL ENRIQUE SOLER

Lugar: Esc. De Educación Infantil Enrique Soler 

Fecha: Desde el 9 de agosto hasta el 23 de agosto de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 1 a los 3 años.
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Número de plazas: 50 alumnos/as

“TALLERES EN INGLES PARA ALUMNADO DE 3 A 5 AÑOS”

TALLER CURSO XVII Taller Infantil en Inglés : 3-5 años

Imparte: provisional 

Lugar: Ceip provisional

Fecha: Desde el 03 hasta el 14 de Julio de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 3 a los 5 años.

Número de plazas: 25 alumnos/as

TALLER CURSO XVIII Taller  Infantil en Inglés : 3-5 años

Imparte: provisional 

Lugar: Ceip provisional

Fecha: Desde el 17 hasta el 28 de Julio de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 3 a los 5 años.

Número de plazas: 25 alumnos/as

“TALLERES INFANTILES 0-1 AÑOS”

TALLER CURSO XIX Taller  de Psicomotricidad Inicial  0-1 año 

Imparte:  (provisonal)
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Lugar: provisional

Fecha: Desde el 3 de julio hasta el 17 de Julio de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 4 meses a 1 año.

Número de plazas: 15 alumnos/as

TALLER CURSO XX Taller de Psicomotricidad Inicial  l 0-1 

Imparte:  (provisonal)

Lugar: provisional

Fecha: Desde el 18 de julio hasta el 31 de Julio de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 4 meses a 1 año.

Número de plazas: 15 alumnos/as

TALLER CURSO XXI Taller  Multijuegos y Estimulación  0-1 año

Imparte:  (provisonal)

Lugar: provisional

Fecha: Desde el 1 de agosto hasta el 14 de agosto de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 4 meses a 1 año.

Número de plazas: 15 alumnos/as

TALLER CURSO XXII Taller Multijuegos y Estimulación  0-1 año  
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Imparte:  (provisonal)

Lugar: provisional

Fecha: Desde el 16 de agosto hasta el 30 de agosto de 2023

HORARIO: EDAD:

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 4 meses a 1 año.

Número de plazas: 15 alumnos/as

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once horas y 
treinta minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo,  el Secretario acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

14 de junio de 2023
C.S.V.:

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

15 de junio de 2023
C.S.V.:

El Presidente

Documento firmado
electrónicamente por EDUARDO
DE CASTRO GONZALEZ

Documento firmado
electrónicamente por ANTONIO
JESÚS GARCIA ALEMANY




